
I 

Sobado G d o ^ D i c ' f m b r í B de 1 8 8 4 —San M c n l á s ' ' d e B a j 
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PERIODICO ÍCÍAL DE! M A B 

TBIE6RAÍAS POR S I M B L E ? 
SgRYICIO PARTICULAR 

A x D Í A UTO T.¿ M A B X S A 

T E L E G R A M A S D E E O Y " . 
JVí^va- For/í, 5 (!<3 diciembre, á las ) 

7 y 46 ws. <íe Z« mañana. $ 
E n el M o n s a j e le ido por e l P r e s i 

denta de l a R e p ú b l i c a M . A r t h u r , 
da cuenta de h a b e r l l evado á, cabo 
u n convenio con l a K e p i i b l i c a de N i 
caragua por e l c u a l los E s t a d o s U 
nidos p o d r á n c o n s t r u i r u n c a n a l in 
t e r o c e á n i c o . 

A q u e l p a í s , con ta l mot ivo , exn 
p i e z a á l l a m a r l a a t e n c i ó n de l a s 
p e r s o n a s i n t e r e s a d a s e n e l c a n a l de 
P a n a m á . 

Madrid, 5 de diciembre, á l a s ) 
8 Í/ 30 m. dé la mañana. $ 

E n l a junta m a g n a ce lebrada a y e r 
por e l partido de l a i zquierda , e l ge
n e r a l L ó p e z D o m í n g u e z l e y ó e l m a 
nifiesto que b a de d ir ig irse á los co
m i t é s de l m i s m o e n toda E s p a ñ a y 
que fija l a s b a s e s del partido. 

D e c l a r a que dicbo partido es mo
n á r q u i c o y d i n á s t i c o . 

S e c o n s i g n a n e n é l los p r o p ó s i t o s 
de l part ido respecto de l a s re formas 
que deben h a c e r s e e n l a constitu
c i ó n , y l a s c u a l e s d a r á n a l pueblo to
dos los derechos que forman e l cre
do de l a e s c u e l a d e m o c r á t i c a . E n 
e l mani f i e s to se pide e l e s t a b l e c í * 
mien to de l ju ic io por jurados , l a in 
dependenc ia de los j u e c e s , l a des
c e n t r a l i z a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a h a s t a 
donde s e a compat ib le con l a conser
v a c i ó n de l a m o n a r q u í a ; d i s m i n u 
c i ó n e n los d e r e c h o s de aduanas , 
hac iendo tratados de comerc io bajo 
la base de l a rec iproc idad y l a as i 
m i l a c i ó n e n l a s A n t i l l a s , l l evando 
á e l l a s l a s m i s m a s l e y e s que ris:en 
e n l a m a d r e patr ia , a u n q u e t s m e n -
do e n cuenta s u s condic iones esps^ 
c í a l e s . 

E l genera l S e r r a n o p r e s i d i ó l a j u n 
ta que e s taba c o m p u e s t a de noventa 
de legados de l partido. 

S e p r o n u n c i a r o n e n é r g i c o s d i scur
s o s combat iendo l a p o l í t i c a de l Go
b ierno . 

E l g e n e r a l L ó p e z D o m í n g u e z dijo 
que e l part ido c o n s e r v a d o r que ha
b l a tenido que a p e l a r á l a fuerza , de
b í a c o n o c e r que los l i b e r a l e s s e ha
l l a b a n d i s p u e s t o s á aceptar e l desa
fio e n de fensa de l a s l iber tades po
p u l a r e s . 

L o s p e r i ó d i c o s c o n s i d e r a n que e l 
acto l l evado á cabo por lo s i zquier 
d i s t a s e s de t r a s c e n d e n c i a y que h a 
causado s e n s a c i ó n e n l e s h o m b r e s 
p ú b l i c o s y e n los part idos . 

Madrid, 5 de diciembre, á las ) 
9 de la mañana, s 

L a Gaceta de hoy p u b l i c a u n H e a l 
Decre to d i sponiendo que l a s C o r t e s 
se r e ú n a n e l d ia 2 7 de l m e s actual . 

L o p r i m e r o que s e d i s c u t i r á se
r á n los p r e s u p u e s t o s de l a N a c i ó n 
y los de C u b a y P u e r t o - R i c o . 

H a s ido nombrado Je fe de l a sec
c i ó n de F o m e n t o delGrobierno G e n e • 
r a l de l a i s l a de C u b a e l s e ñ o r R e -
guenga. 

H a n s ido rebajados los sue ldos 
de los Je fes de S e c c i ó n de l a Secre 
t a r í a de l G o b i e r n o G e n e r a l d© C u b a . 

París, 5 de diciembre, á ías i 
11 y 30 m. de la mañana $ 

E l Senado h a de terminado por 
1 6 0 votos contra 1 0 0 que s e a dis
cut ida cuanto á n t e s l a e n m i e n d a 
presentada por l a c o m i s i ó n , respec
to d é l a re forma e n e l Senado. 

U L T I M O S T E L E G R A M A S . 
Lóndres, o de diciembre ) 

á las 4 de la tarde $ 
S e h a aprobado y a e l b i l í sobre ex

t e n s i ó n del sufragio, e n l a C á m a r a 
d e j os L o r e s . 

Ginebra, 5 d¿ diciembre, á las 6 ) 
de la tarde. $ 

H a n s ido e lectos P r e s i d e n t e y V i -
ce-pres idente de l a R e p ú b l i c a de 
S u l z a , r e s p e c t i v a m e n t e , M r . S c h e n c k 
y M : . D e u c h e r . 

A m b o s p e r t e n e c e n a l partido ra* 
dica l . 

Nueva York, 5 de diciembre, á > 
ios 3 y 20 m. de la tarde \ 

B l negro R i c a r d o , m a y o r d o m o del 
hacendado cubano D. Anton io T e r r y 
es tablec ido c e r c a de Cienfuegos , h a 
s ido condenado á cuatro a ñ o s y me
dio de p r i s i ó n por robo cometido a l 
m i s m o S r . T e r r y . 

Nueva York, 5 de diciembre, á las) 
4 ?/ 3 m. de la tarde. \ 

E l tratado de comerc io celebrado 
entre los E s t a d o s - U n i d o s y l a R e 
p ú b l i c a D o m i n i c a n a , ha s ido f irma
do por M r . P r e l i n g b u vsen, min i s t ro 
s ecre tar io de E s t a d o y e l m i n i s t r o 
domin icano res idente en W a s h i n g 
ton. 

^ _ 
N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 

Fcrft', diciembre 4, á. tas 
la tard* 

Onxa^ ftWftfiolfts? 4 S15-65. 
láem mpjicflnRR, í $515-56. 
Pescnento papel fomercig}, «0 d¡r,. 4Já 

G p o r 1 0 0 . 
Cambios sobre Londres, «(MÍ?. .'n«ni!¡fB*w) 

« 84-82 ctn. f , 
Idflm sobre P a r K ftOdrr . ^ .m^eroO á ^ 

francos 28^ e t s . 
Idem fwhro Jfp.mhnrgo* 60 ÍIIY» (h^jifi^v^ 
Bonos refiistrftdoa de loa Estados Unidos i 

por 100t á 124 e x - c n p o m 
Centrffnsras ntfmero 10, p o U 96. 5 7iie. 
ResrnlaT' « hsiem reñno, 4 18il6 a 4 15x16 
Aílfcar ñ a miel. 4^ á 41.í. 
MlelPfv ''6'% ets 

Utantaot (Wlc**) en towrolas. & 7.€0<MW 

T^clr; -fft long ctoor, ¿16^ 

H a r i n a s elaze* Miptirfa*'*!*, £1.10 fi< 
h * r r U U 

£4n*jt**«]f. dir ietúbre 4. 
AaflÓAr f f t n í r f f f i j f s , poL W* 14i3 <i Hitt 
Idem r^smíar roflno. 11 {tí a 12i3, 
Onsolfiisdftfí, ñ 99 3¡16 ex- ínter^ . 
BftROa (fo !<kK Estados |Tí{>|if<»gt í ,>í>r < .• , 

n w ^ n t A , Óañco de í n ^ t e x - r ^ , 5 
'00, 

Pista «Ü fevrifs, í?a <H*<O 49 7» ©en. 

Liverpool, diciembre 4, 
A'witfjm miifilfino ÍÍJP.VÍÍ/?» <? 5 T:{ÍH> 

«i. !fbr?, 
f*ar4fi, dicienihr* 4. 

« jwr í w ' 9 bancos 32 V, ets, 

(OiMda prohibida l a r e p r r t r i u r c i & n 
los telegramas que nnteeeffpiu -mi akre 
q**) a l n.rt.lmÜ4) P, í l a . Z,év ThK0]ai& 

WTZAOIONES JDE LA BOLSA 
'Zíflr 5 de diciembre 4? " ? S 4 . 

V i m ESPAÑOL. í f 3 5 ™ ^ 2 P V 2-í,•!, p o r 1<M> l a s dos . 

F O N D O S P U B L I C O * * . 
Kanta 3 pg, intorés v nno de amor íi /ari . 'i anual. R! & 

902 pg T). or... 
Mem, Id ««! . .!..» ;.i uii .MUiá-
Idem do a .u jiidaties: 72J a r .\ p;; u ,;(,. 
Billetes hipotecarios: Nomiuai. 
Bonos del Teeoro: Sin operacionos. 
Bonos del Aynntamíento: S i á 83 pg 1). or». 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la I«la de Cuba: 8 á 7 pg 1). 010. 
Banco Tnaustrial: GO A 5» p § D. oro. 
Banco y Compañía do Almacenes de Kegla y del Co

mercio: 48 & 47 p § D. oro. 
Banco y Almacenes de Santa Catalina: ÍTominal. 
Banco A gricola: Sin operaciones. 

.. Caja de Ahorros, Descuetitos y DepísUos de la lTai)a-
EarliTomiDaJ. . • 

Crédito Territorial Hipatocario de la Tala do Cuba: 
18 á. 12 p § D . oro. , 

Empresa de Fomento y Navegación del Sur: Sin opo-
raoionea. 

Primera Compauia de Vapores de la Bahía: Sin opera
ciones. 

Compailía de Almacenes de Hacendados: 61 á CO p § 
D. oro. 

Compafiia de Almacenes de Depósito de la Habada: 62 
& 61 pg D. oro. 

Compañía Española de Alumbrado de Gas: 75 ú 74 p § 
D, oro. Sin operaciones. 

Compañía Cubana de Alumbrado de Gas: 42 á 41 pg 
D. oro. 

Compañía Española de Alumbrado de Gas de Matan
zas: Sin operaciones. 

Nueva Compañía de Gas de la Habana: 85 á 84 pg D. 
oro. Sin operaciones. 

Compañía de Caminos de Hierro de la Habana: 74 & 73 
pg D. oro. 

Compañía de Caminos de Hierro de Matanzas á Saba-
nüla: á 53 pg D. oro. 

Compañía do Caminos de Hierro de Cárdenas y J í c a 
ro: l O á f í p g D.oro. 

Compañía de Caminos de Hierro de Cienfuegos & Y í -
llaclara: 53 á 52 pg D . oro. 

Compañia de Caminos de Hierro de Sagua la Grande: 
64 4 53 pg D. oro. 

Compañía de Caminos do Hierro de Caibarien á Sano-
ti-Spiritus: 54 á 53 pg D, oro. 

Compañía del Ferrocarril del Oeste; 95 & 94 pg D. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de la Bahía de la H a 

bana & Matanzas: Liquidación. 
Compañía del Ferrocarril Urbano: Sin operaciones. 
Ferrocarril del Cobre: 80 a 79 p.g D. oro. Sin opora-

oioues. 
Ferrocarril del Cuba: 80 4 79 p.g D. oro. Sin opera

ciones. 
lielinerla de Oílrdenas: Sin operaciones. 

V E N T A S D E V A E O R E S H O Y . 
Ayer, á última hora, $74,035 Renta do anualidades, al 

72i p § D. oro C . 
$32,000 Eenta del 3 p.g y uno de amortización, al 8! J 

pg D. oro C . 
$65,000 idem de idem, al 81 pg D . oro C. 

S E Ñ O R E S C O R R E D O R E S N O T A R I O S 
DE LA BOLSA OFICIAL. 

D, Roberto Ketnlein. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Manuel Ainz. 
. . Andrés Manteca, 

Federico del Prado. 
. . Darlo González del Valle. 
. . Castor Llama y Agulrre. 
. . Bernardino Ramos. 
. . Andrés López Muñoz. 
. . Emilio López Mazon. 

Pedro Matüla. 
.. Miguel Boca. 
. . Antonio Flores Estrada. 

Federico Crespo y Remia. 
DSPKNDIBNTK8 AUXILIARE». 

D. Doimiio Vleytes y D. Pedro ArfcidleU*?. 
N O T A . —Los demás señores Corredores notarjos qxn 

rabal an en frutos y cambios, están tamb'.feü »ntorl?,3-
fs pjirs. operar en la supradicha BoLsa 

r - A i T s m o s 

E S P A S A ^ SJ á 6J pg P- »• P-1- y c. 

| l 9 á 2 0 p§ P. 60 ¿IT. 
5 á 5} pg P . 00 dp. 
" i 6i pg P. civ. 

contra onzas. 

I N G L A T E R R A . . . 

F R A N C I A jeát; 

A L E M A N I A 

E S T A D O S - U N I D O S 

1 
( 9 á f 
< 9J íl 

2J á 3} pg P. 60 div. 

9 4 Si pg P. 60 d[v. 
" ' 10i pg P . q r . 
contra onzas. 

( 8 p § hta. 3 meaos, 9 p2 
D E S C U E N T O M E R C A N T I L . lita. 4 

' y 2̂ Po hta. 6, oro y p. 

AtVCABSÍ*. 
Blwiooa, trsaea de Beroene .E 

Rillionr, biíjo & reguiar 
ídem, idem, idem, idem bueno 6 

superior 
ídem, Idem, idom, idem florete. 
Cogitcho, infei-ioráregnlar, rtú-

m e r o 8 á 9 (T. H . } . - . i 
Idem bueno á snperíoc, ixt\Tí!eri> f 

10 á 11, idem 
Quebrado inferior A regular,nvi- | 

mero 1.2 á 14, idem I 
ídem bueno, uámero 15 á 13 Id. 
ídem súperior, ntlbn? 17 A 18 id- I 
.-'cíe finrete aha1! 13 íl 20 !d ) 

Tesorería General de Hacienda. 
Estado que demuestra el movimiento de fondos en mo

nedas de plata durante el mes de noviembre de 1884. 
Existencia anterior $ 9.371-30 
Remesas de la Administración L o 

cal de Hacienda 17.262-59 
Idem del Tesoro de la Península . . 8.700-03 
Idem del Banco Español por con-

MlmoJones 15.neo tí.062-6i 

Total. $ 00.423-91 

Pagos por personal y material $11.537-25 
Idem por remesas y devolución de 

depósitos 9.783-65 $ 21.320-90 

Existencia para el IV de diciem
bre $ 29.103-01 

Habana, diciembre 4 de 1884,—El Tesorero General 
Jose Rodríguez (Jorrea. 

H A B I L I T A C I O N D E C O M I S I O N A C T I V A Y 
R E E M P L A Z O 1 S 8 4 . 8 5 . - H A B A N A . 

Habiéndose hecho efectiva de la Hacienda la consig
nación de Agosto último pertenecionto á Comisiones 
Activas y Eeemplazo, se hace público por este medio & 
tln de que los señores jefes y oficiales que figuran en 
dichas nóminas, puedan concurrir & esta Habilitación, 
Virtudes n, 1, con objeto de percibir el suo'do del ex
presado mes todos los dias hábiles de 8 á 11 de la maña
na y de 4 á 0 de la tarde; advirtiendo que la forma de 
pago es en billetes al 22^ p g con el 5 p g en plata dol 
cuño mejicano. 

Habana 5 de Diciembre de 1P8Í.—El Coronel Coman
dante Habilitado, Antonio Valera de Monte. 

3-5 

Edicto.—J) ANTO.SIO VK PAZOS T SANTOS, capitán de 
i ra sata honorario de la Armada, ayudante del dis
trito marítimo do Casa Blanca, etc. 

Por el presente y término de quince dias, convoco á, 
las personas que puedan dar razón de quienes hurtaron 
del corredor de la casa n, 15, que en este vecindario ha
bita el botero Josó Antonio Couzo, dos remos de roble 
usados d^ doce piés nueve pulgadas de largo, de la pro
piedad del referido Couzo, los cuales se encontraron 
& bordo de la cacliucha pescadora fólio 419en la mañana 
del dia 25 del mes próximo pasado noviembre, ciertos y 
seguros que harán un servicio, declarando, á la recta 
Administración de justicia. 

Casa Blanca i de Diciembre de 1884,—El Fiscal, A n 
tonio de Pazos. 3-6 
Oomándancia militar de marina de la provincia de la 

Habana.—T). JUAN DK DIOS DE USEKA, teniente de 
navio de la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de la comandancia de marina y 
ñsoal en comisión de la misma. 

Por esta mi primera carta do edicto, y pregón, cite, 
llamo y emplazo por el término de treinta días, contados 
desde la primera publicación á Ensebio Castaño V á z 
quez, h'jo de Felipe y Rosa, natural de Santa Maiia de 
Bares, desertor del cuerpo do ved untarlos de la bri
gada de Vivero, para que se presento ov osta Fiscal! j e n 
dia y hora hábil de i'.espacho á dar sus descargos en la 
sumaria que se lo insti ¡¡ve por tal motivo, seguro de que 
se le oiri y administrará justicia y de nó será juzgado 
como rebalde y contumsí!. 
Habana. 2 de diciembre do 1^4. —Juxtm d- Dioitde df 

TTüKra 3-5 
Comandancia Militar de.Marina de la l'rotiiiicia dé la 

Haba' a.—D. JUAN UE DIOS DK ÜSBBA, teniente de 
navio do la Armada, comandante de infantería do 
marina, ayudante de la Comandancia de Marina de 
esta Provincia y fiscal en comisión de la misma. 

Hace sabor por esto medio que habiéndosele extravia
do al individuo Francisco Martin Lozano, natural do 
Estepona, hijo do remando y Agustina, inscrioto de 
Málaga, su cédula do vecindad, un cert iücado de la Ma
yoría General do esto Apostadero, un diploma de la cruz 
del Mérito Jfaval, un certificado do soltería y la papeleta 
do inscripción, la persona quo hubiese encontrado dichos 
documentos so servirá entregarlos on esta Fiscalía en el 
término de veinte dias, en concepto que de no verificar-
Is en este plazo los citados documentos quedan nulos y 
de ningún valor. 

Habana 30 do noviembre de ISSi.—Jv.an de Blas de 
tisera. 3-3 

Nominal. 

Comandancia Mditar de Marina de la Provincia de la 
Habana.—Commion Fiscal.—D. J o s é MAUÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de ¡a Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por el presente edicto y término de cinco dias se hace 
saber que queda sin efecto ni valor alguno la cédula do 
matrículiiilo Manuel Méndez Sánchez, hi jo do José, na
tural do Sada, inscripto en el puerto de Fontanal, folio 
142 del año de 1852, del Distrito de Sado, provincia de la 
Coruña, por haber sufrido extravío y habórsole provisto 
de un duplicado al intorosado. 

Habana, Diciembro 2 de 1881.—El Teniente Coronel 
Fiscal, José María Caro. 5-3 
Comandancia Militar dr. Marina <'•' la i.rncindadela Ha

bana.—Comiaion Fiscal—D. JOSÉ MARIA CARO 1 
FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la A r 
mada en la Escala de Reserva y Fiscal en Comisión 
de esta Comandancia. 

Por la presente mi primera carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo por término do 15 dias, contados 
dosdo la primera publicación á I) . José García Casanova, 
natural de la Coruña, mayor do edad, soltero y de pro
fesión botero dol muelle de Luz en este Puerto, para que 
se presente en esta Fiscalía 011 hora hábil de despacho, 
á fin do que evacuó un acto on causa criminal quo ins
truyo, en lo que obsequiará la ii hni.iistracion de justicia. 

Habana 29 do noviembre de 1H84.—El Ten iente Coronel 
Fiscal, 

Nominal, 

N omina1 

Nominal. 

i í í 'EHCADO E X T R A N J E R O . 

JKNTKIJ'UGAS DE l-DAHAPO, 

AZUCAR rth MIKL. 

AZUCAR BE MASOABADO. 

COKCKSTJIADO, 
No hay 

*lí^OKjBíi C O B R B p Ó R B S DF. SBJtUlfA 
D E CAMBIOS,—D, Julio Montemar y Larra, y don 

Pablo Reqtié v Aguilar, auxiliar de rorrédor. 
D E F R U T O S . — D . José Euiz y Gómez y D. Félix 

Arandia y Crespo. 
E s copia —Habana 5 de diciembre do 1884. E l S ín

dico, 1/. VfíñgJ. 

NOTA.—Vista la comunicación del colegial D. Victo
riano Bancos Cuervo, la Junta do Gobierno de esta Cor
poración ha admitido la cesación de su dependiente au
xiliar D. Cárlos Ranees — E l Síndico, Jf, Nunez. 

Bl 
C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 

D E L A H A B A N A 
V ( Í O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 

Reiacion de los oficiales de Milicia de Caballoría á 
quien pertenecen los documentos que á cada uno se se
ñalan los cuales se hallan archivados en la Sección de 
Campaña de la Capitanía General de osta Isia; y que 
deberán solicitar por sí ó por medio de apoderados ó sus 
herederos. 

Alférez, D. Francisco Ortega San Juan. D . Francisco 
San Juan Riera. D. Amelio del Campo, D . Andrés Tio-
paga Dias, Eea l despacho de empleo do alférez. 

D. Joáíjuin Vesas y Antunez, D. José Berdojí Roma, 
Profesor "Veterinario, D. Felipe Hernández González, 
Cédula do Cruz Roja de 1? Clase del Mérito Militar. 

Habana 4 da Diciembre de 1884.—Ba órded de S. E . — 
E l C. C. Secretario. Felipe de Peña. 3-6 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E L A H A B A N A Y G O B I E R N O 

M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

E l Subteniente graduado sargento 19 licenciado del 
batallón Cazadores de Isabel 2í D. Francisco Romo 
Marco á quien por E . O. de 17 do Enero de 1F67 so lo 
concedió retiro para esta capital, se servirá presentarse 
on la Secretaría de este Gobierno Militar para entregar
lo un documento que le interesa 

Habana 2 do Diciembro de 1884.—De órden do S. E — 
E l Comandante Capitán Secretario, Felipe de Peña. 

3-4 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E L ^ C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O . 

Vacante una plaza de práctico d>- número del puerto 
de Cienfuegos, el Exorno, é Iltmo. Sr. Comandante Ge
nera! del Apostadero, se ha servido disponer que con 
arrollo á lo dispuesto en las instrucciones dictadas por 
asta Comandancia General en 5 de setiembre de 1882, 
aprobadas por R. O. de 9 de octubre siguiente, se saque 
á oposición, debiendo anunciarso por el término de 45 
dias, á contar desde la fecha, á fin do que los pilotos é 
individuos de la clase de prácticos do costa que la soli
citen, presenten sus instancias documentadas é infor
madas debidamente por conducto de la Autoridad de 
Marina del puerto de su residencia á S, E , I , , en el con
cepto do que oportunamente se señalará el dia en que 
haya de tenor logar la oposición ante la Junta nombrada 
al efecto en la capitanía del puerto de Cienfuegos. 

REGLA DE LAS INSTRUCCIONES QUE SE CITAN. 
E n los puertos donde aún existen prácticos snpemu-

morarios ó suplentes, sean 6 no de costa y con nombra^ 
miento anterior á la R, O, de 6 do agesto de 1866, cu
brirán la vacante según se dispone en la do 19 de F e 
brero de 1872, E n los puertos donde no haya práticos 
que reúnan las condiciones anteriores se cubrirán por 
oposición las plazas vacantes do prácticos, con arreglo 
á la R, O, de 20 de Febrero de 1869, Las oposiciones se
rán públicas, anunciándose durante 45 dias consecuti
vos,'á fin de que presenten los interesados las solicitu
des al Comandante General con las documentos necesa
rios. Se nombrará al efecto una junta presidida por el 
Capitán del puerto, dos oficiales do marina, dos pilotos 
ó patronos y dos prácticos, pudiendo sustituirse los ofi
ciales de marina en caso de no haberlos en el puerto por 
pilotos y estos por patronos. L a Junta eligirá á los tres 
que hayan demostrado conocer mejor el puerto y remi
tirá al Comandante General esta terna, el cual elegirá el 
que deba ocupar la plaza, teniendo presente el trozo de 
costa de que son prácticos si éstas comprenden el puerto 
y los servicios que hayan prestado al Estado, siendo 
preferido en igualdad de circunstancias, loa pilotos por 
su mayor ilustración. Los otros dos quo figuran en la 
tema," serán los que únicamente podran sustituir á los 
prácticos en las licencias y enfermedades; pero sin dere
cho á ocupar nueva vacante quo ocurra, para lo cual 
siempre ha de mediar oposición. E n el caso de no haber 
prácticos de costa que soliciten la vacante, so anunciará 
para efectuar la oposición entro los do puerto, cubrién
dose con las mitmas formalidades que en los de costa, 
pero nunca podrán ser prácticos mayores, pues este car
go lo obtendrá el más antiguo de los" de costa que ocupa 
plaza, á ménos que él Gobierno dispusiera otra cosa por 
oircunstancias especiales. 

Y do órden do 8. E . I . so publica paraconocimionto de 
. Habana, 13 de noviembre del8ñ4.—El 

María Car 
Comandancia Militar de Marina d é l a Frovinda de la 

Habana..—Comisión Fisca!.—DON JOSÉ MARÍA CARO 
v FEUN.ANDEZ, teniente coronel do artillería de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en Comieior 
de esta Comandancia, 

Por esta mi primera carta do edicto y pregón y térmi
no de quince dias, cüó, Unmo y emplazo & la morena Ma 
ría Torosa Cesárea y Rodrignez, viuda de Primo Buzón, 
lucumt de nación, de sesenta años, conocida en su pala 
por Otaim-'ci, y que on ol mes do agosto último era ve
cina de la calle'de la Florida n. 42, ignorándose hoy BU 
domicilio, para que ao presante en ista Fiscalía á eva
cuar un acto do justicia. 

Habana ' 2 de noviembre de 1884. — E l Teniente Coro
nel Fiscal. JOHA Ma.ria Cafo. 3 25 
Comann anda Militar de Marina de ta Pro inda d* lo 

Habana.—Comisión Fiscal,—Don Josó María (Jaro y 
Fernandez, teniento coronel de Artillería do la Ar
mada de la escala do reserva y fiscal on comisión de 
la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por osta mi segunda carta do edicto y pregón, cito, lla
mo y emplazo al marinero que fué do la barca española 
ííolíVZfírf, Antonio Silva Rosarés, natuial dol Brasil, de 
estado viudo, da 32 años de edad, á fin quo so presente 
en esta Fiscalía en el término de diez dias á evacuar 
un acto de justicia. 

Habana, 27 do noviembre de 1884.—El Teniente Coro
no! Fiscal, Jnsf. María Caro. 3-21 
Real Arsenal de la ÍZrtbowui.—Comisinu Fiscal.—D, JOSÉ 

BLANCO Y DÍAZ, Teniente de Infantería de Marina. 
Por este mi primer edicto, cito, llamo y emplazo, al ma

rinero de segunda clase Anacleto Diaz do Incógnito, hi
jo de María Rufina, natural de Vega Baja, matrícula de 
Puerto-Rico, soltero y de veinte y nueve años de edad; 

Eara quo dentro del plazo de treinta días contados desde 
i primera p 'blicacion do esto edicto, so presente en es

te Real Arsenal, á deacarg«rs6 do la culpabilidad quo le 
resulta en sumaria quo se le instruyo por ol delito de 
primera deserción; en el concepto que de no verificarlo, 
se le seguirá la causa y le aplicará el castigo señalado en 
las ordenanzas para este delito. 

Habana 23 do Noviembre de 1884.—El Fiscal, José 
Blanco y IHaz. 3-26 
Oomandanda militar de marina de la provincia de la 

Habana.—D, JUAN DE DIOS DE USERA, teniente de 
navio de la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante do la comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma. 

Por este mi primor edicto, cito, llamo y emplazo al in
dividuo José María Cristóbal Domingaéz Díaz, hijo de 
Vicente y Josefa, natural de las Riveias del Sur, fó
lio 39, dol Trozo de Ortiguoira, Brigada do Vivero, para 
que en el término de veinte dias se presente en esta F i s 
calía á evacuar un acto de justicia. 

Habana 20 de noviembre de 1884.—Jwan deHios de 
Tisera. 3-23 
Comandancia militar de mir ina de la provinda de la 

Habana.—V). JUAN DB DIOS DE USERA teniente de 
navio do la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de esta comandancia y fiscal en 
comisión de la misma. 

Por esta mi primera carta, cito, llamo y emplazo al in
dividuo José Vicente Rodríguez y Vázquez, hijo de Jo
sé y María, natural de Santa María de Bares, fólio 38. 
derTrozo de Ortiguoira, Brigada de Vivero, para que 
en el término de veinte (lias, se presente en esta Eisca-
lía á evacuar un acto do justicia. 

Habana 20 de noviembre do 1884.—Juan de Dios de 
Usera. 3-23 

tos interosados 
Jefe del Negociado, Jwt.n B Snllnsfío 3-15 

O O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E L A H A B A N A Y G O B I E R N O M I L I ' s ' A R 

D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O , 

E l soldado licenciado Pascual Pozo Ramos, «o servirá 
presentarse en la Secretaría de esto Gobierno MUitar 
con el tin de ontregarlo un documento que le interesa. 

Habana 2 de Diciembre de 1884,—De órden de S. B .— 
E l Comandante Capitán Secretario. Felipe de Peña. 

3-4 

C O M A N D A N C I A D E M A R I N A 
D E S A G U A L A G R A N D E Y C A P I T A N I A 

D E S U P U E R T O . 
Vacante en la misma, la plaza de Subdelegado de Ma

rina de Carahatas, so hace público por este medio y 
término do treinta dias. 6, fin de que los ano desécu ocu
parla, lo soliciUn del Excroo é Iltmo. br. Comandante 
General dol Apostadero poe medio de instaneia docu
mentada que presentarán en esta Comandancia para eu 
informe y curso; en la ínteligoncia de que los que de
sempeñan di. ha plaza no disfrutan sueldo y sí sólo fue
ro de Marina. 

Isabela, v noviembre 12 de 1884.—Manuel de Dueñas . 
3-16 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L 
A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 

S E C R E T A R Í A . 

P U E R T O B E L A H A B A N A . 
E N f R A D A S . 

Dia 4 
De Liverpool en 19 dias vapor esp. Francisca, cap. C i -

rarda, trip. 42, tons. 1 839, con carga general, á Den 
lofeu, hijo y C p f . — l E ^ E s t e ¡buque queda en obser 
vacion por tres dias. 
Liverpool y Santander en 20 dias vapor esp. Espa
ñol cap. Luzárraga, trip. 29, tons. 818, con carga ge 
noral, á J . M. Avendaño y Comp?—¡¡¿^"Este vapor, 
después do fumigado debidamente, fué pnesto á l i 
bro plática. 

Día 5: 
De Santhomas y escalas en 13 dias vapor esp. Mortera, 

cap, Villaarail, trip. 44, tons. 1,172, con carga gene
ral, á R. de Herrera. 

S A L I D A S . 
Dia 4: 

Para Nueva-York vapor amor. Niágara, cap Baker. 
Liverpool y escalas vapor mej. Tamaulipas, capitán 
Ojioaga. 

M O V I M I E N T O D E P A S A J E R O S . 

S A L I E R O N . 
Para N U E V A - Y O R K , en el vapor amor. Niágara: 
Sres. D. Martin E . TIernandoz—José Ellacurriaga— 

Gustavo Salomón—L. Wai Yung—H, D. Scifl'ield y cria
da—John G, S. Setught—Elena Sullivant—Georgo 
Brand—Thomas F . Vrajowslu. 

E N T R A D A S B E C A B O T A J E 
De Sagtia. gol. Ignacita, pat. Simo, 1500 sacos carbón. 
Deidem, g.d. Candita, pat. Colomar, 1000 sacos car

bón. 
Do Cárdenas, gol. Aguila de Oro, pat. Cantoro, 10 ga

rrafones líquidos y efectos 
De Mariel. gol. San Antonio, pat. Aro ba, 20 pipas 

agnardiento y efectos 
De Mariol, gol. Tros Herm-mas. pat. Bernazar, en las

tre 
De Jaimanilas; gol. San .losé, pat. O uinart, 5,000 ladri

llos. 
De Bahía Honda, vap. Habla Honda, vap. Bahía Hon

da, cap, Unibaso, 425 tercios de tabaco y efectos. 

m T S P A r i f A D O S D E C A B O T A J E 
ParaCabañas, gol. Caballo Marino, pat. lucían, con 

efectos. 
Para Santa Cruz, gol, Jóven Salvador, pat, Macip, id. 
ParaBanes, gol. ^Nueva Esperanza, pat. Gil , id. 

B U Q U E S CON R E G I S T R O A B I E R T O . 
Para Torre del Mar y Málaga berg, esp. Socorro, capi

tán Patifio. por Claudio G . Saenz y Cf 
Torre del Mar y Barcelona barca esp. Sunrise, cap. 
Roig. por (.'laudio G . Saenz y C? 
FUadelfia barca amor. Daring, cap. Stoven, porHen-
ry B. Hamel y C? 
Barcelona berg. esp. Pubilla, cap. Currell, por N. 
Golatsy Cí 

t S ü í i ü E S Q U E S E H A K D E S f A C H A i W 
Para Puerto-Ri'o, Cádiz y Barcelona vapor esp. correo 

Ciudad de Santander, cap. Ciraiano, por M. Calvo 
y Cí con 201 cajas 100 sacos y 2 bañ i l e s de azúcar; 
1 tercio tabaco, 123 600 tabacos torcido», 4,021 cajeti
llas cigarros, 139 kilos picaduaa, 1,497 kilos cora 
amarina y efeitos. 

B U Q U K ^ OT E H A N A B I E R T O R E G I S T R O H O Y . 
Para Xnova York vapor amer, City of Alexandiia, cap, 

Ret tig, por Toad, Hidalgo y Cí 

? que á continuación s 
al» SecretarH en dia y h 

1 anclas 

Loa indHíd 
pres^üt rán PI 
oütfTailes del rf suitud" de > n 

D, Manuel (Jarcia. 
D. Antonio Montes 
O"? M a i i J W f j . Ci 
D? fíroi'i- í>ia?. r G 

ex presan, 
1a hiíbll. pi 

E X T R A C T O D E L A C A R G A DF. n ü Q í r « 
rSESPAORAOOí^. 

Azúcar cajas . . . . • 
Aüúcar sacos 

Picadura kilos. . 
Cera amarilla^kil 

204 
100 

139 
154S7 

P O L I Z A S C O R R Í O A S E L D I A 4 
D I G I É n i t B R S 

Azúcar barriles 1 
Tabaco tercios - .W 
Tabfiicos torcidos -, 1 .ití'.Síh 
Picadura krioa 01 
Metálico $247.500 

LONJA DK Vi?EK2üa. 
VsnPi.s efccinadas el 5 de diciembre de 1SS4. 
250 sacos arroz semilla... 
300 id. id 
100 quesos patagrás 
10 c, id, flandes 
75 tabales bacalao 
10 o, latas manteca 
10 id. i id. id 

5 id. i id. id 

7J rs. arr. 
7 id. 
$31 quü. 
$26 id. 
$l4i qtl. 

« . . . $14á,qtl. 
$lft id. 
$l5i id. 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A F O H B S D E T H A V K S I A . 
S E E S P E R A N . 

Dbe. 6 Español: Liverpool y Santander. 
. . 8 Cataluña; Santander, Coruña y Puerto-Rico. 

9 Hutchinson: Nuova-Orleans y escalas. 
9 City of Washington; Nuevar-YorJt. 

. . 9 Viíle de St. Nazaire: St. Nazaire y escalas. 

. . 10 Oaxaca: Liverpool, Santander y Coruña. 

. . 11 Saratoga: Nueva-York. 

. . 11 Capulet; Yeraoruz y escalas. 

. . 13 Puerto-Rico; Progrt so y Yeracruz, 

. . 15 Alicia: Liverpool y Santander. 

. . 15 Manuela: Santhomas y escalas. 

. . 16 Morgan: Nuova-Orleans y escalas. 
10 African» Nueva-York. 

. . 17 Pedro: Liverpool. 

. . 18 Niágara: Nueva-York. 

. . 18 Antonio López: Cádiz y Puerto Ki, ,-. 

. . 21 Vapor mgtes: Santhomas, Pto.-Kioo y esoalaa. 
„ 23 Ebro: Puerto-Rico, Colon y esealaa, 

SALDRÁN. 
0 Español: Liverpool y Santander. 
6 City of Alexandría: Nueva-York, 
6 Santiago: Nuevar-Orloans. 
8 Oaxaca: Progreso y Yeracruz. 
9 City of "Washington: Yeracruz y esoftlas. 
9 Solent: Santhomas y escalas. 

10 Mortera: Santhomas v escalas. 
10 Hutchinson: Nuova-Orleans y escalas, 
11 Newport: Nueva-York. 
13 Capulet: Nuova-Yotk. 
16 African: Yeracruz y escalas. 
18 Saratoga: Nueva-York. 
20 Manuela: Santhomas y escalas. 
22 Vanor Inglés: Veracraz, 

Dbe. 

V A P O R E S C O S T E R O S . 
SE E S P E R A N . 

Dbre 9 Guaniguanico: do Verracos, Fe, Guanes y Mán-
tua. 

9 Clara: de Cuba, Baracoa, Sagua de Tánamo, 
Mayarí, Gibara, Paerto-Padre y Nuevitas. 

.. is Manücla: do Cuba y esca'as. 

. i Í.DRÁN 
Dbre 6 Avüés: para Nuevitas, Puoito-Padre, Gibara, 

Sagua do Tánamo, Baracoa, Guantánamo y 
Santiago de Cuba. 

. . 10 Mortera: para Nuevitas, Gibara, Baracoa y 
Sintiagode Cuba. 

. . 16 Guaniguanico: para Mántua, Guanos, Fe y Ve
rracos. 

H K O a B E L E T R A S . 

CE 

f iACEK P 
J . « w « J a . 

y giran letras á obfm y larga vista sobre 
íío-jf-íork, Nueva Orlear.H, Veracruí, Méjico, S*n Juan 
le Puerto-Rico, Lóndrot), París, Burdeos, Lyon, Bayona, 
íLonhurgo, Roma, Ñápeles, Milaa, Génova, Marsella, 
Havre, Lille, Nántos, St. Quintín, Dioppo, Toulose, V e -
lecia, Florencia, Palormo, Turin, Mesma, <fe?, asi como 
«obro todas las capitales y pueblos de 

1 É Í S l i S CANARIAS. 
a vi"» IS Affi» 

fíáOBH E l O I B L E 

g i r a n le I r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
S O B R E ¡S'JÍW-YORK, B O S T O N , C H I C A G O , SAÍÍ 
F R A N C I S C O . N U E V A O R L E A N S i . V E 1 1 A C R U Z , 
WÉJICO, S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , P O K -
C E , M A Y A G U X 5 Z , L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , L Y O N , Í 5 A Y O N N E , H A M B U R G O , B R E -
« E N , H E R L Z ? } , V I E N A , A I V I S T E R D A M , B R U 
S E L A S , R O M A , N i P O L E S , M I L A N , GÉWOVA, 
t í , &í, A S Í C O M O S O B R E T O D A S L A S CAPX-
Í A L E S Y P U E B L O S DK 

España é Islas Canarias, 
I D E M Á S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S S S -
P A S O L A S , F R A N C E S A S É I N G L E S A S , BONOS 
S E L O S E S T A D O S - U S I D O S Y C U A L Q U I E R A 
« T E A C L A S E D E V A L 0 R S 8 P U B L I C O S . 

1 D. 8 1.8 

3 g á i p i s a OBISPO 
I HABANA. 
j G I R A N L E T R A S en todas cantidades A cor 
^ ¡ ta y larga vista sobre todas ¡as principales pía- ^ 
A zas y pueblos de esta I S L A y la de P U E R T O -

R I C O . S A N T O D O M I N G O y S T . T H O M A S , 

f£lK8 Balear* ' 
í s i a $ P i p i l 

También sobro Iso piincipaleo 

F r a í l e l a , 
f n g l a t e r r a , 

M é j i c o y 
tos É . 

21 . OBISPO áí 
I c 

g 
s 
o 

Hacen pagos por e! cable, giran letras á corta y larga 
vista y dan cartas de crédito sobre New-Yoik, Phi lá-
dolpbia, Neiv-Orleans, San Franoisco, Lóndres, París , 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor
tantes délos Kstados-Unidy^ y Kuropa, así como sobre 
todos los pueblos do KsvaíL* v gus pertenencias. 

In. lo 

65 §-E¡ 
aeeti pagos por e 

Faoilitai cartas üs 
Giran letras sobre Lóndres, New-York, New-Orleans, 

Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Ñápeles, L i s 
boa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, París, H a 
vre, Nántes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, Méjico, 
Veraoruz, San -Juan de Puerto-Rico, &, &." 

ESPAÑA 
3ob.ro todas las capitales y pueblos: sobre Palma de 

Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA 
Sobre Matanzas, Cárdenas. Remedios, Santa Clara, 

Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, Sanc-
tl-Spiritus, Santiago de Cuba. Ciego de Avila, Manza
nillo, Pinar del Eio, Gibara, Puerto Príncipe, Nnevi-
U«. A. fn. 19 1-

« . W T B E O B Í S F O ¥ OBJJAJPIA. 
Giran letras á oorta y larga vista sobre todas las capi

tales y pueblos más importautes do la Península, Islas 
Baleares y Canarias. Cn, 954 156-VS 

B I J Q Ü E B á L A C A B O A . 

D E 5 0 T O N E L A D A S , 
patrón ÁNSOLEAQA, 

Saldrá do Batabauó para la Isla de Pinos, todos los 
mártes por la noche, regresando todos los domingos.— 
Recibe carga los sábados y lúnoa. 

Los Sres. pasajeros deberán tomar ol tren que sale de 
Villanuova á las 2 y 40 minutos de los citados mártes . 

Para más pormenores, su consignatario, 
San lanado 82, 

J U A N P U E Y O . 
17378 al5-20 dl5-21N 

Para Filadelfia, 
saldrá en biove la velera barca americana Daiiug, ca
pitán Stovev. Admito carga á floto moderado. luforma--
rán sus consignatarios, H . 1?. Ham^l y C? Merca ieres 
n. 2. ' 17613 . S-?7 

L a barcA espaSola XMfÁ D E C A Ñ A R I A S , su ca
pitán D. Gjsrmftn Pérez, saldrá ¿ mediados de diciembre. 
Admite carga á fleto v pasí^eros. Informará el capitán, 
£ bordo, y en la calle de San Ignaolo n? 84, Atonio Serpa. 

C n . 1215 K0-19N 

Compañía General TrssatMatiea de Ta 
Bófres correos frasoeses. 

F a r vtújx, d i r e c t o . 
Saldrá para dioho puerto aobre o! 9 de diciembro el 

vapor 

i f KAZA1RE, 
:JAHiL OXTBIiBBTA 

ÍWO ovo, Í>-2C oro. $13 o^o. 
De mis j>on»*üi>f.»3 lo.-úor.dTán San I&ajtoio n. 23, tiis 

i m s ; 0-14 ic-an 

COMPAÑIA CATALANA 
D E 

Vapores Trasatlánticos. 
E L VAPOR 

S A N T I A G O , 
eopuan D. QUIMICO EIBERÁS. 

Saldrá directo para 

NEW Ol lLEANS 
el G de diciembre, á las cuatro de la tarde. 
Admite carga general y tabacos, y pasaje
ros en sua espaciosas cámaras, ofreciéndoles 
el esmorado trato que tiene acreditado esta 
Compañía. 

Para más informes sus consignatarios 
O'Eeilly n. 4, 

J . G i n e r é s y Ca 
OQ. 1257 5-la 5 2d 

H a l l S t e a i n g M p O o m p a n y , 

I i á B i i á i m m i m , 
LJCNSA D I E E C T A . 

L O S H E R M O S O S V A P O R E S © E H I E R R O 

capitán T . S. C U E T I S . 

capiten I N T O S I I 

-•apit 
Coi 

»t«l.:.-v. puertos con 
Díí N E W - Y 0 ) 1 1 

sAllADOS 
á las 3 do la tarde. 

VAPORES. 

drAnd« 

/A l i A í í A S A -
JUEVKH 

á las 4d" la tarde-
i 

11 
18 
25 

cnocidos por la 

. . . Dbre. N I A G A J i A 
NOT . 29 N B W P O i t T — 
Dbre 6 S A R A T O G A . . . . 

. . 13 N I A G A R A 

. . 20 HTBWPOBTí. 
Batos hermosos vapores, tan bien 

rapidez y seguridad do sus TiajoA. t ieiieii excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaóitfsés cámaraa. 

L a c a K a se recibe en el muelle do Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y so admite carga para I n -
adaterra, llamburaro. Bromen, Anisterdam, Rotterdam, 
Havre y Amberes, con conocimientos directos. 

L a corrospondoncia so admitirá únicamento en la A d 
ministración General de Corraos. 

Se dan boletas de viajo por los vapores de esta línea 
directamonto á Liverpool, Lóndres, Souíhampton, H a 
vre v París, en conexión con la linea Cnnard, White 
Star y la Compagno Genorale Trasatlantique. 

Para más ponnenoros, dirigirse á la casa conaipnata-
ria, Obraqía n? 25. 

Línea entre New-York y Cienfuegos, 
CON E S C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O D E 

C U B A . 
Los nuevos y hemoaos vapores de hierro 

;¿,:t.<in F A I E C L O X H , 

aapitan L C O L T O N 

fítvr-Tc.i-i 
Jn6?ea 

De I Do 
Cttmíhegoa IStgV do Cuba. 

Mártea. Sábados. 

Diciembre, Diciembre, C 

De 
Nassau. 
Lúnos 

Dioio.Tiln'í 8 
22 

Knoro. . . , . 6 
P&sf̂ efl por árabf 
Para fleto dirÍKiri 

L U Í S V. 

Ifi 

la A opción dol viajero. 

C E , O B R A P I A «3, 
"••po-odiár. stiR consignatarios. 

HH *P1 A 

L Í N E A S E M A N A L entre la Habana y Nue-
va-Orleans, con escala en Gayo-líueso 

y Tampa. 
Los vapores do esta ñnea saldrán de Nneva-Orleans 

los juéves á la» S do la mañana, y de la Habana los 
miércolos á las 4* de la tardo, en él órden siguiente: 
e U T C I I I N S O K , Cap. Baker. miérceles Nov. 26 
M O R G A N . . Staples. Dbre. 3 
H U T C H I N S O N . . . Baker. . . 10 
M O R G A N Staples, .. 17 
H U T C I Í I N S O N . . . Baker. .. . . 2 4 
M O R G A N Staples. . . . . 31 

De Tampa salen diariamáhte loe trenes do ferrocarril 
para todos loa puntos del Norte y ei Geste. 

So «Imiten pasajeros y carga, adütaíio do los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco do California, y 
se dan papeletas directas basta Hong-Kong, China. 

L a carga se recibirá en ol mueile ae Caballeria hasta 
las dos do la tarde, el dia do salida. 

De más pormenores impondrán Mercaderes n? 35, sn* 
ertnsU-natarioa, L A W W I N H E R M A N O S . 

f n t i l » a m -28 O 

Compañía de Vapores 
DS LA MALA R E A L INGLESA. 

P A R A 

m u m i m Y FÜBRTO-HICO. 
E l vapor-correo inglés 

capitán H Ü N T . 

ealdrá el 9 del corirente & las cuatro do la tardo. 
Admite carga y pasajeros para Cherburgo, Southamp-

ton, Lóndres, las Antillas y para el Norte y Sur del Pa
cífico. 

L a carga para las Antillas y el Paoífico tiene que ser 
entregada el dia 6 sin falta. 

Las facturas para el Perú deben sor cortifleadas por el 
Cónsul respectivo. 

Admito carga para Buenos Aires y Kontevidoo espe
cificando en los conocimientos ol valor y el peso enkiíoB. 
Los conocimientos tienen que ser certificadas por el Cón
sul dol Dragoay. 

También admite carga nara Breraon, Hamburgo y A m 
beres con conocimientos airectes á 6 chelines ol tercio de 
tabaco, en combinación con la llegada do los vapores á 
Sóuthampton, 

P R E C I O S D E P A S A J E S para E U R O P A á « 1 5 0 
oro y convencional según localidad. 

No se admiten bultos pira Europa ni de tránsito que 
no tengan 80 libras netas. 

L a correspondencia so recogerá en la Administración 
General de Correos. 

NGTA.—Siendo los dias 7 y S festivos, no so admito 
ccrga más cine hasta ol í> gástalas doce del dia. 

D e m á s pormenores intormara—iü, R , R U T I i V E Í ? , 
Agente—Oficios 16 (altos!. 

17895 6-3 

S l W - f f i 

3021 HE ITMISHÍPII 
Los vapores do esta acreditada linea 

Citv o í Fiiebla. 
Capitán J . Doaken. 

O i t v of Alexandría. 
Capitán F . L . Tiinmonnan. 

Oity ©f Washington. 
Capitán J . W. Reyno.'d». 

Capitán Shoiupson. 
Salen de la Habana todos los sábados á las 

4 de la tarde y de Neto-York todos los 
juóves á las 3 de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

n 

Ine rte dicicwbioel bergantín 
;. < apilan Onretl. A rimito un 
uon^fjta sus consigíialario», j 

Ni f . ' K i . A T S Y C? i 
8-28a 8-29d 

i l I T Y O F W A S H I N C 
A F R I C A N . — 
C A P U L E T — 18 

«1Itr Y O F A Lí í X A M O R I A - - Ká bado Dbro. « 
C A P U L E T — — -- 13 
O I T Y O F W A S H I N G T O N ! .- 20 

Be dan boleta» de viajo por estos vapores directamen
te & Cádiz, QibroIt8,r, Barcelona y Marsella, en conexión 
con los vapores franceses quo salen do New-York á me
diado de cada mes, y al Havro por los vapores que salen 
todos los miércoles." 

Se dan pasajes ñor la línea do vapores franceses, v ía 
Burdeos, liaste Kadrid, en $100 Currency; y hasta Bar
celona en $95 Currency desde Now-York, y por los va
porea de la línea W I I I T E R S T A R , v ía Liverpool, has
ta Madrid, incluso precio del ferrocarril, en $M0 Curren
cy desdo New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en los 
vapores C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N 
D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N , 

Todos estos vaporas, tan bion conocidos, por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen oxcolentes comodi
dades para pasajeros, así como también las nuevas lite
ras colganteH, en las cuales no seexporimenta movimien
to alguno, permaneciendo siempre horiaoutales. 

L a s cargas se reciben en e! muella do Caballería hasta 
la víspara do! dic do la salida y se admito carera para 
Inglaterra, Hamborgo. Brémen, Amstordam, Rottor-
()«m, K'»i ••«• V 3 í'.ii«.' <>«, i-vu .•••MioctuUw.toa d í r . ' l.m. 

SUS CO!ioigl:aí.irl<iK, QfitilOfc if V-, 
T O n D , H I D A L G O Y C^ 

I n. 11 D 2 

l i l i 

Íi i l ! | | ! i l | 'S;i^í ' \ : 3 

fitíJRK 
¿ R A 

OOH KPCÍL4.3 ES 
PHOGRESO, HABANA, COBÜÑA 

Y SANTANDÉ.H, 

' S A J J A U L i l ' A S Luoianc, 0£ía*za. 
O A X A C A . . , TiburciodeL^rrattoga. 
M E X I C O MannelG. de la Mate. 

Y Z & A C & V Z ^ . , « — . C . A . Martesz y Opí 
LrvEHi'ooi. . „ . . , , . . . . Barin g Brotóla y Cp? 
OOKUSA.-.. Martin deCarrfcsití», 
KANTAKBKB. , . . , . . , . Angel del Vsl la . 
HASAKft,. , Oficios n í íSO, 

\ A V I L ! . 

capítafl ^MEBFO-
Con motivo de ser dia festivo el próximo íiínes, esto 

buque demora su salida de Batabauó para los puertoudo 
Cienfuegos, Trinidad y Túnas, basta ol tmétooles 10 del 
corriente por la noche. 

Recibe carga el sábado G y mártes 9. 
Los Sres, pasajeros deberán tomar el tren quo salo dol 

paradero do Villanueva á laí) 2 y 40 de la tarde dol mis
mo miórcoles.—Para más pormenores su consignatario, 

S A N I G N A C I O S í . 
1P037 4-4a 5-5d 

V A l ' O R E S P A Ñ O L 

su capitáii GOYA. 
Saldrá de la Habana todos los sábados á 

las cinco de la tardo con destino á Caiba
rien y escala en Sagua la Grande, regre
sando de aquel puerto con escala en Sagua 
para llegar á la Habana precisamente los 
juóves. Para ios tres puertos admite carga y 
pasajeros, y para mayor comodidad, despa-
clia á bordo los conocimientos y boletines. 

Cn. 1278 23-5D 

V A P O E 

.•dk. ^ ^ ^ . ^ 

VAPOR 

Se espera de la Coruña del 7 al 8 del ac
tual y saldrá seguidamente para 

P K O G B E S O y 
VBBACKUZ, 

con los pasajeros que so presenten para 
ámbos puntos. 

J . M, A Y K N D A S O Y Cs 

VAPORES-CORREOS 
DE LA 

nía i T m a m 
XKTES DE 

ANTONIO LOPEZ Y C.A 
LINEA DE COLON Y ANTILLAS. 

Gombinuda con la Trasatlántica de la mis
ma Compañía y tambicu con los del Ferro
carril de Panamá y vapores de la Costa 
del Sur y Norte del Pacífico. 

VAPORES. 

D E ' ¿ 4 9 T O N E L A D A » . 

Capitán R O M E R O . 
Viajes semanales á Cárdenas, Sagua 

y Caibarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á, las 8 E I S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los j u é v e s y á Caiba
rien los viérnes. 

R E T O R N O . 
Saldrá do Caibarien directo para la Habana los do-
In^oa á lan O N C E de su maüans. 

PRECIOS D E LOS F L E T E S . 
P A R A C Á R D E N A S . 

Víveres y f e r r e t e r í a . $ 0 - 3 5 ets. oro caballo de carga. 
Mernanotas— . . . 45 

l ' A B A S A G U A . 

SEC-UROS C 0 N Í S 4 INCENDIOS 
A , •frf V * t lúl Bti J!'?.í ¿B . 

S. Igriaoio 50-Habana, -S . Ignaoio 5(í. 
Cn. 312 ^ * 

del Ferrocarril Urbano y Orjnibus 
de la Habana. 

L a J unta Directiva do esta Empresa ba acordado qne> 
ffo saflueá JiciUcion la estracciou do las l'asurai do loe 
t ronos quo posee cn el Cerro, J'csu-s del Monto y P m e l -
pí por teido el alto de 1885 

Lo queso haca sabor al pública para que los m.odeseen. 
rématar ose servicio líagan sns prirposicioues en puogos 
cerrados y con sujeción al do condiciones quo so halla de 
manitiestb do u n a á tres de la fktñfí on la Adiinnistracion 
d é l a Empresa, Empedrado34, h?dU ol día 12del p i w e n -
te mes á la s dos de la tarde, en cuyo din t endrá efecto la 
subasta auto la comisión respectiva. • •. T . 

Habana, diciembro 2 de 1881.—El AdmiiDüirador, Josc 
A rlidieUo. Cn, 1269 

Compañía de Almacenes de Depósito 
de Santa Catalina. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por la Junta general 
extraordinaria celebrada el 15 dol aetual, la Junta Direc
tiva ha acordado so convoque á los Sros. aoclomstM paiit 
la Junta general extroordlnáriá quo ha do tenor éteoto & 
las doce del dia 9 do diciembre pró.\imo, en la morada dpi 
i:\cino.Sr. Presidonte, calle d i Cuba u, 5, con el objeto 
de tratar do las relbnuas qno sea necesario iutroduair on 
el Reglamento do la Compañía. 

Lo quo so publica para conocimiento do ]•<•* Sres. accio 
nistas. Habana, nbvíembré2fi de 1881.—El SiH!retano, AJÍ-
drós Sánchez. Cn. 1252 J W » 

w k i m m í 

DEPOSITO DE LA HABANA. 

Víveres y ferretería. . . 
Mercancías . . . -

0-35 ets. oro caballo do carga, 
50 " " fí 

P A R A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchaje $0-40 caballo de carga 
Mercancías 5o " " 

E n combinación con el ferrocarril Za7,a ae despachan 
conocimientos especiales para los paraderos de Viñas, 
Coloradas y Placetas. 

Se despachaábordo é informarán O - R R E I L L Y SO. 
O. u. 1261 dbro 1 

Empresa do Fomento y Navegación 

O F I C I O S « 8 , P L A Z A D E S A N F R A N C I S C O . 
V A P O R 

capitán D. FRANCISCO MORET. 

PASAJES, 
capitán D. FRANCISCO MANZANO. 

Lor cuales harán un viaje mensual conduciéndola 
correspondencia pública y de oficiô  así como el pasiye 
oficial para los siguiontes puertos uO sn itinerario. 

Viajes de la Habana á Colon, 
S A L I D A . 

De la Habana ol penúltimo 
dia de cada mes. 

—Nuevitas el 19 
- G i b a r a 3 
—Santiago de Cuba 5 
—Mayagiloz 8 
-Puerto-Rico 13 
—Ponco 11 
—G-uaira 17 
-Puerto-Cabello 18 
—Sabanilla 21 
—Cartagena 20 

L L E G A D A . 
A Nuovltas el dia 1? 

guíente. 
—Gibara 
—Santiago do C u b a . . . 
—Mayagiiez 
—Puerto-Rico 
—Ponce 
—Guaira 
—Puerto-Cabello 
—Sabanilla 
—Cortagena. 
—Colon 

RETORNO. 
Do Colon, antopenúltimo 

dia de cada mea. 
—Cartagena. el último. 
—Sabanilla... 
—Puerto-Cabello 
—Guaira 
—Ponce 
—Puerto-Rico 
—May agües 
—Port au Prince (Haití) 
—Santiago do C u b a — 
—Gibara 
—Nuevitas 

1? 

A Cartagoua ol dia último 
—Sabanilla 19 
—Puerto-Cabello i 
—Guaira 5 
—Ponco 7 
—Puerto-Rico 9 
—Mayagiiez 14 
—Santiago de Cuba . 17 
—Gibara. . 39 
—Nuevitas 20 
- H a b a n a 22 

NOTAS. 
E n su viaje de ida recibirá, el vapor on Puerto-Rico los 

diaís 13 de cada mes, la carga y pasajeroB que para loa 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacílico, 
conduzca el correo que salo de Barcelona el dia 25 y de 
Cádiz ol 30. 

E n su viaje do regrosó, entregará al correo que sale de 
Puorto-Ricó el 10, la carga y pasajeros que conduzca 
procedente do los puertos del Mar Caribe y el Pacifico, 
para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentenas, ó sea desdo 1? de mayo 
al SO de sotiambre, se fHlmito carga para Cádiz, Barce
lona y Santender, poro pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Los dos diaa ahteriorea al do la salida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puerto-Rico en el muelle de 
Luz y Ta destinada á'Colon y escalas en el de Caballería. 

No admite carjrfi el dia do la salida. 

BESO y m k m . 
0 de cada mos, para Progreso y 

,TORNO. 

do cada mos, para Progreso y 

1 de cada mos, para Santander. 

OTAS. 
> !a Península trasbordarán on 
co do la misma Compafiía que 
ira Progreso y Voracruz, 
do Voraoruz y Progreso, segui-
o Paorto-Rico, en quo hará es-
la Penlneñia el dia IQ de cada 
das on sns comunicaciones con 

nípondráii sus consignatarios. 
Otíe.ii-a a0 'i51*. 

Da la Habana, ol últii 
Veracruz. 

De Voracruz, ol dia 
Habana. 

Da la Habana, oí dia 

Los pasajes v » 
la Habana al T ivs 
saldrá ios dias úK 

Los pasajeros y 
rán sin trasbordo 

Las Islas Cañar 
oala el vapor quo i 
mes, serán tambic 
Progreso y Vérae 

De más parmei 
n. C A L V O V t • 

SMFRSSA DS FAP0RES ESPÁHOLI 
OORBEOK P E LAB A N T I L L A S 

v 
m i ^ p o & r u B M I : 

D2í 

101 m i l B E B l l . 

7A.F0E 

Capitán D. F A U S T O A L B O N I G A . 
Este hermoso y rápido vapor saldrá do este puerto 

ol dia 6 de Dicieinbro á las cinco ñt. la tarde para 
los de 

F t o . F a d r e , 

B a r a c o a , 
C^iaaiitásü.amo y 

€ i i b a . 
C O N S I G N A T A R I O S , 

XtMSvlUa,—tír. D. Vicente Kodrfgaea. 
Puerto Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Srea. Vecino, Torre y Ooiap 
Mayart.—Sres. Grau y Sobrino-
Beraeoft.—Sres, Monéa y Comp, 
Guantánamo. —Sroa, J . Bueno y Comp. 
Cuba.—Sros. L . Eos y Comp. 

ftRJRW.ÍlA, PAN Se ¿'..spachí. '/"'•( R A M O N OH 
ftBBlKO W: a«L P l s í a d e Lu« 

27 Nb 

[,I, A A v. i i 
ipor saldrá OÍ 

I cinco dí to el dia 1(1 
es (ir 

Sfrieyltafl, 

ñ t a y á g t i é a S ) 

F t í * . E i o p y 
St . TlioBiaf, 

Q T N Ó X A V ' A l retorno, esto vapor hará escala en 
Port-au-Prínce (Haití,) 

L a s pólizas para la carga de travesía, sólo so admiten 
hasta el dia anterior al do su salida 

v e r n a l AVARtm. 
Huevitas.—Sr. » , Viccn to Rodrlgnc». 
Gibara.-Srea. Vecino, Torro y Ootsp! 
Baracoa. —Sres. Hfíiiés y C? 
Oshft.-Sre3. L , Rí;8,vU'>m»? 
Port-an-Prlr:ce.—Sres. J . B. Travieso y Op! 
Puerto-PÍat*. -Sres. Ginebra Hermanes, 
t'onc^.—Sres. Pastor, íáarqnes y Compí 
WutktSíeK.—Sres. Patchot, Castelló y Coropí 
Ajftódüla.—Sres. AmeU, J u l t ó y Oí 
i - . . . . iffl-Rkv», feea, 'Marte,Hno, de Oarsnen»y Or 
Saint Tboi)if.«. siv.H. V.BroiiJetedy Cí 

8e d»mMOba jíor R A M O N D K HBBPJtóEA, S A N P E -
O R O 3 0 . - r r . . A 2 A » B L P Z . f. 2 30- M 

Capitán S A A V E D R A . 

Sale do Batabauó todos los sábados por la tarde, des
pués de la llegada del tren extraordinario para la Colo
ma y Colon. 

R E T O R N O . 
Los mártes á las tres de la tarde saldrá de Colon, y á 

las olncode Coloma, amaneciendo los miércoles en Bata-
bañó, donde los señeros pasteros encontrarán nn tren 
extraordinario que los conduzca A San Felipe, á fin do 
tomar allí el expreso que viene de Matanzas á esta ca
pital. 

V a p o r G e n e r a l L e r s u n d i . 
Capitán G U T I E R R E Z . 

Saldrá de Batabanó los juévos por la tardo, después 
de la llegada del tren, con destino a Coloma, Colon, Pun 
ta de Cartas, Bailen y Cortés, 

R E T O R N O . 
Los demingoa, á l a s nueve, saldrá de Cortés, de Bailen 

& las once, do Punta do Cartas á las dos y do Coloma á 
las onatro dol mismo dia, amaneciendo el lúnes en Bata-
bañó, donde los sonoros pasajeros encontrarán un tren 
quelos conduzca .1 la Habana, en la misma forma que los 
del vapor C O L O N . 

Pronto á terminarse la carena del vaporcito F O M E N 
T O , será dedicado á la conducción de ios sefiores pasa
jeros dol vapor L E R S U N D I dosdo Colon y Coloma al 
najo de la misma y vice-versa. 

1* L a s personas que se dirijan á Vuelta-Abajo, se 
pj jveerán en el despacho de Villanueva dé los billetes de 
p a l i e s vn combinación con ámbas compañías, pagando 
los de ferróÓSttJ v ^qnos, y por lo cual obtienen el be
neficio del roba,jo íle at> ^or ,(?0 sobro sus tarifas. Saldrán 
los jueves y sábados respoctiv".?111911*0 en * l tren i n e con 
des tino á Matanzas sale de Villflflut.Ta 4 Ia8 tres y cua
renta do la tarde, debiendo cambiar de tro»! ?n Sa,n "e~ 
Upe, donde encontrarán al ofecto el cztraordin»rj0 1ue 
los conducirá á Batabanó. 

2? So advierto á los Sres. pasajeros que vengan de I 
Vuelta-Abajo so provean á bordo del billeto de passye 
del ferrocarril, para que disfruten dol benoticio del roba- I 
jo do 25 por lOOlos de la Habana y Ciénaga, así como que 
doben despachar á bordo por el sobrecargólos oquinaios, 
á fin do quo puedan vonir á la Habana á la par que ellos. 

3? Las cargas destinadas á Punta de Cartas, Bailen y 
Cortés, deberán remitirse al Depósito de Villanueva los 
lúnes y mártes. Las de Coloma y Colon los miércoles y 
juéves. 

4? Las careas do efectos reguladas, nna á tres reales, 
con el rebajo do 25 por 100 do ferrocarril al 56$ ets. oro. 

Las cargas do tabaco que pagan al férrooaml oj reales 
oro, cobrará la Empresa 93S ets. 

Los precios do pasajoy demás son los que márca la 
tarifa roforma<la. 

5f Los vapores se dospachan en el escritorio hasta las 
dos do la tarde, y la correspondencia y d:nero se recibe 
hasta la una. E l dinero devenga * por 100 para fletes y 
gastos. Si los sefieresremitoutos exigen recibo y respon
sabilidad do la Empresa, abonarán el £ por 100 con las 
condiciones expresadas quo constan en dichos recibos. 

LaEmpresa sólo se compromete á llevar hasta sus a l -
maeenoslas cantidades quo lo entreguen. 

6* Para facilitar las remisiones y evitar trastornos y 
perjuicios á los señores remitentes y oonsignataríos, ía 
Empresa tiene establecida una agencia on el Depósito do 
Villanuova con esto solo objeto, y por la cual debo des
pacharse toda la carga. 

Habana, 13 de agosto de 188*.—Eí Director. 
I . 15 N . I 

dia diez do Diciembre próximo venidero, cuyo acto de • 
berá verificarse en la casa callo do los Oficios n. 7-, & lft*t 
doce del expresado día, teniendo por objeto, dar cuenta 
de las operaciones dol semestre torminíulo on 30 de J unió 
último, oír ol informo de la Comisión dol examen y glosa 
do las cuentas v nombrar los vocales quo ban de rem
plazar á los saiientes do la Directiva,—Todo lo que so 
pono en conocimiento do los Sres. accionistas para sn 
puntual asistecia.—Habana 21 do noviembre do 1884.— 
E l Secratario, Bemoardo dd Riesgo. 

O n. ^ -SaN 

del Ferrocarril Urbano y Omnibus 
de la Habana. 

L a Junta Di) octiva de esta Empresa lia acordado sa
car á licitación por todo ol año de JÍÍB5 el suministro do la 
maloja para el ganado quo posee la Compañía. 

Lo'que se hace sabor al público paraque los quo deseen 
hacer proposiciones acudan ol 12 del corriente á las dos 
dé la tardo á las oficinas do esta Empresa, Empedrado 34, 
donde so hallará reunida la comisión, debiendo do adver
tirlos quo las proposiciones so admitirán cn pliegos co-
rrados y con sujeción al do condiciones que so halla de 
manifiesto do nna á tres on la Administración de la Com
pañía, Habana, diciembro 2 do 1881,—El Aduiinistrador, 
José Artidicllo. Cn. 1270 10-3 

A V I S O ! » . 
/ TON l - í i l ÍIA I D U O i r i K M B R E MA S U J O I f l , -
v^vocadool poder que tenia conferido al Sr, D. F r a n 
cisco T. de la Siei-ra y Troncóse expedido en 14delobroro 
de 1882, quedando niuy satisfecha dol desempeño do su 
cometido y dejándole en su opinión y buena fama de quo 
disfruta, hacíóndome cargo desde boy de todos mis i n 
tereses y con quien tendrán que tratar en lo sucesivo.— 
Habana, 4 do diciembre de 1884.—/rene Montes V. de 
Sierra 1S054 4-G 

Regimiento Caballería Milicias de la 
Habana n. 1. 

De órden del Sr. Coronel lor Jefe, se avisa á t odos los 
Sres. jefes y oficiales milicianos del Cuerpo, ó igual
mente á los que dol disuolto do San Antonio han sido 
agregados al mismo, para que so sirvan notificar de ofi
cio á esta oficina el punto de su domiieilio. Guauabaco». 
3 de diciembre do 1884.—El Jefe del Detall, Ljnacio Atar
eo Ijapayerrc. 18053 8-0 

E s de suma impor
tancia para los so-
íiores comerciante."* 
é industriales do 
esta ciudad el infor
marse de lo que es 
' 'el Plano Directorio 
< Jomorcial de la H a 
bana, por Poppor." 

C o m p a ñ í a d e l f e r r o c a r r i l d e 
Sagua l a G r a n d e . 

S E C R E T A R I A . 
L a Junta general do osta Crmpañía, en sesión cele-

brafia el dia 19 dol corriente, tomando en consideración 
la crisis que atraviesa la industria azucarera, ha acorda
do rebajar un veinte por ciento de los fiotes que la tarifa 
do la Empresa señala por el trasporte do los azúcares, 
mieles y aguardiente; eutendiéndoso que esta concesión 
so limita á los productos do la zafra próxima. 

Habana, 3 do diciembre do 188Í,—El Secretario, Be
nigno Del-Monte. 180Í5 10-5 

Por acuerdo do la Junta Direcl iva convoco á los Síes , 
socios do este Centro y á todos los industriales quo so 
inscriban como socios antes do la celebración de la J u n 
ta, á la General que so verificará el demingo 7 dol co
rriente, á las 12 del dia, en o! salón do sesiones de esta 
Sociedad, Mercaderes 22; y en la cual deberá tratarse, 
entre otros asuntos, do la reforma de ios artículos del 
Reglamento relativos á la Junta Directiva y á las agru
paciones industriales.—Rabana 3 de Dieiombre de 1884, 
— E l Presidente, Jal ian Alvavez. 

18036 4-5 

l a m, 
IMCEiDADOS 
de Cuba. 

Por disposición dol Excmo. S-, Presidente y on cum-
plimionto do los artículos 25 y 31 dol Re.ulameiito vigen
te, so convoca á los Sres. socios dol Círculo para celebrar 
Junta general ordinaria do gobierno y extraordinaria, 
para la reforma del Reglamento, el dia 19 dol corriente, á 
las doco del dia, on los salones de la Institución. E n la 
primera junta so procederá á la elección de Presidente. 
Vice-Prosidento y seis vocales que ban cumplido el 
tiempo reglameutário porque fueron elegidos.—Habana, 
Diciembre 4 do 1884.—El Socrotario, .Xicoincdes P . de 
Arfo»., C n. 1270 13-5D 

de Acreedores y Accionistas del Banco 
y Almacenes de Santa Catalina. 

E n cumplíniionío dolo acordado por la Junta general 
do Accionistas y Acreedores do 12 do diciembre del año 
próximo pasado, se pono en conociiuionto do los Sros. 
que en dicha fecha eran acreedores menores, de S E 
S E N T A P E S O S O R O . O D E C I E N T O V E I N T E Y 
S I E T E P E S O S V E I N T E C E N T A V O S E N B I L L E 
T E S D E L B A N C O E S P A Ñ O L D E L A H A B A N A , 
que desdo esta fecha, pueden pasar por las oiieinas de 
esto Sindicato, Morcadores n. 22, de doco á dos de la 
tarde, á hacer electivos dichos créditos. 

Habana, diciembre 4 de 1884,—El Vocal Secretario, Reír-
mon Carda Ron. Cn. 1281 4-5 

Associazione di Mntno Soccorso Italiana. 
Diotro dolibcra/iono presa ad unanimitá dalla Dirozio 

no in sednta del !l del prossimo scorso Novombre, ratifi 
cata dal voto doil' Assembloa plonaria colebrata nel 
giorno 16 dolió stosso meso (art? 20-21 dolió statnto so 
cíalo) si decise che:—A cominciaro dal 19 Dicembro dol 
cadente anuo la Sociotá Italiana di Mutuo Soccorso sta-
bilisee il. suo domicilio nolle stradá Príncipe Alfonso, n9 
137. Si fáquindi noto ai Sigri Soci que Domenica so l tó 
c. m. avrá luego nel nuovo lócalo 1' Assemblea genérale 
prescritta dall' Art9 21 dello stesso Statuto. 

Avana addi 19 Dicembro 1884.—11 Segretario Domeni'-
co Barloeca. 17910 4-3 

Compañía de Caminos de Hierro de la 
Habana.--Secretaría. 

Por disposición del Sr. Presidente, y según los artícu
los 13 y 21 dol Reglamento, reformados, y el 23 dol mis
mo, so convoca á los Sros. Accionistas do esta Compa
ñía para celebrar .Tunta general ordinaria ©115 dol pró
ximo Dieiombre, á las 12 del dia, en la estación do Vi l la 
nueva.—Habana 29 do noviembre da 188Í,—José Kaa' ni 
Bemol. Secretario. <; n. 1260 1-la 13-2dD 

COMPAÑIA DE SEGÜHOS MUTUOS 
CONTRA INCENDIO. 

oida e l a ñ o d e 1855 
linas: Obrapía 17 (altos.) 
KSPONSA BI' -E—ORO $ .18.360,307 50 

E s t a 

,4 1-007,014 90 

r.x r . iU.IOTK.S. 110,275 65 

Ptflüsas expedidas oii noviembre do 1884; 
OKO. 

1 á Matildo do la Torre y Armentelos.? 6.000 . 
2 á D . Salvador Cas tañé . . 11.500 . 
I á D. José López Vil larino. . 2.000 . 
1 á D. Franoisco Salceda ~ 3.000 . 

Total . $ 22.500 

Por una módica cuota asegura toda claée de fincas, es
tablecí mion tos mercantiles y mobiliario, y terminado el 
ejercicio social en 31 de Diciembre de cada año, el que 
ingrese solo abonará la parte proporcional de la cuota 
correspondiente á los dias del alio que disfrote del se 
guro. 

Habana, 30 do noviembre do 1884.—El coneeloro D i 
rector, Migio Natalio Vülavicencio.—Ij& comisión eje-
cntiv». Miqwel (to.ycUi líoyo.-^-Juan BUt,, de Orduñ*. 

O C. 1275 L A 

17958 -da 

D E 

MEMERI 
No habiendo sido aprobados por la Junta ecouOinica 

reunida el dia sois del corriente los precios do la ropa 
quo á continuación ye exprosa, se vuelve á anunciar por 
segunda vez la adquisición do mil sábanas, mil blusao dp 
tierra y mil pantalones de ídom. para la fuerza de esto 
batallón, haciéndolo por medio del presente á liu do quo 
los Sres, que doséen bacer proposiciones, remitan con 1K 
debida anticipación á la oticina del Detall del expresado 
situada en ol cuartel de Madera los modelos conBlgnien-1 
tes, ajustados á los aprobados por ol Excmo, Sr. Geuerap 
Comandante General Subinspector del Cuerpo y quo s 
hallau do maniíiosto en dicha Odciua. en donde tambifi' 
podrán enterarse de las condicionss á que han do SUSÍC-
tarso los proponentos para la entrega do dichas prendas. 

L a Junta económica so reunirá el mártes 16 de diciem -
bro, á la una do la tarde, en el cuartel de Madera, la quo 
oblará por el quo presente mejores tipos, calidad y con-
diciones del precio de cada una, abonándose por el quo 
obtenga la construcción los gastos do publicación q"'-

;asiano ti mismo, f 
Habana 30 de noviembre do 1881,—El C. T . C . .Telo dof 

Detai, Alejandró Castro. 17994 3-*. 

COIBCIMTÍSIMPOIITADOP. 
Reciben órdenes para toda clase de maquinaria do i n -

gonios y ferrocarriles. 
Unicos Agentes en osta Is la de loeomotoras de Baldwm 

y las bombas do Worthingtou. 
Cuba 76. Habana. Apartado 569, 

1792C _ _ _ _ „ 7-3_ 

Comisión liquidadora de la Caj a de Ahorros 
Descuentos y Depósitos de la Habana. 

D. Octavio A . Hernández ba participado el extravío 
de la Certilicacion do Depósito expedida á su favor < on 
el núm. 68,222 y solicitado so le provea do duplicado. 
Lo quo^o anuncia por esto medio y durante qiünce dias. 
¡1 (in de que si alsmiii otra persona se eon.sidera <l<>n do-
roobo al depósito referido, oonrtfi á manifes arlo; en la 
inteligencia do quo si dentro dol término indicado, no so 
presenta rcclaniaciou, so procederá á expedir el dupli-

ado correspondiente, quedando en ese caso la ceremca-
ion primitiva nula v de ningún válor.—Habana 27 de 
ctubro do 1884 — E l ' Secretario Jíimuel de Jesús ¡'once. 

17833 15-2D 

DON If M I T I N f K D H D S O V l ' K D U O S O S K HA 
becho cargo do la administración de sus bienes, ce

sando on ella y en el poder con que la ejercía el Excmo. 
Sr. D. José Ignacio Poñalver, según eseritara otorgada 
on 26 del corriente ante ol notario D. .Toaquin Lañéis y 
Alfonso, Habana 29 de noviombro de 1884. 

17803 8-30 

LA S E Ñ O R A D O S A I S A B E L P E D R O S O V P E -
droso ha vuelto á hacerse cargo de la administra

ción de sus bienes, cesando en ella y en el podor con que 
la ejercía su esposo el Excmo. Sr. D. José Iguáoid l ' ( -
fialver, según consta de escritura otorcada por ambos 
on 28 del actual, anto el notario D. Joaquín Lancís 
Alfonso. Habana, noviembre 29 do 1881. 

8-30 17804 

O B l í A N U E V A . 

r o R 
T . R o d r í g u e z r i n i l l a s . 

Estudio histórico-crítico sobre la vida y 
hectios del áescubridor del Nuevo Mando: 
personas, doctrinas y sucesos que contribu
yeron al descubrimiento. 

Obra de innegable importancia y do cre
ciente interés para cuantos se dedican á es
tudios históricos, y principalmente á lo que 
afecta al inmortal Cristóbal Colon. Contieno 
las últimas disquisiciones históricas respec
to del descubridor de América. Un volúmon, 
do 450 páginas en cuarto, lujosamente im
preso, de venta á 

S 4 BILLETES EJEMPLAR, 
en L A PROPAGANDA L I T E R A R I A , 
O'Reilly 54, quien lo sirve también al inte
rior, franco de porte. 

On. 1229 15-23 

1)1 M MODA. 
Conocido el mérito é importancia do este periódico do 

Motlas por sus elegantes figurines iluminados, sus mag-
nuicas colecciones de cifras (monogramos con loa cuales 
so forma un elegante álbum) BUS dibujos especiales do 
crochet, tapicerías, bordados, etc., etc., indudablemen
te se recomienda por sí sola como la mas interesante pn -
blica<jion en su género. Sin embargo se trata de llena'• 
uu vacio, y és la irregularidad que ha venido notándoso 
en su reparto desde su publicación. A l efecto para alia 
nar osta dificultad en lo sucesivo, esto é s , on el aíío 
próximo venidero se repartirá sin demora A la llegada 
de los vapores correos, formalidad que exige un peque
ño sacrificio pecuniario por razón de franqueo. 

E n su consecuencia las condiciones oorAn las W-
guientea: . , 

Por un año pago adelantado $5-30 on oro, Bu vieuuvao 
dos números al mos, uno cada qiñuco dia». 

LUIS ARTUGAp AGENTE. 
NEPTUNO N. 8, 

O n. u s a 
HABANA. 

I B - U N 

ORAN 
ROMERIA A S T D R i m 

L a s personas que deseen adquirir precioaisimas y v a 
riadas vistas fotográficas de esta Eomería, pueden ad-
quirirlaa en los siguientes puntos, fínicos autorizad^ 
par a su expendio. Dragones y Gallano " E l Oriente", 
tienda de ropa " L a Fís ica Moderna" y " L a Eiloaofla", 
y en la calle de Hiela números 28 y 03. 

E l producto de estas -vistas, se destinará al aumento 
do fondos de la Sociedad Asturiana de BeneUcencia.— 

l a Qomisfan di Jtmerta. 

http://3ob.ro
file://i:/cino.Sr


H A ! ? A N A . 

D E 1884. 

De las marcas de tabaco. 
E l Centro General de la Industria, esta

blecido en esta ciudad y que con tanto celo 
se consagra á los asuntos propios de su es
pecial cometido, se ha reunido, no hace mu
cho, en Junta general y acordado por una
nimidad autorizar á su Presidente el Exce
lentísimo Sr. D. Julián Alvarez y Secreta
rio Sí . D . Elíseo Giberga para que dirigiesen 
una exposición al Sr. Ministro de Ultramar 
sometiéndole respetuosamente varias ob
servaciones acerca de algunos puntos que 
ha de comprender el reglamento que para 
la ejecución del Real Decreto vigente, rela
tivo á la propiedad industrial, ha de for
marse en dicho ministerio con arreglo al 
mencionado Decreto. Asunto es este de 
verdadero interés, así para la tabaquera 
como para otras importantes industrias, 
asgtin hemos tenido ocasión de exponerlo 
repetidas vocea y cuaudo se nos comunicó 
la noticia do haber sido dictado el Real 
Decreto de que se trata, poniendo en plan
ta en esta Isla el proyecto que, habiendo 
sido aprobado en una de las pasadas L e 
gislaturas en el Congreso do loa Diputados, 
no ha llegado aún á ser Ley del Reino. 

Los señores Presidente y Secretario del 
mencionado Centro de la indastria han de
sempeñado su encargo de una manera tan 
cumplida como se verá por la copia de la 
exposición dirigida al Ministerio de Ultra
mar en 24 de octubre último, y que inser
tamos con mucho gusto, debidamente au
torizados por la Presidencia del Centro, por 
referirse íi un particular que más de una 
vez ha ocupado las columnas de la impren 
ta y que afecta á industrias muy respeta 
bles y cuantiosas. 

Hó aquí el referido documento: 
E X C M O . SR. 

E l Presidente y Secretario del Centro 
Ganeral de la Industria, establecido en esta 
ciudad, en representación del mismo y por 
acuerdo unánime de su junta general, ante 
V. E . parecen y con el más profundo res-
poto exponen: 

Que en veinte y uno de agosto próximo 
pasado se dignó S. M. el Rey (q. D. g.) ex
pedir un Real decreto relativo á marcas in
dustriales, que mandado cumplir por el 
Exorno. Sr. Gobernador General do esta 
Isla, fué publicado en la Gaceta de esta ca 
pital de cuatro del comente. Ha venido 
á mejorar en esta Antiila con el citado 
«locreto la condición do la propiedad indus 
t nal, tan legítima como cualquiera otra, y 
á acaso más necesitada de la protección do 
las leyes, por su índole especial que la ex
pono, más que á cualquiera otra, á las 
agresiones de la mala fe. E l progreso rea
lizado ha consistido en los preceptos clavos 
y terminantes del artículo ó? del decreto, 
que impedirá para siempre la fraudulenta 
imitación de marcas por medio de otras pa 
recidaa aunque no iguales: el decreto en 
efecto, prohibe, no sólo el uso de marcas 
idénticas á otras, sino do los distintivos que 
por su seniejanm ó parecido á otras ya otor
gadas induscan á confusión ó error? 

Sano es el principio, y fecundo será sin 
duda en resultados. Mas todo principio 
requiere ser realizado, y de la aplicación 
del decreto de veinte y uno de agosto de 
penderá el mayor ó menor alcance de sus 
bonoñoios. Posible es que á pesar de él y 
si no lo impide el reglamento que se dicte, 
se repita un hecho pernicioso que con fre
cuencia ha ocurrido produciendo considera
ble alarma: y á evitar esta eventualidad se 
consagrará, sin duda, en dicho reglamento, 
la atención del Gobierno de S. M. 

Un especulador temerario pidiendo la 
inscripción de una marca parecida á otra, y 
ya üereditada, podría obligar, según las dis
posiciones vigentes, al dueño de ella á sos
tener un pleico costosísimo, ó sucumbir para 
evitar calos gastos á uüapurjudicial transac
ción. L a protección á la propiedad industrial 
ha do extenderse á impedir este abuso: mión-
tras sea posible, viva queda una causa de 
ruina y do malestar, y que no es, desgra
ciadamente, de escasa consideración, ya 
por lo crecidos que son aquí los dispendios 
judiciales, ya por la extensión que han lle
gado á alcanzar en los últimos tiempos los 
aludidos abusos, que han ocupado la aten
ción, no sólo de los interesados, sino del 
público y de la prensa. 

Pues bien, Sr., con que el Reglamento fu
turo atribuya al Gobierno General la facul
tad de denegar la inscripción de marcas, en 
los casos en que se oponga á ella el dueño 
do otra ya inscrita, quedará radicalmente 
corregido el abuso; y puede asegurarse que 
no se intentará jamás la inscripción de mar
cas parecidas á otra. T a l denegación, ade
más, no causa perjuicio alguno: porque co
mo ha dicho acertadamente un ilustrado 
periódico de esta capital (el D I A K I O D E L A 
M A R I N A ) en editorial del ocho del corriente, 
"el que aspira á la creación de una marca, 
nada tiene aiín creado; no tiene aún propie
dad, como no tiene crédito: y si procede de 
buena fe, ha de serlo indiferente sustituir 
por otra la marca que hubiese intentado 
inscribir." 

No daña, pues, la denegación al preten
diente de marca nueva: y en cambio la re
misión de la cuestión á los Tribunales cuan
do el dueño de una marca inscrita se opone 
á la inscripción de otra, sí perjudica á eso 
dueño ¿será dudosa la elección entre un sis
tema y otro, entre el que á nadie agravia y 
el que perjudica á tercero? Y si considera-
Be V . E . que en el caso de que formulada 
oposición y no entendiendo el Gobierno Ge
neral que fuesen parecidas las marcas de 
que se tratase, debiera remitirse la cuestión 
á los Tribunales, como hasta ahora so ha
cia: ai no se inclinase el ánimo de V . E . á 
la reforma que el Centro propone, ¿cabría 
dudar, por lo mónos, de la procedencia de 
ella en el caso de que advirtiese el Gobierno 
General aquel parecido? Mas ni el Centro 
ni la opinión pública consideran bastante 
esta parcial reforma, y ha tenido aquel la 
satisiáeoion do que participase de su crédito 
la prensa, pues además del periódico cita
do, han abogado calorosamente por la re
forma el Búletin Mercantil y el Avisador 
Comercial, cuanto afecta á la industria, al 
comercio y por consiguiente á los intereses 
materiales y á la prosperidad del país: sa
tisfacción á la cual se une otra mayor; por
que el mismo Decreto de veinte y uno de 
agosto hace suponer al Centro que le ca
be la singular fortuna do que la opinión 
de V. E . coincida con la suya y la de la 
prensa. 

E l Decreto en efecto—art. 45—no reserva 
á los Tribunales otras cuestiones que las 
que so susciten sobre el dominio y posesión 
de las marcas: es decir, respecto de quién 
sea, en virtud de la contratación y de cua-

40 

a ) 

N O V E L A 
POR 

D . P E D R O A . D B A L A R G O N . 
(CONTINÚA.) 

—He muerto —Fabián me lo pro
nosticaba en su carta, y el corazón 
me lo confirma con sordos latidos —¡Di-
me qué debo hacer ántes do morir para de
sagraviar á Fabián y poner remedio á todos 
los males que he causado! 

—Nada tienes que hacer (respondí yo a 
fablemonto.) Basta con que le escribas dos 
líneas, reconociendo tu error —Fabián 
no necesita más, y hasta podría pasar 
sin eso — E n cuanto á tu salud, ya la 
cuidaré yo mismo 

—Sin embargo, yo quiero hablar con é l . . 
Dícelo do mi parte.—Dile que necesito su 
perdón, pero no así como quiera, sino 
oído de sus labios, y quo le pido l i
cencia para ir á demandárselo de rodillas. 
Por lo demás, yo sé lo quo tengo que escri
bir á D . Jaime y á G a b r i e l a . . . . 

—No me toca á mí decirte á eso ni que sí 
ni que no (respondí cordialmente.)— 
Ignoro qué camino tomará Fabián, en vista 
de esta novedad con que no contaba—. . . 

Diego bajó la cabeza, y un momento des
pués se puso á escribir, en tanto que yo da
ba gracias al Todopoderoso, que había he-

lesquiora otros hechos jurídicos, el propie
tario ó legítimo poseedor de una marca sus
ceptible de propiedad y de posesión legal, y 
por consiguiente, de una marca ya inscrita. 
Do donde se deduce que no pensó el Decre
to atribuir, como hasta aquí, á los Tribuna
les, las cuestiones sobre inscripción de mar
cas, en ca¿o de oposición. Está, pues, re
suelta la cuestión: sólo falta desarrollar los 
principios en que descansa el excelente De-^ 
creto de veinte y uno de agosto. 

A l Reglamento incumbe esta tarea: el 
Decreto no debía consagrarse ni se consa
gró á desempeñarla. Limitóse á declarar en 
su artículo 27 que previo informe de la Real 
Sociedad Económica, la cual á su vez oirá 
al Ayuntamiento de la Capital, en lo refe
rente á tabacos, cigarros y fósforos, sobre si 
la marca, dibujo ó modelo industrial se ha 
usado ya en artefactos de la misma clase, ó 
si es propiedad de un tercero, obtendrá el 
fabricante un certificado ó título que acre
dite haber presentado y hecho constar su 
marca, dibujo ó modelo industrial 
Qué trámites procederán á esa expedición, 
lo dispondrá el Reglamento, que prevendrá 
sin duda como el vigente, la publicación de 
la pretensión en la Gaceta por un término 
deiermlnado; y á continuación resolverá el 
problema á que tan repetidamente ha alu
dido el Centro; problema que resuelto sola 
mente en espíritu en olDecreto, queda com
pletamente libre en sus detalles para el 
futuro Reglamento. 

Entiende también el Centro que podría 
el Reglamento disponer con ventaja para la 
industria que en los expedientes sobre ins 
cripcion de marcas fuese consultada esta 
Corporación. 

Ofréconse á veces en tales expedientes 
dudas de carácter puramente práctico, y 
para en acertada resolución, habrá de ser 
útilísima la audiencia de un Centro que 
compuesto de industriales dedicados cons
tantemente al ejercicio y al comercio do sus 
industrias respectivas, tienen, en lo que á 
cosas prácticas se refiere, una competencia 
indudable, cual sólo puede darla la conti
nua intervención en ellas. 

Y si acaso considera V. E . que miéntras 
no haya contestación, es suficiente el infor
me de la Real Sociedad Económica, acerta
damente prescrito por el Decreto, en los 
casos en que la haya, y para ilustrar, bajo 
el punto de vista práctico, la resolución del 
Gobierno General, parece de toda necesidad 
el informe del Centro. Y conveniente pare
ce también que tanto este informe—si se 
admite por punto general y no únicamente 
para los casos de oposición—como el de la 
Real Sociedad Económica, precedan á la 
publicación que deba hacerse en la Gaceta; 
porque esta anterioridad tendría la ventaja 
de ilustrar tanto al pretendiente de la mar
ca como al que acaso pensase oponerse á 
inscripción y de excusar acaso ó la insis
tencia del primero, si no procede de mala 
fe, ó la oposición del segundo. 

Acordó, en fin, la Ju^ta General del Cen
tro que en su nombre solicitaran de V. E . los 
exponentes otra declaración relativa á la 
reinscripción de las marcas ya inscritas con 
arreglo al Decreto de 8 de marzo y Real 
Orden y Reglamento do 31 de marzo de 
1882. Declara válida esa inscripción como 
era consiguiente, el Real Decreto de-21 de 
agosto último, en el 1er. inciso de su art. 
47. Pero ordena al propio tiempo el 2? la 
referida reinscripción en el término de un 
año, con sujeción á las reglas quo prescribo 
el art. 11 del citado Reglamento de 3.1 de 
marzo do 1882. 

No se encuentra entre esas reglas la de 
satisfacer derechos por la reinscripción y es 
evidente que no los adeuda. L a inscripción 
ya hecha las adeudó y por ella fueron satis
fechos, y como esa inscripción confirió ya á 
los industriales todos los derechos de pro
piedad sobre sus marcas, y como las leyes 
no tienen efecto retroactivo, sería imposible 
que so hiciese depender de una nueva con
dición, de un nuevo pago, la subsistencia 
de una propiedad y de su razonado y pa
triótico preámbulo demostró que la cita del 
art. i í referido no era, no podía ser más 
que una equivocación material, que V. E . 
se apresuraría á salvar en cuanto fuese ad
vertido. Esta seguridad alienta á todos los 
industriales, que sin ella se sentirán en gra
ve peligro: y con esta seguridad acude á 
V. E . de antemano agradecido por la próxi
ma enmienda del error, el Centro General 
de la Industria. 

L a enmienda requerirá naturalmente una 
prórroga del plazo do un año fijado para la 
reinscripción: porque entretanto y en espe 
ra de ella, aconseja la prudencia á los in 
dustriales no promover dicha reinscripción. 
V. E . en su alta sabiduría, sabrá proveer á 
esta necesidad. 

Los exponentes, descansando en la solici 
tud, inteligencia é ilustración quo lo distin
guen, concluyen, y on nombro y por especial 
mandato dol Centro General de la Indus 
tria, reunido en la junta general. 

A V. E . suplican so digno fijar su aten 
cion en las consideraciones que preceden, y 
provea lo que en su superior criterio crea 
más conveniente en cuanto á los particula 
res á que se refieren. 

Gracia y justicia que impetran de la rec
titud do V. E . , cuya vida Dios guardo mu
chos añas. Habana, 21 de ocSubre de 1884. 
—Excmo. Sr. 

E l Presidente, Jul ián Alvarez. — E l Se
cretario, Elíseo Giberga. 

bierno General, la lancha de guerra Cari
dad ha apresado en costas de Manzanillo 
un bute con 15 hombres, entre los cuales 
están Bonachea, Varón?-, Peralta y dos E s 
tradas." 

Subasta. 
E n la Gaceta de hoy se publica lo siguien

te: 
E l día nueve del actual, en el sitio y hora 

de costumbre, tendrá lugar la novena su
basta de 25,000 posos oro que prescribe el 
R^al Decreto da 30 de agotto último, para 
la amortización de billetes del Banco Espa 
ñol de la Habana, emitidos por cuenta de 
la Hacienda. 

Las proposiciones que se presenten so a-
juatarán en un todo al pliego «io eondicio 
nes y modelo publicados en la Gaceta de 27 
do setiembre próximo pasado, r-alvo las mo-
difleaoionea acordadas por el Gobierno Ge
neral, insertas en la do 11 de octubre últi
mo. 

r a r i K i a . 

A bordo del vapor-correo Ciudad de San
tander £0 embarca Uoy para IB, PeuíitSula, eu 
uso de licencia, nuestro antiguo ybuenami 
go el Excmo. Sr. D. Francisco de Beramen-
di. Subintendente General de Hacienda. L e 
acompaña su distinguida esposa. Lc-s de
seamos el más próspero viajo. 

Servicio importante. 
C A P T U H A . D E B O N A C H E A Y O T R O S C A B E C I 

L L A S , r o n N U E S T R A M A R I N A D E G U E R R A . 

A una hora avanzada de la noche de ayer, 
cuando ya habla concluido la impresión 
del número dol D I A R I O , se nos envió por 
la Comandancia General de este Aposta
dero copia del siguiente telegrama, reci
bido anoche en dicha dependencia, reepecto 
de un importante servicio prestado por 
nuestra celosa marina de guerra, y que de
be poner término, sin duda, á los planes 
fraguados en tierra extraña por los pertina
ces enemigos do la paz pública en esta Is
la. E s como sigue: 

" L a lancha do guerra Caridad, al man
do del alférez de navio D. Emiliano Enri -
quez, apresó en aguas de sn crucero una em
barcación con quince hombres, entre los 
que se encuentra Bonachea, y se cree que 
también lo están Varona y Peralta." 

E l servicio prestado por nuestra marina 
de guerra con la expresada captura es im
portantísimo. No hace mucho, supimos por 
conducto fidedigno quo las autoridades de 
Kingston, Jamaica, habían detenido á Bo
nachea y sus compañeros, someíióndolos á 
aquellos tribunales. Sin duda lograron bur
lar su acción, haciéndose á la mar, y de ahí 
la importante presa realizada por la lancha 
de guerra Caridad, al digno mando del al
férez de navio Sr. Enriquez, á quien felici
tamos sinceramente. 

Reciban asímiamo nuestros plácemes el 
Excmo. Sr. Comandante General de este 
Apostadero y nuestra marina de guerra, 
por el servicio que acaban de prestar. 

Escrito lo que at 
oficialmente lo qu 
importante fuiceso 

"Según telegra 

.tecede, se nos comunica 
a sigue respecto de tan 

na recibido en este Go-

(1) De esta procioaa novela iiay ejemplares de venta 
m la oficina receptora de anuncios del DIAKIO DE LA 
jáAumA. E n provincias pueden hacerse los pedidos por 
esadnoto do loa seüorea acentos do esta p«riC{Ü5<7f 

cho resplandecer tu inocencia en este mun
do de engaños y de injusticias. 

Hé aquí ahora la carta de Diego — A l 
entregármela, estrechó mi mano silenciosa
mente, y después, al despedirme en la puer
ta del despacho, sólo tuvo fuerzas para ex
clamar: 

—¡Que vengasl 
Dicho locual, se encerró, echando la llave. 
—Tú mo dirás ahora, querido Fabián, si 

quieres leer, ó si prefieres que yo lea en voz 
alta la carta de Diego. 

—Lée —murmuró Fabián con solem
ne tristeza. 

Lázaro leyó lo siguiente: 
"Al Conde de la Umbría. 

"Madrid 28 de febrero de 1861. 
"Querido Fabián: No merezco que me 

perdones: tampoco merezco que me permi
tas hablarte ni verte; pero considera que 
me quedan pocos días de vida; quo voy á 
comparecer en el tribunal de Dios, y que tú 
eres hoy el árbitro del futuro destino de mi 
alma. 

"Te han calumniado Lo sé.—Sé 
que siempre fuiste mi mejor y más leal ami
go, y te pido humildemente perdón por ha-
haberlo dudado algunos días —¡días 
horribles, en que ha padecido cruelísimos 
dolores mi pobre corazón, de resultas de no 
poder dejar de amarte!—Mi insensato furor 
no era, en suma, sino la medida de mi^ca-
riño. 

"Adiós, Fabián.—Compadécete de Gre-
goría, ó, cuando ménos, del hijo que no he 
de conocer; y dispon de la poca vida 
quo le resta á tu desgraciado amigo, que no 
quisiera morir sin verte, 

" D I E G O . 

"Quedo escribiendo á Gabriela y á D. 
ü aílIlOH a B a B a'' 

Denuncia. 
Según nos comunica con fecha de ayer 

la Fiscalía de Imprenta, ha sido denuncia
do nuestro apreciable colega L a Voz de 
Cuba, cuyo suceso sentimos. 

Colombia. 
A propósito de las noticias que publica

mos en nuestro número anterior respecto 
del estado de dicho país, una persona do 
nuestra amistad, recientemente llegada del 
mismo, nos comunica otras ménos alarman -
tea y graves que las estampadas por E l 
Conservador de Bogotá, que dieron origen á 
nuestras reflexiones: 

Reina, dice nuestro amigo, la paz en el 
Estado de Santander, que so veía amagado 
de una próxima revolución Parece eegurü 
la elección del general Santo Domingo Vila 
para presidente del Estado de Panamá, 
pues es unánime la opinión á su favor. L a 
elección se efectuará en este mes y tomará 
posesión en enero próximo. E n el Estado 
de Bolívar se disputan el puesto de primer 
magistrado los doctores Manotas y Laza 
Gran, y las urnas deben haber decidido el 
domingo primero del presente cuál de esos 
dos candidatos será favorecido por el sufra 
gio. E n fin, el Sr. Dr. D. Rafael Nuñez, 
Presidente de la Union federal y hombre 
notable por sus vastos conocimientos, gran 
tacto político y acrisolada honradez, se con
solida más y más en el poder. 

Cierto es quo la república lucha con una 
situación económica poco lisonjera, debida 
al mérito de sus principales productos en 
los mercados extranjero?; pero se hacen 
esfuerzos patrióticos y se dictan resolucio
nes sabias* en el campo de las economías 
para que la administración pública dismi
nuya eus gastos ordinarios (seis millones de 
pesos) y muy pronto quedará conjurada la 
crisis, pues al mismo tiempo se emprende 
por sociedades nacionales y extranjeras en 
la explotación de ricas minas de oro, de 
carbón de piedra, etc., así como en funda
ciones agrícolas. 

Debemos decir, en honor do Colombia, 
que á pesar de esa situación, el progreso no 
se detiene: hay nuevo ferrocarriles en cons
trucción costeados por el Estado; y aunque 
los crecidos gastos quo siempre trae á las 
naciones la fijación do capitales, influye en 
las perturbaciones económicas, es una ver
dad que á la larga queda en recompensa en 
el país un valor equivalente. 

La reforma del Senado en Francia. 

E l corresponsal on París del Diario de 
Barcelona escribe á este periódico, con fe
cha 10 de noviembre, lo siguiente, á propó
sito de la proyectada reforma de aquel Se
nado, quo según noticias telegráficas pos 
tenores á fá oorreapondencia que vamos á 
transcribir, ha sido un hecho por votación 

"Ha cotoenzado ya la gran discusión, 
que terminará indudablemente con la anu
lación moral y la humillación del Senado, y 

legado el momento 
ectores del Diario 

de la reforma tino 
ios 

! en su consecuei 
de dar á conoc 
el conjunto y e 
va á realizarlo. 

Dicha reforma puedo reducirse en su to
talidad á dos puntos priucipalesL. la desa
parición de los" senadores inamovibles y el 
anonadamiento de los electores rurales bajo 
la masa de los electores de las ciudades. 

Con la desaparición de los senadores ina 
movibles, nuestros gobernantes se propo
nen expulsar de la Cámura alta á todos los 
hombres de talento, é independientes que 
le molestan, y á todos los hombros de E s 
tado y á los oradores quo lo combaten, co
mo MM. de Broglie, Buffet, Julio Simón, 
Bocher, Chesnelong, etc. 

Con la segunda disposición, ó sea aquella 
que ahoga el elemento conservador de los 
campos en la masa radical de las ciudades, 
el proyecto de ley se encamina á cerrar la 
puerta á todos los monárquicos, aseguran
do de este modo el triunfo dolos republica
nos de los diversos matices. Esta segunda 
disposición es la dostinafla principalmente 
á destruir las garantías tutelares que ofre
cía la ley actual y bastarán algunas indi
caciones para comprender toda la arbitra
riedad de dicha disposición. 

Hoy por hoy cada uno délos 36,000 ayun
tamientos de Francia nombra un comisio
nado para constituir el colegio senatorial 
de cada departamento, cualquiera que sea, 
por otra parte, la importancia numérica de 
los municipios. E n su virtud, un departa
mento que comprende 500 municipalidades, 
designa 500 comisionados, á fin de elegir á 
los senadores; otro departamento que tiene 
800 municipios, eligo 800 comisionados se
natoriales, y así sucesivamente. Como los 
ayuntamientos rurales son los más numero -
sos, en términos que ellos solos representan 
30,000 municipios de los 36,000 que hay en 
Francia, resulta que los elementos rurales, 
que generalmente son conservadores, tienen 
cierta preponderancia en las elecciones. 

Esto es precisamente lo que nuestros go
bernantes han querido variar, quitaado á 
la Cámara alta la baso conservadora que 
tenía en nuestros campos, y para conse
guirlo, han destruido sencillamente la pro
porción establecida, acordando que los 
30,000 municipios rurales, de los cuales 
desconfian, continúen nombrando un solo 
comisionado, es decir, un solo elector sena
torial, miéntras que las corporaciones mu
nicipales de las ciudades nombrarán un nú
mero muy superior proporcionado al núme
ro de habitantes. 

Do ahí se signo que los comisionados ru
rales quedarán ahogados en el océano de 
comisionados de las ciudades, generalmen
te animados del espíritu, radical, y de este 

I V . 
E L H O M B R E P R O P O N E 

Al terminar Lázaro la lectura de aquella 
nobilísima carta, Fabián era muy otro de 
cuando pedía á gritos la sangre y la vida de 
Diego. 

Y a le había inspirado sentimientos 'de 
conmiseración el relato de la terrible escena 
en que el engañado marido vió clara la ver
dad; pero las humildes palabras quo le es
cribía aquel hombre de hierro, trocaron su 
lástima en admiración y gratitud Así 
es que las oyó con entusiasmado semblante 
y alzada la vista al cielo, en tanto que alar
gaba una mano á Lázaro y la otra al Jesuí
ta, —quien atraía á su vez cariñosamente á 
Juan, para que participase de la felicidad 
y la gloria de aquel triunfante grupo. 

—¡Gracias, Dios mío! (exclamó por últi
mo Fabián Conde, cuando todos estaban ya 
como pendientes de sus labios.) ¡Gracias 
por haberme anticipado en este mundo la 
justicia de quo estaba tan sedientol—¡Gra
cias también áV. , padre mío, que al mar
carme el camino que debía seguir para de
senojar á Dios, me ha proporcionado implí
citamente los medios do iluminar el corazón 
do mi amigo!—El me ha creído por mis o-
bras; mis obras han sido hijas de mi fe en 
Dios; y esta fe, que nunca se extinguirá ya 
en'mi alma, V. mo la inspiró con sus pre
dicaciones.—Gracias, finalmente, á tí, ge
neroso Lázaro, que me has pagado con tan
tos beneficios mis antiguas injurias, y que 
me has edificado y fortalecido con el ejem
plo de tus grandes virtudes! ¡Yo te felicito, 
lleno de amor y de alegría, por la justicia 
que también has encontrado en ol hidalgo 
corazón de esto digno hermano tuyo^—Y a-
hora, escucha la contestación que darás de 
mi parte á Diego, si el padre Manrique no 
tiene nada que oponer^ mis palabras. 

modo los oportunista^! y loa intransí^ontes 
tendrán asegurado su triunfo. 

Por lo demás, eí ministro del lotesíóf ha 
confesado t-in ambajos dicho cálculo unte la 
eoroifcion parlamentaria. "Si ratificáis unes 
tras combinaciones, dijo, estamos seguros 
do obtener á lo ménos las tres cuartas par
tea de los votos." 

Hó aquí el caso que se hace dol sufragio 
universal. Jamás ningún gobierno ha con 
fosado más abiertamente que no pensaba 
sino en falsearlo en provecho suyo. Diver
sas enmiendas se han presentado por los 
diferentes grupos de la alta Cámara; pero 
desdo luego puedo asegurarse que no se 
admitirá ninguna de ellas, ni aún aquellas 
quo, como la enmienda de M. Bardoux, con
secuente republicano y ex-ministro, han si
do inspiradas por sentimientos de honradez 
é imparcialidad. Esta no ha sido una refor
ma formal combinada por la camarilla que 
actualmente ocupa el poder, sino una ma
quinación urdida, y todo lo quo puede com 
prometer su éxito será inexorablemente 
desechado." 

Los fenianos. 
Dice un periódico de Lóndres, que lá de 

tención de M. Alien, redactor del Free-
man}$ Journal ha dado por resultado el 
descubrimiento de una conspiración, tra
mada por los fenianoa. Se acusa á M . Alien 
del delito de lesa majestad. E l 3 de noviem
bre compareció anta el tribunal de Dublin, 
para defenderse del cargo que se le hace 
de haber conspirado, do tres años á esta 
parte, para promover una conspiración y 
derribar del trono á la Reina de Inglaterra 
y del poder á su gobierno. 

Hé aquí las circunstancias que han me
diado en la detención do M. Alien. Desde 
el año último, la policía de Lóndres vigila
ba á un sujeto, quo unas veces tomaba el 
nombre de John Skerret y otras el de Pa-
trick Swan, pero quo on realidad se llama
ba Patrick Sweeney. E l día 12 de abril de 
1884, este sujeto envió por el correo una 
carta certificada, dirigida á W. J . C. Per-
cy, á una fonda do París. L a carta fnó de
vuelta á Inglaterra, por ser defectuosa la 
dirección. Los empleados do la adminis
tración central de correos do Lóndres la 
abrieron, y leyeron en ella revelaciones im
portantes eobre la organización de los fe
nianos, y se apresuraron á enviarla al mi
nisterio del Interior. 

L a carta estaba escrita por M. Alien, co
mo pudieron convencerse más adelante las 
autorldadas, comparándola con otros pa
peles encontrados en la habitación del pre
go, papeles que son de gran importancia y 
permiten á la policía descubrir toda la tra
ma de la conspiración organizada do algu
nos años á esta parte por las sociedades so-
cretas de Islanda. Como lo indican los do
cumentos que se han puesto en poder del 
tribunal, los fenianos tienen en la actuali
dad su cuartel general en París. E n algu
nos de estos documentos consta el número 
de individuos que forman parte de cada 
asociación secreta, así como el número de 
revólvers, do fusiles y de municiones que 
los fenianos tienen á su disposición. Se ha 
descubierto igualmente que M. Alien to
maba con frecuencia el falso nombre de J . 
F . Browno, y quo algunas veces firmaba 
s n cartas con las iniciales C. C. 

El puerto de los españoles en la isla 
Formosa. 

Con este epígrafe ha publicado reciente
mente en L a Ilustración Española y Ame
ricana, el distinguido escritor, académico 
de la Hietoiia, Sr. D. Cesáreo Fernandez 
Duro, el siguiente artículo, notable como 
todos los trabajos quo salen do eu bien corr 
tada pluma, así por su estilo, como por los 
recomendables propósitos que animan á su 
autor de buscar en el arsenal de la histo 
ria glorias olvidadas do la patria, para de
senterrarlas y hacerlas conocidas y apre
ciadas de todos. T a l pensamiento ha presi
dido á la publicación del presente artículo: 

También en la isla-Hermosa ó Formosa, 
que últimamente ha sido objeto dol ataque 
de los franceses, flotó nuestra bandera, en 
aquellos tiempos gloriosos en que por todo 
el orbe la paseaban triunfante los hijos de 
Iberia, y también lo callan las historias ge
nerales, limitadas á los sucesos de mayor 
importancia entre tantos como por entónces 
fijaban la atención. Ello fué como sigue: 

Ensanchando los holandeses con la ocu
pación material de sus colonias la ínüuen 
cia á quo aspiraban en Oriento, y proteo^ 
diendo el monopolio del comercio con China 
y el japón, se hablan apoderado de un 
pnono de excelente situación en la mencio 
bada isla, á la banda occidental. Aunque la 
entrada sólo tenía trece pies de fondo y o-
bligabaá las embarcaciones mayores á que
darse fuera ein abrigo, lo fortificaron con 
varios baluartes de piedra y ladrillo, arti 
Uándolos convenientemente, y á favor del 
reparo empezaron á utilizar las produccio
nes del país, cerrando desde luego á los eu
ropeos el acceso al Imperio celeste con la 
dominación dol canal, que sólo tiene diez y 
ocho leguas de anchura, estrechado como 
está on aquel paraje por lá isleta do Pesca
dores, quo también poseían. 

Esta ocupación era grandemento poijudi 
cial á la;-) islas Filipinas, pues impedía la 
navegación á Manila do los champanes chi
nos, ordinariamento despachados con géne
ros do sedería, á cambio del arroz y otros 
frutos naturales con que regresaban, soste
niendo un comercio muy beneficioso; y pen
sando en el modo de protegerlo, determinó 
el gobernador general, D. Fernando de Sil
va, tomar en la misma isla otro puerto que 
anulara, á ser posible, el de los holandeses. 

Obtenido el consentimiento de la Corte y 
reconocida toda la costa, el 5 do mayo de 
1626 partió con todo secreto de la cabeza 
septentrional de la isla de Luzon una arma-
dilia, compuesta de dos galeras, al mando 
del sargento mayor Antonio Carroño do 
Valdós, persona muy á propósito. Llegó el 
11 del mismo mes á la extremidad do la 
Formosa, por el Norte; repitió ol reconoci
miento, y halló un buen puerto en 25° de 
latitud, con diez y ocho brazas de agua; 
una isla en la entrada, que daba grande 
abrigo y facilidad á la defensa; pueblo de 
indígenas do mil quinientas casas; agua y 
madera en abundancia, y otras condiciones 
muy superiores en todos conceptos á las de 
la estación de nuestros enemigos, los holan
deses. Los naturales, aunque más blancos y 
de lengua diferente, tenían cierta semejan
za con los filipinos de Cagayan; eran dóciles 
y trabajadores, y recibieron de buen grado 
á los expedicionarios: no hubo, por tanto, 
ninguna dificultad para la toma de posesión, 
y se empezaron desde luego las fortificacio
nes quo iban á asegurar la contratación con 
Siam, Camboja y China, y á tener en jaque 
á los vecinos. De Manila so enviaron opera
rios y materiales; dióse nombre de Puerto 
de los Españoles al nuevo establecimiento; 
levantó los planos el piloto Pedro de Vera 
(1), y pronto so tocaron los buenos resulta
dos, con aumento considerable en el comer
cio y prosperidad de las familias que fueron 
á establecerse en aquella isla; pero ni las 
obras de reparo eran de la naturaleza que 
la localidad y más aún la cercanía de un 
enemigo osado y emprendedor exigían, ni 
la guarnición que en definitiva se puso su
plía á los recursos del arte, porque casi 
veinte años de tranquilidad no ínterrumpi-

(1) Los be publicado en el Boletín de la Sociedad Geo-
gráfica de Madrid; tomo X I I , pág. 142, aflo 1882, con des
cripción de la isla Formosa. 

"Le dirás, ante todo, que no le escribo, 
por sujetarme desde hoy á la regla do con
ducta que habré do seguir respecto do él 
todo el tiempo que aún permanezcamos en 
este mundo, y que será la misma quo yo le 
anunciaba en mi carta. . á saber: no tratar 
lo más, no verlo, no escribirlo^ hacerme 
cuenta do que hemos muerto el uno para el 
otro , á fin de que la rehabilitación 
por que tanto ho suspirado no me propor
cione ninguna ventaja temporal, ninguna 
dicha terrena; pues ventaja y dicha fueran 
para mí indudablemente ver en mi casa á 
Diego , dentro de algún tiempo, cuan
do se hubieran cicatrizado mis heridas!. . . . 

"No venga, pues, á verme como desea: 
no lo intente jamás ¡Es el único fa
vor que le pido, hoy que pudiera abusar de 
su indulgente benevolencia! E n cam
bio, yo lo perdono, y perdono á su mujer, 
sin reserva do ninguna especio, y pediré á 
Dios á todas horas que los colme de felici
dad Añádele que mi consejo os que 
acceda á los deseos de d-regoria y se mar
chen á Torrejon. Allí, los aires y la paz del 
campo acaso mejoren su cuerpo y su espí
ritu Dile, en fin, que lo abrazo con 
toda mí alma por última vez, y que, si mue
re ántes que yo, y os verdad que va á ha
ber en el mundo un hijo de su sangro, éste 
encontrará siempre abiertos unos brazos 
donde quiera quo so hallo Fabián Conde!.. 

"Hasta aquí lo tocante á Diego. Ahora, 
padre Manrique, hablemos algo do m í . . . . 

"No recele V., como indicaba hace poco, 
que se me haya olvidado nuestra larga con
versación do ayer ¡No seré yo con 
Dios tan ingrato y tornadizo! Por el contra
rio: ¡mantengo en la hora de. la bonanza to
do lo que prometí durante la tempestad! 
Así, pues, aunque D. Jaime de la Guar
dia ; aunque la misma Grabriela»».,»,.» 

dá dió á la confianza española seguridad 
perfecta y ocasión do aplicar la regla gene
ral de economías á. lá manera quo eti el rei
no ee han entendido. 

Los holandeses,; en tanto, no dejaban de 
pensar en aquel padrastro, preparándose 
lentamente para aniquilarlo. E n setiembre 
de 1641 hicieron el primer intento, siendo 
rechazados con mucha pérdida, y con el fra
caso se obstinaron más, acrecentando b s 
fuerzas navales hasta reunirías muy supe
riores, y bloquear con ellas el puerro, ©ator-
bando la llegada de los socorros que SB ni 
dieron á Filipinas. E l 13 de agosto de 1642 
se presentaron con cinco naos de guerra, 
cuatro auxiliares do trasporte y varias em
barcaciones menores, apropiadas al desem
barco de quinientos soldados europeos que 
llevaban, por vanguardia de otro regimien
to formado con indígenas de sus estableci
mientos occeánicos. 

E n el puerto se previniéronlo mejor posi 
ble, situando dos buenas piezas de artille 
ría en un cubo ó torreón de fábrica quo do
minaba la entrada, y otras dos en una altu
ra dominante, á cargo dol capitán Valentín 
de Aróchaga, obrando las cuatro con tanto 
acierto, que al aproximarse la armada ene
miga causaron muchas bajas, matando al 
piloto mayor, entre otros, y haciendo ave
rías en los vasos. Por ell :» desistiéroíi '"-'á 
holandcises dol ataque de frente, y áuu la 
entrada por la boca China, que está al O 
riente, donde ol alférez Diego Felipe les hi 
zo algunos disparos, fondeando algo léjos á 
cubierto de la artillería, para echar la gente 
en tierra sin riesgo. 
. E l gobernador no so determinó á dividir 
los pocos soldados quo tenía, sacándolos del 
fuerte; envió tan sólo doce españoles, ocho 
pampangos y treinta fomosínas, armados de 
arco y flechas, y con ser tan pocos hicieron 
daño de consideración, porque viniendo las 
lanchas atestadas no desperdiciaban tiro, 
sin tener por su parte más que tres heridos 
graves; pero no evitaron, como se compren
de, la acción del enemigo, decidido, al pa -
recer, á obrar con toda circunspección, ase
gurando su propósito. Puesto en la playa, 
atacó la altura dominante con trescientos 
europeos; desembarcó tiendas, pertrechos y 
artillería; colocó on la eminencia dos piezas 
de á 18, con otras de á 8 y un mortero; a 
brió trincheras y batió cinco dias el fuerte, 
do manera que ol 2 i de agosto estaba la 
muralla por el suelo con lo que loa fuegos de 
la escuadra habían ayudado desde la mar. 

Murió bastante gente de la nuestra, sisn-
do entre las más sensibles la pérdida del al
férez Juan de Valdée; no quedó encabalga
da más que una pieza, y estaban rendidos 
los soldados de no dormir, cubriendo do no
che las brechas con barrotes y estacas. 

E n este estado vinieron al asalto los ho 
landotes on cuatro columnas, sin necesidad 
de escalas, y aunque el capitán D. Valentín 
de Aróchaga defendió la parto alta de la 
fuerza, abandonándole los indígenas, tuvo 
que retirarse á la inferior con ol gobernador 
y loa soldados españoles. E l enemigo abocó 
desde aquel puesto la pieza de que q.u^da 
hecha reierencia, y envió parlamento, brin
dando capitulación, quo aceptó ol goberna
dor, tratando do ganar tiempo y ventajas; 
no le ofrecían más que las vidas á salvo, y 
consiguió quo su tropa saliera con armas y 
banderas arboladas, cajas y clarines to
cando, bala en boca y cuerda calada, que 
era el mayor honor militar en aquel tiempo; 
debiendo darlos á m tiempo embarcaciones 
para ir á Manila. L a guarnición se compo 
nía do cuarenta soldados españoles y pocos 
más pampangos (2), ascendiendo á cuatro
cientos el número total de habitantes del 
puerto, comprendiendo mujeres, niños y 
criados. 

Evacuado el fuerte, fueron alojados en los 
conventos, depositando las armas, con con
dición de devolvérselas al embarcar para 
Manila, pero faltando á la capitulación, 
embarcaron primero los vencedores á los 
soldados pampangos, y sábese que los ven
dieron por esclavos en Terrenate. A los 
españoles llevaron á la fuerza de Taiguau, 
por de pronto, y asegurados en la pobla
ción, salieron á buscar las minas de oro de 
los naturales, cuya existencia exagerada 
influyó no poco en ia empresa de ataque 
del puerto. Dieron en unos despeñaderos 
que no pudieron franquear, con gran des
pecho del general, quo hizo ahorcar á seis 
de los naturales do la isla, diciendo que no 
lo habían guiado bien. Vejó grandemente 
á los pueblos de Santiago, Quimarrí y Ta-
paní, amigo de los españoles, porque le a-
oudieran con mantenimientos, y mandó 
ahorcar también á un muchacho tágalo que 
ee les huyó, y á dos holandeses que halló 
en nuestra plaza. Ordenó luego fortificar 
la boca del rio Janchuy y el lugar don
de desembarcaron, restaurando nuestra for-
taK za con nuevos baluartes de piedra Por 
fin, en el raeádo octubre despachó á los oa-
puiiuido» españoles en cuatro buques. 

Loé líulaiidé&es no gozaron mucho tteroi 
po de la conquista, más efímera quo ia 
nuestra; eu 1645 los desalojó el chino Coug-
vSiug, quo de esportillero que ora on Maní 
la, y de pirata después en aquellos mares, 
ae encumbró á general y almirante; creó un 
imperio en la Formosa é intimó desdo allí 
al gobernador do Filipinas quo le rindiera 
vasallaje. Su muerte, acaecida á poco, pu
so fin á una (jarrera que llegó á inspirar 
Íu;-U!icadü3 reeoios en todas las posesiones 
europeas de Oriente. 

Consta por extenso lo referido en los si
guientes papeles de la época: 

Carta de D Fernando de Silva, goberna 
dor de las islas Filipinas, escrita al Rey 
con fecha 30 de julio de 1626, dando cuenta 
de la jornada que por su mandato Mso A n 
tordo Carreña de Valdés á la isla Formosa, 
y del puerto que descubrió y fortificó, to
mando posesión en nombre de S. M. 

Verísima relación en que se da cuenta 
del estado en que están las guerras de F i l i 
pinas y reinos del Japón contra los Olande-
ses. lr los famosos hechos de D. Fernando 
de Silva, sargento mayor, con la gran vic
toria que tuvieron los españoles degollando 
cuatrocientos olandeses. Año 1626. Sin pié 
de imprenta. 

Aviso que se ha enviado de la ciudad de 
Manila, del estado que tiene la religión ca
tólica en 1'j.s Filipinas, Japón y la Gran 
China, remitido por el padre F r . Juan Gar
cía, religioso de la órden de Santo Domin • 
go Dáse cuenta como el Bey nuestro señor 
ha tomado en la Gran China una isla lla
mada la Hermosa, con una gran fortaleza 
que hay en ella, impreso, en dos hojas fó 
lio, en Sevilla, por Juan Gómez de Blas, 
año 1633. 

Relación de la pérdida de la isla Hermo 
sa. Manuscrito anónimo en la Academia 
de la Historia. 

Breve y cierta relación de la pérdida de 
isla Her mosa, del poder y pujanza que ago
ra tiene el enemigo Olandés en estas partes 
de la India y de los designios é intentos que 
tiene después de haber hecho paces con los 
portugueses y cesado p)or esta causa de dar
les guerra en estas partes de la India, por 
Fr. Juan de los Angeles, año 1643. Ms. en 
la bibliotíca de Marina. 

Cesáreo Fernandez Duro. 

Sociedad cooperativa del Ejército y Ar
mada. 

L a misma distinguida persona que nos 
comunicó días pasados un interesante ar
tículo respecto de este particular, nos re
mite el siguiente, que, como ampliación de 
su trabajo, trascribimos con el aprecio que 
merece, á nuestras columnas: 

En el artículo que, merced á la bondado 

(2) No consta el número eu la relación. 

(y lá voz del infeliz amante temblaba al 
pronunciar esto adorado nombre! ) me 
pidiesen que el casamiento á que renunció 
anoche se llevase á cabo, yo rechazaría co
mo un crimen tan anhelada felicidad 
Proceder de otro modo podría dar márgen 
á que se creyera que mis decantados sacri
ficios habían sido una indigna farsa. Diego, 
(vueWo á decir) ha creído en mi inocencia, 
al ver que yo renunciaba á todas las dichas 
del mundo ¡No debo, por consiguien
te, ni quiero tampoco, destruir los funda
mentos de su fe. Lo hecho, pues, hecho es
tá Y así como no he de recobrar los 
millones que fueron de mi padre, ni su títu
lo de Conde, ni las demás cosas á que re
nuncié en el momento de la tribulación para 
aplacar á Dios y á Diego, del propio modo 
y por mucho que á mi corazón le cueste, 
tampoco recobraré á Cabriela 

" E n resúmen: le prometí á V. ayer, y le 
dije á Lázaro, y le escribí á Diego que me 
iría do misionero á Asía, si escapaba con 
bion, ó á lo menos con vida, del conflicto en 
quo so hallaban mi honor y mi conciencia, 
y por nada del mundo faltaré á tan solem
nes compromisos! Soy, por tanto, de V. , mi 
querido padre. Disponga de mí Nada 
tengo ya que hacer en esta casa que fué mía 
y que hoy pertenece á los pobres expósi
tos ¡Partamos! ¡Vámonos á aquel 
convento en que tan dulces horas pasé ayer! 
¡No e > me negará allí una humilde celda en 
que albergarme, miéntras llega la hora de 
mi partida para el extremo Oriente! ¡Ni V. 
me negará tampoco la preparación que me 
falta para ser recibido en la Iglesia de Cris
to, primero como absuelto pecador, y des
pués como Ministro del Altar y Predicador 
del Evangelio!" 

Un religioso silencio acogió este severo 
discurso. 

sa doforencia del Sr. Director da e?te perió
dico, vi6 la luz en su número 278, corres-
pondieuto al día 21 del corriente, ofrecimos 
dar á conocer el nesuitado obtenido por la 
Sociedad cooperativa del Ejército y Marina 
que so halla establecida en la ciudad de San 
Fernando, desde el mes de enero dol año 
próximo pasado, y cumplimos hoy gustosos 
esa promasa, copiando y extractando los 
conceptos que contiene la memoria leída á 
la junta general de socios, al rendir, la 
de Gobierno y administración, las cuentas 
correspondientes al primer año de eu ges
tión. 

Fué nuestro primer propósito publicar ín
tegra esa memoria; pero considerando que 
su extensión daría á este escrito considera
bles proporciones, nos limitarémos á darla 
á conocer en su esencia, trascribiendo, em
pero, íntegros, aquellos párrafos necesarios 
para dar á conocer los trámites y vicisitu
des por quo pasó en su fundación, y el esta
do en que se hallaba la Sociedad al finalizar 
el año do 1883, seguros de que su contenido 
es la más poderosa y elocuente recomenda
ción que hacerse puede del sistema de 
abastecimiento que aquí tratamos de im
plantar, en beneficio de las clases militares 
á que pertenecemos, loa que, como ya hemos 
ex-pfesaíío, tan trabajosamente subvienen á 
las neoecíiadéS do la vida coa los recursos 
que sus cortas pagas proporcionan. 

Esas mismas circunstancias fueron las 
que inspiraron, según la expresada memo
ria consigna en su encabezamiento, la idea 
de formar en San Fernando una sociedad 
cooperativa de consumos, compuesta de to
das aquellas personas que no contaban con 
más bienes de fortuna que los sueldos ó jor 
nales que recibían del Estado, por sus ser 
vicios prestados en loa Departamentos de 
Guerra y Marina, no sólo para abastecer á 
sus asociados, sino que también sirviese de 
tabla reguladora para los precios y calidad 
de los artículos; evitando por lo ménos, el 
progresivo desarrollo del monopolio del co
mercio al por menor, en una población que 
puede decirse, la forma únicamente el ele 
mmto militar, ó familias que de él exclusi
vamente dependen. 

'Abrigada esta idea en muy pocas per
sonas, oílcales do varios cuerpos del Ejérci
to y Armada, que de por sí no podían lle
var á la práctica, formaron con animosa vo 
luutad, ol centro que, atrayendo hacía sí, 
entro sus mismos compañeros, hasta una 
docena do otros decididos campeones, cons 
tituyó un núcleo, que por eí y ante sí se 
llamó Junta provisional organizadora de la 
Sociedad Cooperativa." 

"Dificultosa fué la vida do esta Junta du 
rauto el período de unos tres meses que 
tuvo do existencia; por quo, no obstante la 
buena voluntad de loa primeros y decididos 
campeones, rara vez podían reunirse todos 
los que componían aquella Junta, y nunca 
llegó á tomarse acuerdo definitivo alguno." 

"Así estaba el embrión de Sociedad en 
los primeros dias de octubre de 1882, cuan
do en esta época, por otro acto do solemne 
voluntad, y con el fin de adelantar siquiera 
un poco en el camino emprendido, se decla
raron en Junta Definitiva Organizadora de 
la Sociedad eu proyecto, quince Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada, de los más 
docididos, para la propagación de la idea y 
para llevai-la á la práctica." 

"Empezó á funcionar esta Junta á los 
pocos dias; pero también, como la anterior, 
trabajosamente y sin tomar definitivo acuer
do, no obstante sus largas discusiones; has
ta que á mediados del mismo mes y con el 
fin de evitar tan interminable discusión sin 
práctico resultado, nombró de eu seno una 
comisión encargada de redactar un proyec 
to de Base i para la organización do la So
ciedad, quo debían ser presentadas á la 
junra, don tro del tercer dia después del 
acuerdo, para que éstas so sometieran á 
ordenada discusión." 

"No pudo la comisión cumplir su cometido 
en tan Prevé plazo, pero dió lectura á [las 
bkseá fundamentales que fueron aprobadas 
con ligeras modificaciones. Pocos dias des 
pues redactó la Comisión el resto de las ba
se?, y aprobadas todas, se acordó hacer 
propaganda por medio de ellas, uniéndolas 
impresas á una circular que se dirigió á los 
Jefes y Oficiales de los diferentes Cuerpos 
del Ejército y Armada existentes en esta 
ciudad, y á las viudas y huérfanos que con 
arreglo á las bases aprobadas, p:<dian ser 
miembros do la Sociedad. E n la expresada 
circular se suplicaba á aodos, que si acepta
ban las bases y querían pertenecer á la 
Sociedad, firmaran una boj a-talón en que 
se expresasen las cuotas que de presente 
estaban prontos á satisfacer, y que así fir
mada, ao sirvieran devolverla al Secretario 
do la Junta. : Las mismas bases y circular 
ciraban ya á todos los Jefes y Oficíales que 
el dia 12 de noviembre hubieran entregado 
| ! Tésoréro de la Junta la primera cuota de 
iugrí1 so, para una Junta general do Socios 
quo debía tener lugar en dicho dia, con el 
objeto de constituir la Sociedad y do nom
brar la Juma de gobierno y administración". 

"A la actividad y propaganda de los 
miembros de la Junta organizadora, se de 
bió que el citado dia 12 de noviembre acu-
dieraa á la Junta general unos 50 Jefes y 
Oticiaks, para constituir en definitiva la 
Sociedad, á pesar dol poco espíritu de aso 
ciaciun innato á este país, y de la activa 
guerra quo nos hacía sordamente, el ele
mento que de su existencia había de resul
tar perjudiOádo en sus miras de inmoderado 
lucro " 

"Nombróse allí, pues, la expresada Junta 
do Gobierno, y dividida esta en tres soccio-
nea, (de Administración, Acopios y Alma
cén, son las tres, cada una compuesta de 
cinco individuos), buscaron local en que os-
tableoer la Sociedad; trataron de adquirir 
relaciones con loa comerciantes de^Cádiz, y 
otros puntos que hubieran do proporcionar 
los efectos quo habían do constituir las es
peculaciones do la Sociedad, y procedieron 
á comprar todo el mobiliario necesario para 
la mismo; á redactar el reglamento porque 
había do regirse la Sociedad; á formalizar 
la oscritura pública social y el acta notarial 
de su constitución; á llenar cuantos requi
sitos exige la Ley de 19 de octubre de 
18G9, bajo cuyo amparo se formaba la So
ciedad para su legal constitución, y, en fin, 
á continuar la propaganda con el objeto de 
allegar fundos con que poder atender á la 
adquisición do efectos, y á los gastos de 
instalación de la misma, que según las ba
ses habla de empezar á funcionar en 1? de 
enero inmediato, ó sea de 1883." 

"Al acudirá los almacenes do Cádiz la 
Comisión do acopios, por los efectos con 
que debia abastecerse, para su apertura, ol 
de la Sociedad, tropezó con el grave incon
veniente do que la responsabilidad de esta 
no satisfacía á los almacenistas, para faci
litárselos mediante la obligación de abonar 
su importe á un mes de plazo, por la poca 
garantía que su reciente origen, y por con 
siguiente para ellos incierto resultado, les 
prestaba. Obviado este inconveniente, por 
medio de la espontánea y generosa presta
ción do la responsabilidad particular de al
gunos sócios que, por su posición social, la 
conceptuaron suficiente los vendedores, se 
obtuvieron los efectos necesarios, pagaderos 
á treinta dias; "y con este respiro y con un 
total de 5,027 pesetas por todo capital, pa 
ra responder á cuantas adquisiciones se ha
bían hecho, tanto en géneros como en mo
biliario, y á los gastos de instalación, empe
zó á funcionar la Sociedad el Io de enero de 
1883, venciendo cuantas dificultades se ha
bían presentado y mostrándose como tabla 
salvadora contra la vorágine de los explo
tadores dol consumidor de recursos limita 
dos " 

'•Durante el trascurso del año; esto es, 
hasta 31 da diciembre próximo pasado, lleva 

El padre Manrique y Lázaro se miraban 
interrogativamente, como cediéndose la pa
labra para el caso de que al uno ó al otro se 
le ocurriese algo que objetar á aquel razo 
namiento. Juan lloraba mansamente, como 
llora la melancolía. 

—Nada hay que oponer á lo que acaba 
V. do decir (exclamó al fin el padre 
Manrique, levantándose.) ¡No hubiera ha
blado de otra suerte nuestro Padre San 
Francisco do Borja al renunciar el marque
sado da Lombay y el ducado de Candía pa
ra ingresar en la Compañía de Jesús! Par
tamos, pues ; Ustedes, amigo Lázaro y 
amigo Juan, á casa de Diego! ¡V. y yo, 
mi querido hijo, al Convento de los Paules! 

—Partamos —respondieron todos. 
—Espero (dijo entónces Juan modestísi-

mamente) que volverémos á reunimos para 
quo decidan ustedes de mi porvenir. Lázaro 
y yo no logramos entendernos E l renun
cia á todo, y, en cambio exijo que yo me 
aprovoche de su generoso sacrificio 

—No me mortifiques, Juan (expuso 
Lázaro cariñosamente) Yate convenceré de 
que te aconsejo en justicia 

- - Y , sobre todo (observó el padre 
Manrique), ya sabe V. dónde estamos F a 
bián y yo. Vaya V. á vernos. 

Fabián so despedía entre tanto de su ad 
ministrador y de sus criados, dando tales 
órdenes en favor de éstos, que las reveren-
ci is, las lágrimas y las bendiciones lo fue
ron acompañando hasta que traspasó el um
bral de la que había dejado de ser su casa. 

—Ya volveré yo, y arreglarómos esta es -
pecio de testamentaria dijo el Sacer
d o t e al administrador. 

Llf gadoá á la calle los cuatro amigos, 
l./.•/;.('•> > Juan montaron en un coche y 

ci non , miéntras que el padre Man
rique y Fabián Conde (conviniendo en qu& 

hechas la Cooperativa adquisiciones por va
lor do 156,740 pesetas 49 céntimos y ha fa 
ni litado efectos importantes 144,328 pesetas 
57 céntimos, cuyos detalles, que la memoria 
consigna, consideramos innecesarios repro
ducir, así como los que forman las sumas de 
154,868 96¿00 pesetas que ingresaron on ca 
ja en dicho espacio de tiempo, y los de 
152,111 96̂ 00 á que ascienden los pagos 
efectuados en el mismo. 

" Los gastos generales d é l a sociedad han 
ascendido durante el mismo período de 
tiempo á G,82?89 pesetas." 

" E l capital social en 31 de diciembre se 
elevó á 7,768'50 pesetas, y el valor del mo
biliario, enseres y demás que afecta al fon
do de reserva, está avaluado en 2,601'78 
pesetas; resultando un alcance contra dicho 
fondo do 175'37 pesetas que ha de reinte
grar al capital." 

" E l beneficio obtenido, según el balance 
practicado en 31 de diciembre, es el de 
3,966'08 pesetas, del que deducido el 10 
por 100 en favor del fondo de reserva, se
gún acuerdo de la Junta de Gobierno, en 
a r m o n í a con lo que prescribe el artículo 11 
del reglamento, queda un beneficio líquido 
de 3,569'48 pesetas, ó sea próximamente el 
50 por 100 del capital s o c i a l . " 

" E l movimiento de socios ha consistido 
en el i n g r e s o da 25 de ellos, 13 como colec
tivos y 12 asociados por consumo; habiendo 
sido bajas á petición propia 2, otros 2 por 
defunción y otros 2 por no haber llenado los 
requisitos reglamentarios, haciendo un to
tal de seis socios fundadores de baja." 

" Reasumiendo el balance practicado en 
31 de diciembre último resulta quo nuestro 
capital activo en dicha fecha asciende á 
26,883 pesetas 54 céntimos representado en 
la siguiente forma: 

Pesetas. 

Existencia en caja 

Idem géneros y efectos en alma-

Valor de "la loza existente 
Importe de libretas existentes 
Créditos que resultan á favor de 

la sociedad en la liquidación de 
libretas por consumo 

Importe de aceite en depós i to . . . 
Débito del fondo do reserva 

2,756,49 

21,270'27 
1,89619 

97'05 

49?66 
190'50 
175'38 

26,883'54 
" E l pasivo asciende á la suma de quince 

mil 148'90 pesetas que representan las obli
gaciones que tiene contraídas la sociedad y 
se hallan pendientes de satifacer el referido 
día." 

' '• Las antecedentes cifras, deducidas de 
los libros y del balance practicado, hacen 
la apología de esta Sociedad Cooperativa 
del Ejército y Armada, y de lo que puede 
con fundamento esperarse de ella." 

E n la actualidad, además de un aumento 
considerable de asociados por consumo, su
ministra como tales al segundo batallón del 
primer regimiento activo de Infantería de 
Marina, á la compañía do Guardias Arse
nales, al Depósito de marinería del mismo 
y al rancho de la marinería do las oficinas 
militares. Además, gestiona la adquisición 
do un local para construir un edificio que 
satisfaga á sus actuales necesidades y á las 
de su progresivo desarrollo. 

Demostrada con la preinserta memoria la 
potente vida que ha alcanzado la sociedad 
á que ella se refiero, nos parece que no se
ría necesario aducir nuevas razones, ni 
pruebas, en apoyo do su conveniencia y 
utilidad; pues seguramente que si su exis
tencia no hubiera correspondido á la idea 
que promovió su organización, no habría 
alcanzado la prosperidad que hoy obtiene; 
pero como ciertos detalles ó particularida
des, quo son los que on conjunto contribu
yen á darle la importancia que en sí tiene, 
creémos quo será muy conveniente expo
nerlos á aquellos de nuestros compañeros 
que, por no conocer á fondo el asunto, qui
zás los ignoren, publicarómos en breve otro 
trabajo, en el que esplanarómos las peque
ñas y múltiples ventajas y beneficios que 
reporta á sus asociados la cooperativa, ade
más do los que ya conocen, ei se han toma
do la molestia de leer nuestro presente y 
anterior artículos. 

Habana, 27 de noviembre de 1884.—E. 
Ferrer. 

O K O N I C A ( J E N E R A L . 

Con motivo de la marcha á la Penín
sula del Sr. Beramendi, le ha sustituido 
reglamentariamente en la Sub Intondoncía 
General de Hacienda, el Sr. D. Alejandro 
Bormudez Reina, jefe de sección de la mis
ma Intendencia. 

— A borda del vapor-correo Ciudad áe 
Santander sale esta tarde para Puerto-Rico, 
desda donde so dirigirá á Rio Janeiro, vía 
de Santhómaa, nuestro distinguido amigo 
el ilustrado Dr. D. Casimiro Roure y Bofill, 
médica de esta Capitanía General, recien
temente nombrado en comisión para estu-
diai en el Brasil la curación ó medidas 
preventivas adoptadas allí contra la fiebre 
amarilla. Le deseamos feliz viaje y éxito en 
su empresa. 

— E l Ingeniero Sr. D. José de Paz Pera-
za so ba encargado del despacho de la Ins
pección general de Obras públicas de esta 
Isla. 

—Nuestro querido amigo y correligiona
rio el Sr. D. Isidoro Gutiérrez, comandante 
de voluntarios del cuarto Batallón, ha sido 
nombrado ayudante á las órdenes dol dig
no General Subinspector de Voluntarios, 
Sr. Beaumont. 

— E l comisario do guerra, inspector do 
trasporte, ha sido autorizado para extraer 
de la Aduana, varios bultos con armamento 
remitidos de Baracoa. 

—Se ha dispuesto el regreso á la Penín
sula del teniente de Infantería D. Francisco 
Salas Armengol; del capitán de caballería 
D. Federico Emo y capitán do la Guardia 
Civil D Dionisio Juan Pérez. 

—Desde que en 1873 el gobierno del J a -
pon mandó retirar de los lugares públicos 
los edictos que proscribían el cristianismo, 
se ha ido mejorando mucho allí la suerte 
de los cristianos, y hoy se protege á los mi
sioneros católicos. 

—Han sido destinados como agregados al 
cuerpo de Artillería el teniente D. Juan 
Montaner Gran y alférez D. Anselmo Car-
píntior Andrés. 

—Se ha dispuesto continúe en su actual 
destino el capitán de la Guardia Civil D. 
Francisco Blasquer Parra. 

— E n el escuadrón Voluntarios de San 
Diego del Valle han sido ascendidos: á te
nientes D. Joaquín Fernandez López y D. 
Luís Amiño de la Cuesta y Cerecedo y a l 
férez, D. Ramón Irimia Díaz. 

— E n la órden d é l a plaza de ayer se pro
viene que los vocales nombrados para el 
servicio de consejos de guerra, tanto de la 
plaza como de los cuerpos y los suplentes, 
concurran con el uniforme prevenido ante
riormente, á excepción del revólver, por no 
ser reglamentario para este servicio. 

—Por la Capitanía General se ha dis'-
puesto que la conducción de individuos 
enfermos al Hospital Militar, procedentes 
de las fortalezas del Morro y Cabaña, se 
haga una sola vez al día, para no interrum
pirse otros servicios. 

— L a comisión económica del centenario 
de D. Alvaro de Navia Osorio, marqués de 
Santa Cruz de Marcenado, ha tomado los 
siguientes acuerdos: 

Io Dirigir una carta-circular á l a s auto
ridades de Madrid, pidiéndoles su coopera
ción pecuniaria para el centenario, cuya 
carta será entregada por dos comisiones de 
la económica. 

L a primera comisión la forman los seño-

ellos no tenían prisa y en que la mañana 
estaba muy hermosa), emprendieron á pió 
el camino del convento de los Paules. 

Al salir de su calle, Fabián se detuvo, y 
volvió la cabeza, á fin de divisar por última 
vez la casa en que había vivido y que aca
baba de alhajar para recibir á su esposa.... 

Un sollozo se escapó entónces de su pe
cho, y sus lábios balbucearon todavía este 
nombre: 

—¡ Gabrielal 
E l padre Manrique, que lo notó, se em

bozó hasta los ojos, y apretó el paso 
Fabián siguió detrás de él maquinal-

mente. 

Dios D I S P O N E . 

Media hora después, y precisamente en 
el momento en que el Jesuíta y Fabián lla
maban á la puerta de la Hospedería de San 
Vicente de Paul, vieron entrar á todo co
rrer en aquella solitaria calle el mismo co
che (antigua propiedad del ex-conde de la 
Umbría) en que Lázaro y Juan se habían 
ido á casa de Diego. 

—¡Padre! (exclamó Fabián.) ¡Aquel 
es mi coche! ¡Y en él viene Juan de 
Moneada! Y ¡mire V.! ¡nos 
indica que nos detengamos! 

—¡Pronto! ¡pronto! ¡No hay momento que 
perder! (decía al cabo de unos segun
dos el hermano de Lázaro, abriendo la 
portezuela del coche, parado yá delante de 
los Paules ) ¡Vengan Vds. conmigo!.... ¡Dio 
go se muere! Una hemoptisis espantosa 
¡El médico no le da una hora de vida! 

—¡Dios Santo! (gimió Fabián, retroce
diendo, en lugar de obedecer a l jóven.) ]Yo 
no quiero verlol jYonopuedo ir!.•, ,„ 

rc-s teniente general D. José do Reina, pre
sidente; ex-ministro D. Manuel Pedregal y 
general D. Pedro Lallave, vicepreeidentes. 
Se presentarán á los ministros, presidentes 
de loa Cuerpos colegisladores, capitanes 
generales, directores generales de las ar
mas, etc. etc. 

L a segunda, compuesta de los vocales 
brigadieres D. Manuel Fernandez Ibarra y 
D. Angel Alvarez de Araujo, coronel co
mandante de estado mayor D. Julián Sua-
rez Inclán y capitán de estado mayor D. 
José Centaño, se dirigirá á las autoridades 
civiles, grandes do España y otras perso
nas de importancia. 

2? acuerdo. Remitir otra carta circular 
á las corporaciones y autoridades civiles y 
militares de provincias, interesándoles para 
la creación de recursos. 

3? Depositar las cantidades recaudadas 
en una caja que se acordó, acusándose re
cibo por ol secretario de la comisión en 
nombre de esta y publicándose por rela
ción en la prensa de esta córte. 

4? Que las cantidades de provincias se 
remitan en libranza. 

5? Que las cartas-circulares vayan tam
bién firmadas por el secretario, á nombre 
de lá comiaion. 

Un periódico madrileño de reciente fe
cha, que tenemos á la vista, sabe que hay 
autoridades, corporaciones y particulares 
que están dispuestas á contribuir con gran
des cantidades á la celebración del cente
nario en honor de una de las glorias más 
legítimas de nuestra nación. 

— E l día 3 do diciembre ee han recauda
do on la Administración Económica por 
consumo de ganado $1,206-00, siendo el to
tal hasta la fecha $176,095-50. 

— E n la Administración Local de Adua
nas ee han recaudado el dia 4 de diciem
bre por derechos do importación, exporta
ción^ multas, navegación, comisca, depósito 
mercantil, interés de pagarés ó ingreso A 
depósito sobra impuestos de bebidas y 25 
centavos de tonelaje y oabotaje: 

E n p l a t a l . . . l • l ." ' . ' . ' . ( $ 10,265-40 
E n billetes S 

E S T R E N O D E ' ' L A P A S I O N A R I A - ' . — N O sin 
razón dijimos que sería el verdadero acon
tecimiento teatral de la semana. E l éxito 
brillantísimo de L a Pasionaria, en la Ha
bana, ha sido como en Madrid, como en 
todas partes. E l teatro estaba lleno, más 
lleno que ninguna otra noche de la tempo
rada, y la ansiedad de todos se revelaba en 
el silencio con que eran escuchados los ac
tores. L a primer salva de aplausos estalló 
al presentarse en escena el Sr. Buron, en 
un momento crítico, y con su traje de gue
rrillero cubano. Después después se 
llamó á loa actores diez y siete veces, al 
final de cada acto, con aplausos de esos que 
se oyen pocas veces y ontre aclamaciones 
entusiastas al autor. Buron y la Baena, 
admirables: todos los demás, muy bien. No 
so oía, al salir del teatro, más que una voz 
de admiración y de aplauso. L a Pasiona
r ia se repetirá hoy, el sábado, el domingo y 
el lúnes. L a empresa está de enhorabuena. 

P L U M A S D E C R I S T A L . — L o s Sres. M. Ruiz 
y C* acaban de recibir varias plumas de 
cristal coloreado, artículo nuevo en el país 
y de reconocida utilidad para las oficinas, 
escritorios comerciales, bufetes de aboga
do, etc.—Se expenden en la calle del Obis
po, 16, á razón de cincuenta centavos cada 
una. Apénas se generalice el uso de estas 
plumas de cristal—ligeras y de fácil mane
jo—todo el mundo las preferirá á las de 
acero. Y sino, al tiempo. 

C O R O N A F Ú N E B R E L I T E R A R I A . — C o n este 
título se ha publicado un tomo de 105 pá
ginas, elegantemente impreso en " L a Pri
mera de Papel," consagrado á la memoria del 
distinguido orador D. José Antonio Cortina. 
Contiene la biografía del referido literato, 
los artículos consagrados al mismo, con 
motivo de su fallecimiento, por la prensa de 
la Habana y la de provincias, y gran núme
ro de poesías dedicadas al que fué director 
de L a Revista de Cuba. Agradecemos el 
ejemplar con que se nos ha favorecido. 

E L J U R A M E N T O . — E s t a zarzuela de loe 
Sres. Olona y Gaztambide, que aunque per
tenece al repertorio antiguo, siempre es 
oída con gusto, se representará mañana en 
el gran teatro de Tacón, como décima fun
ción do abono, con el siguiente reparto: 

María, Sra. R u i z . — L a Baronesa, señor a 
Delgado.—247 Marqués, Sr. Falou.—Don 
Cárlos, Sr. Arcaráz.—Ei Conde, Sr. Var -
gas.—Cabo Peralta, Sr. Carriles.—¿Ss&as-
ímw, Sr. Pastor. 

Se nos dice quo la mencionada compañía 
lírica 83 esmera en la ejecución de E l Jw-
ramento, y tan es así, que con esa obra ha 
alcanzado no pocos triunfos en la capital y 
en varios estados de Méjico. 

F A C T U R A D E I N V I E R N O . — L a s populares 
tiendas de ropa L a F r a n c i a y Los Estados 
Unidos (la primera situada en la calle del 
Obispo y la segunda en la de San Rafael) 
han recibido recientemente un gran surtido 
do géneros, propios para la estación inver
nal, eegun podrán ver nuestros lectores en 
el anuncio que se publica en la sección co
rrespondiente. Y como esos establecimien
tos han adquirido justo renombre vendiendo 
ricas telas á precios módícoa, demás estará 
que recomendemos al público visite L a 
Franc ia y Los Estados- Unidos, en estos 
momentos on que se exhibe en ámbos un 
inmenso surtido de telas, recibidas de los 
centros manufactureros de Europa. 

Las familias mónos acomodadas tienen 
oportunidad ahora de emplear pequeñas 
turnas con muchísimo provecho. No olviden, 
pues, esta advertencia y manos á la 
obra. 

D E F U N C I Ó N . — V í c t i m a de la enfermedad 
endómica, falleció hace pocos días el cono
cido actor D. Jorge Pardiñas, miembro de 
la compañía quo fanciona en Cervántes, y 
que por su amor al estudio y su carácter 
franco y comunicativo, se había captado mu
chas simpatías en esta capital. A l entierro 
de su cadáver asistieron muchos de sus 
compañeros y amigos. ¡Que Dios acoja en 
su seno el alma del finado! 

E X T R A V I A D A . — L l a m a m o s la atención de 
nuestros lectores hácia el anuncio que en el 
lugar correspondiente se publica, respecto 
del extravío de una señora octogenaria, que 
salió en la noche del 3 de su casa á visitar 
á su hija, no habiéndolo efectuado, sin du
da por padecer de una enfermedad que a-
caso haya obligado á algún alma caritativa 
á recogerla en su casa. L a señora extravia
da se nombra Doña Antonia Alfaro, es na
tural de Canarias y vive en la calle de los 
Sitios número 1G0. 

P A R A C A S A D E L O S P A D R E S . — S e ñ o r , 
vengo á pedir á usted la mano de su hija. 

—Sí, ya me he informado de sus preten-
sionoH de usted; pero sepamos ántes c o n q n é 
recursos cuenta. 

—Soy empleado. 
—¿Con cuánto sueldo? 
—Cuatro mil reales. 
—¿Al año? 
—Sí, señor. 
—¡Pero hombre! entónces usted es un no

vio á pedir de boca. 
—No, señor; yo soy un novio p a r a casa 

de los padres. 
P A N D E G L O R I A . — E n t r e porteras: 
—Se acerca el dia de los aguinaldos y hay 

que tener contentos á los inquilinos. 
—Yo los tengo contentísimos á todos. 
—¿Pues qué hace usted? 
—Siempre quo pasan por la portería, les 

detengo y les hablo mal de sus suegras. 

¡Yo no puedo enconcentrarme con Ghrego-
ria! 

— L e a V . ! (repuso Juan, bajando 
del coche, y alargándole un papel mancha
do de sangre.) ¡Estas palabras las ha escri
to casi espirando! Bien se lo dice á V . 
la letra Lázaro le suplica á V. también 
que vaya 

Fabián leyó el ensangrentado papel, que 
decía así, en caractóres casi ininteligibles: 

''Fabián: De rodillas y muriéndome, te 
pido por Jesucristo que vengas á endulzar 
la agonía de tu 

D I E G O . " 

E l jóven miró al padre Manrique con es
pantados ojos, y murmuró lúgubremente: 

—Debo ir. 
—¡Vamos! respondió el Jesuíta. 
Y los tres subieron al coche, que partió á 

escape. 
Juan les fué diciendo por el camino que, 

cuando Lázaro y él llegaron á casa de D ie-
go, ya había tenido éste el primer v ó m i t o 
de sangre, no muy copioso, pero bastante á 
llenarlo de pavor; que soportó con manse -
dumbr© la noticia de que Fabián se nega ba 
á hablar con él; que estuvo muy cariño so 
con los dos hermanos, felicitándose de ver -
los tan amorosamente unidos; que Grego -
ria, aterrada por el informe del mód ico 
acerca de aquel accidento de su esposo, es
taba á su lado, vestida de luto, bañada en 
lágrimas y realmente conmovida; y que, h a 
llándose todos así, le sobrevino á Diego 
otro vómito, y luego un tercero, tan abun
dantes ámbos, que casi lo habían dejado sin 
sangre en las venas 

( Terminará,) 
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A DIESTBO v S I N I E S T R O . — E l activo em-
prewio D. Santiago Pubillonoa, ha dis-
puesfo 4üé en la noche de mañana, sábado, 
(w ofi'ffeoa íin variado espectáoalo en el 
P-iheAlon A m e r i c a n o (sitimdo junto al Par
que), compuesto de (•jeroicíóai gimnáaticcp, 
acrobáticos, ecuestres, y que así mismo se 
exhiban la colecoinn de ardmaloa laros y 
loa perroíi y raon ;a sabios que hacen hab.li-
dadea A pon-il!.), 

Y h i determinado también D. Santiago, 
que e n el Circo Argentino (levantado en 
Cirios 111) hava juegos icar:03, escenas có 
micas, vúijes aéreos, chistosoa clowns y 
b u e y e s amaestrados, terminando la función 
con una Pántófaima Mavelesca. 

L o s aácipQyadoa, por lo visto, tendrán tola 
donde escoger. ¿La higiene manda que ten
gamos el espíritu ab'gre? Pues divirtá
monos. 

S O C I E D A D B E C O N C I E R T O S . — - L a sesión 
combinada por esta agrupación artística 
para el próximo domingo, tendrá un éxito 
brillante. Sabemos que se ejecutará, entre 

otras escogidas piezas, una bella melodía ti
tulada La Tarde, escrita para violin con a-
compañamieuto do doblo quinteto, piano, 
órgano y Ihiuüa. Nos prometemos una a-
gradable matinée, abundante en dulces e-
mocionea y, por lo tanto, digna dé la concu-
rencia que á la misma asista. 

Para la sesión que nos ocupa se ha nota
do gran animación, y esto nos hace presa
giar horas de verdadero placer para el espí
ritu. 

TERCERA, KEPRÍCSENTACIÓN.—La compa
ñía dramática del Sr, Buron, que actúa en 
el teatro de Albisu, anuncia para mañana, 
sábado, la teresta representación del drama 
L a Pasionaria, que con tanto éxito se es
trenó anoche en el citado coliseo. 

T E A T I Í O D E T O R R E C I L L A S .— F u n c i o n e s 
do tanda para mañana, sábado: 

A las ocho: HJl postilion de la Rioja.— 
Baile. 

A las 9: Acto segundo de la misma zar-
zttóla.—Baile. 

A las 10: E l último flqurin.—Baile. 
T E A T R O D E C E R V A N T E S , — H é aquí oí pro

grama dispuesto para mañana, sábado: 
A las 8: Estreno do E l Consejo de los 

Dkz. 
A las í): Vara mujeres, España. 
A las 10: ; Vivitos y coleando! 
Baile á la terminación de cada acto. 
T I N T A M E C A L L I N C . — E I antiguo agente 

de compañías ecuestrea, Sr. D. Evaristo 
Mecalling, ttou conocido del público como 
estimado do la prensa, se ha dedicado á 
confeccionar una tinta que hemos tenido 
ocasión de probar y que os excelente. 
Fluida y nagra, no destruyo el papel, no 
ataca el acero de la pluma y parece inde
leble; condiciones todas que la hacen roco • 
mendable y que le darán la popularidad á 
que aspira y quo raeroco su apreciablo fa
bricante, el cual á su voz fabrica una cola, 
á que también le da su nombre, excelente 
para pegar lo^a, cristaloa, pastas y mil co
sas más. L a cola Mecalling so emplea por 
muchas personas hace más do treinta años. 

N A C I M I E N T O M E C Á N I C O .—S e g ú n so nos 
comunica, el dia 0 del actual, á las siete de 
la tarde, so abrirá al público, en la calle del 
Prado n? 107, un precioso nacimiento .mecá
nico que ha arreglado con el mayor esmero 
el inteligente D. Jaime Moraga. 

Se acerca la Pascua de Navidad y es pro -
ciso quo los complacientes papls lleven á 
sus retoños á esas diversiones tradicionales, 
donde tanto so recrean los niños contem
plando el establo en que vino al mundo 
Nuestro Señor Jesucristo, la estrella de Be
lén, los reyes magos, &% &^ 

Auguramos á ese espectáculo los mismos 
satisfactorios resultados que obtuvo el año 
anterior. 

A C U S E D E R E C I B O . — N O S ha visitado hoy 
la entrega .11 do la Crónica Médico- Quirúr
gica de la Habana, correspondiente al mes 
de noviembre. Contieno artículos de los 
Sres. Casuso, Zardoya, Reyes, Dueñas, Pa
gues y Lapeyra. 

V A C U N A . — S e administrará mañana, sá
bado, en las alcaldías siguientes:—En la do 
la Ceiba, do 1 á 2, por el Dr. Beol. E n la de 
San Juan do Dios, de 2 á 3, por el Dr. Pal
ma. En la de San Lázaro, do 1 á 2, por el 
Ldo. Hoyos. E n la de Santa Teresa, de 12 á 
1; San Isidro, do 1 á 2, y Paula, de 2 á 3, 

I G L E S I A P A R R O Q U I A L D E J E S Ú S D E L 
M O N T E . — E l domingo? por la tarde, después 
de los ejercicios del Santo Rosario, se 
cantará una salvo en dicho templo, á 
la Purísima Concepción de María, acom
pañada con órgano y voces; y el lónes 8, á 
las ocho y media de la mañana, será la so
lemne flesta con orquesta, ocupando la sa
grada cátedra un R. P. Carmelita y siendo 
costeadas todas las ñestas por dos feligreses. 
So suplica la asistencia de los fieles. 

S O C I E D A D ANTROPOÍÓOIOA- .—De órdeu 
del Sr. Presidente cito á V. S. para que ee 
sirva asistir á la sesión pública ordinaria 
que deberá tener efecto el dia 7 á las 12-| 
del dia en el local do la Real Academia.— 

Habana y diciembre 5 de 188-1.—El Se
cretario general, José Torralbas. 

Orden del dia.—1? Consideraciones so
bre la religión en los pueblos no civilizados. 
Los caribes; por el Sr. D. Eugenio Amadis. 

2? Deformaciones artificiales del cráneo, 
segunda replica al Sr. D. Juan l . de Armas, 
por el Dr. D. José R. Montalvo. 

3o Nota sobre la Antropología en Cuba, 
por el Sr. D. Antonio Bachiller y Morales. 

4° Diversas comunicaciones.—Sesión de 
gobierno.—Proposición de nuevos socios. 

OTRO P A N O R A M A . — D i c o un refrán quo 
por mucho trigo nunca es mal año, y otro 
nos advierto que el sol sale para todos. 
Ambos adagios se nos han venido á las 
mientes al saber que el conocido industrial 
D. Slnesio Soler ha montado asimismo un 
bonito nacimiento mecánico, en la calle del 
Prado, número 99, junto al Pasaje. 

L a gente menuda está, pues, de enhora
buena, ya que se le ofrecen muchos pasa
tiempos propios do su edad y en los cuales 
á la voz quo se divierte, recuerda los pa
sajes de la. biatoiia sagrada que leyó en el 
Fleuri.—Do modo que en ciertas circuns
tancias, es posible repicar y andar en la 
procesión. 

E L P I N T O R V I L L E G A S . — L e e m o s en una 
revista madrileña: 

''Ha llegado haco pocos días á Madrid el 
famoso pintor Villegas; viene de Andalucía 
y está de paso; de un momento á otro em
prende de nuevo su viaje en dirección á 
Roma; dice que lleva ya muchos meaes sin 
trabajar en sus dos grandes lienzos E l 
triunfo de la Dogaresa y L a muerte del to
rero. 

¿Qué lienzos son éstos? preguntará algún 
curioso. Representa el primero el acto en 
que la esposa del Dux Fosear! sale de su 
palacio, situado en el canal grande de Ve-
necia, para dirigirse al do la república, ü n 
cortejo'suntuoso la rodea; desde la escali
nata do su palacio hasta la góndola de ho
nor, hay una especie de puente de tablas 
cubierto de paño escarlata; en otra góndola, 
en primer término, aparecen los embajado
res de Florencia y otros estados de Italia 

Imagine el lector lo que de una paleta 
tan rica y luminosa como la de Villegas, 
puedo brotar y esparcirse sobre la tela con 
tamaño asunto. 

L a muerte del torero es lúgubre y con
movedor; el artista lo pinta más para el 
extranjero que para España; quiero hacer 
ver que en los modernos gladiadores hay 
algo más que motivo para tela de abanico 
ó cuadrito de caballete. Ocurre la escena 
en la capilla quo junto al circo se dispone; 
el diostro ha sufrido una cogida tal, que ha 
dejado en ella la vida; yace, pues, muerto, 
extendido sobre una camilla y cubierto, á 
guisa de glorioso sudario, con el "capote de 
paseo", ante la imágen de la Virgen, alum
brada por cirios. Los camaradas del que 
ha perecido en el campo do combate, entran 
silenciosos y tristes á saludar sua restoa; por 
la entreabierta puerta se distingue, á lo ló-
jos, la claridad mortecina del anochecer 
ya so ha acabado la lidia, como se acabó el 
lidiador 

Contraste de luz, riqueza do tonos, vigor 
de expresión, hó aquí lo que esperamos en
contrar en esto segundo cuadro de Ville-

cimiento de la calle de C 
Virtudes. 

—Por el facultativo de la casa de socorro 
do la primera demarcación, fué curada una 
morena vecina del segundo distrito, de una 
herida de carácter leve que le fué causada 
con el proyectil de un arma de fuego por un 
moreno desconocido. E l hecho tuvo efecto 
en la calle del Blanco entre Trocadero y 
San Lázaro. 

---En la madrugada de hoy falleció repen
tinamente, un vecino de la calle de Com
pórtela nombrado D. José Alvarez, cuyo 
cadáver fué puesto á disposición del Sr. Al 
calde de barrio de San Isidro, por haber fa
llecido sin asistencia médica. 

—Una pareja de Orden Público detuvo en 
la calzada de la Reina á un pardo, por sos-
pochas, y además por haber faltado á los 
agentes dé la autoridad. 

—Por estafa do varias prendas de ropa 
al capitán de un buque mercante, fué redu
cido á prisión un individuo blanco. 

—Ha sido reducido á prisión un sujeto 
por tentativa de estafa con un billete de 50 
pesos falso á un vecino do la calle do Cres
po. 

—Con objeto de que cumpla cinco días 
do arrosto , fué remitido al Cuartel Muni
cipal, un vecino de la calzada de Belas-
coain. 

—Ante el Sr. Juez Municipal del distrito 
del Prado, fueron conducidos por un sereno, 
dos individuos blancos que estaban en re
yerta en la calle do San Rafael, saliendo 
ámbos levemente lesionados. 

—Un vecino de la calle de San Miguel se 
quejó al dolegadodesu distrito de que el due
ño de un cafó, sito en la callo de Dragones, 
le había dado algunos golpes al querellante, 
por no haber podido abonarle éste 55 cen
tavos que le adeudaba. 

R U O G H ON R A T S . —Mnerte de los ratoiies.-Des-
trnyo los ratones, los eacarclios, las moscas, las hormi-
gaa, las chmches de cama, los escarabajos, los topos, 
los insectos.—Unico Agente on Cuba, D. José Sarrá. 
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m & m DE IN'TMÉS PERSONAL. 
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S O Y 

Ofrece á todo el que tenga que hacer un 
presento en eso dia, un variado surtido de 
prendería francesa ULTIMA XOVEDAD. 

Los activos ó inteligentes compradores 
con que cuenta este ESTABLECIMIENTO, 
nos permito decir al público en general que 
LA ACACIA es la casa que encierra más 
NOVEDADES en su giro. 

Una visita á LA ACACIA, la cual se re
comienda por la legalidad on sus ventas y 
la modicidad de sus precios. 

S a n M i g - u e l , esquina á Manrique. 
T E L E F O N O N . 1 0 9 3 . 

17983 P 4-4 

SABADO 6 BEL CORRIENTE. 
luauguracion del nuevo Nacimiento Mecánico: P r a 

do 107; entre Dragones y Teniente-Rey. 

M a g n í f i c o a l u m b r a d o . 
F I O - U K A S D E M O V I M I E N T O . 

P t i I ILIM. 
Exhibición todas las noches y los (lias festivos desdo 

las lloco dol dia. P R A D O 107". 
18081 P 

gura 
Participo á mis favorecedores, que ha

biendo sabido que á algunos de ellos se le 
lian remitido tarjetas de precios ruinosos, 
con objeto de adquirirse marchantes, estoy 
dispuesto á seguir cumpliendo sus gratas 
órdenes á los mismos precios que otro cual
quiera que les ofrezcan mayores ventajas, 
garantizando la cantidad y calidad de "mis 
efectos, como tengo acreditado. 

Habana, diciembre 4 de 1884. 

Antonio ©nest i . 
180G3 P 15-GD 

SOCIEDAD DE INSTRUCCIÓN V RECREO. 
SECUETARIA. 

L a Junta Directiva ha dispuesto una Reunión fami
liar para la noche del lúnes 8 del corriente, en la cual 
tomarán parte la Sección de Declamación y la fie Canto, 
terminando con bailo al piano. 

Acordó también un baile de sala, coa orquesta, para 
la noche del dia 25, primero de Pascua de Navidad. 

E n ámbas fiestas servirá de billetes de entrada & los 
Sres. S6,-io8 el recibo do la cuota del mea de noviembre 
último, y se admitirán transeúntes en la forma que pres
cribe ol Reglamento. 

Habana, diciembre 4 de 1881.—El Secretario, Delmiro 
Vieiten. Cn. 1277 P l-4a 3-5.1 

m m ESPAÑOL DE L;\ M I M A . 
S E C C I O N D E R E C R E O T A D O R N O . 

Secretaria. 
A propuesta de esta Sección la Junta Directiva ha 

acordado la celebración de un baile do sala para los se-
íiores sócios, debiendo tener efecto la noche del 7 de di-
ciembro próximo, sirviendo de billete de entrada el ú l t i 
mo recibo. 

Habana, 27 do noviembre do 1884.—El Secretario, M. 
TUruhe. G 4-4d 3-3a 

C O L O 
E n este edificio quedan solo por alquilar 'tres locales 

de los destinados íí establecimientos mayores; todos bien 
situados y á propósito para cualquier clase de giro. Tam
bién hay locales para establecimientos menores. 

So llama la atonraon hácia ellos á los que quieran 
establecerse con probabilidades de buen éxito. 

Informes on la administración de esto Mercado, & to
das horas. 17978 P 4-3a 4-4d 

Mientras tanto ha traído dos en su equi
paje; el más pequeño representa una zam
bra de giteVLdiS y flamencos, muy parecida á 
la que infinitas veces se ha reproducido en 
abanicos y panderetas, y cuyo boceto posée 
el Sr. Vela. 

L a nueva edición de la zambra es un 
apunte con brillantes toques. 

E l otro cuadro, de doble tamaño y "por 
alto", es simplemente un trozo do tierra an
daluza (cerca de Cádiz y junto al mar, aun
que éste no se ve), donde contrastan los 
tonos claros y ardientes del suelo, abrasado 
de lleno por el sol, y los tonos oscuros y 
frescos de la arboleda. E n la parte baja 
avanza hácia el espectador un pavo seguido 
do una comitiva do gallinas y guiado por 
un rapaz desnudo y de cobrizas carnes, que 
parece un feüah egipcio. 

La figura está bien modelada y la lumbre 
solar estudiadla á conciencia L a parte 
iuferior vale más, sin duda, que la superior 
dol cuadro. 

Ésfra podrá verlo y juzgarlo el público en 
U Expo&icion de Escritores y Artistas, para 
la cu il lo ha cedido galantemente Ville-
gis." 

POLICÍA.—En el Juzgado del distrito del 
Prado, ee instruyen diligencias sumarias en 
averigiidciju de quién o quiénes sean loa 
autoi-es del robo do treinta pesos on billetes 
del Banco Español, al dueño do un estable^ 

AVISO A LOS JUGADORES. 
E n el Baratillo de la P U E R T A D E T I E R R A han 

sido agraciadas las Compafiías do papeletas que á, con
tinuación se expresan: 
Angel de la Guarda con el n'.' 2,7( 8. premiada on S ÍJOO 
Santísimo con el n? J7.718, premiada en S í>0O 
San Pablo con el n? 10,937, premiada on « 5 0 0 
San Agust ín con el n" 14,7'4, premiada en ¡8 5 0 0 
E l Indio con el n? 17,582, premiada en $ 5 0 0 
Pavo Real con el n1? 6.79G, premiada on S 5 0 0 
E l Matrimonio con el n'.' 10,480, premiada en $ 5 0 0 
Santa Ana con ol n9 4,108, premiada en S 50<í 
L a Merced con el n? 13,227, premiada en S 5 0 0 
L a Resurrección. . con eln? 0,934, premiada en S 5 0 0 
L a Asunción con ol n? 4,104, premiada en S 5 0 0 
San Juan con el n? 3,810, premiada on S 5 0 0 
L a Pnrlsima con el n9 9,131, premiada on $ 5 0 0 
E l Corazón de Ma

ría con el n*? 2,041, premiada en ÜS 5 0 0 
E l Espíritu Santo, con eln? 5,310, premiada en S 5 0 0 
L a Verónica con el n? 12,014, premiada cn ¡g 5 0 0 
San Francisco con el n9 9,755, premiada en !§ 5 0 0 
E l Divino Rostro . con el n? 11,005, premiada en # 5 0 0 
L a Virgen del Cár-

men con eln? 12,957y 12.959 id. en $ 1 0 0 0 

Se hacen pagos á todas horas. 
Los billetes premiados, comprados en 

este Baratillo, se pagarán el dia de la 
jugada sin descuento. 

Baratillo de la 
P U E R T A D E T I E R R A , 

Calle de Egido esquina á Muralla.—ROCA. 
17912 d4-3-a4-2 

D I A 6 D E D I C I E M B R E . 
Ayono.—San Nicolás do Barí, arzobispo de Mira, con

fesor, v Santa Asela, virgen. 
San Jíicoláa, tan célebre en todo ol universo por el 

resplandor de sus virtudes, por el número de sus mila
gros, y por la conlianza de los pueblos en su intercesión, 
nació en Pátara, ciudad de la Lic ia en el As ia Menovl 
Sus padres eran muy ricos; pero todavía er.tn más pia
dosos: habían perdido toda esperanza de tener hijos, 
cuando su madro se halló embarazada, lo que se miró 
desde luego como un don del cielo, y como el fruto de 
las grandes limosnas de sus padres, & quienes llamaban 
en el país padre do los pobres. Dios le previno tan vis i -
blemonto de sus bendiciones desde su nacimiento, que 
se aseguraba no fnó posible hacerle mamar Jamás los 
miércoles y viórnes, como sí hubiera comenzado desde 
entóneos á ayunar estos dos dias de la semana, que oran 
días de abstinoncia y de ayuno en la iglesia oriental. 
Su tic Nicolás, obispo de Mira, que le había puesto su 
nombro, y había ido íl la iglesia á dar gracias á Dios, por 
haber dado & BU familia un heredero, tuvo, durante su 
oración,una revelación on que se le manifestó que el n i 
ño que Dios le había dado sería un astro luminoso que 
alumbraría con su virtud á toda la tierra. 

Tantos presagios de la futura santidad del niño Kioo-
lás, movieron ¿ sus padres íl poner mucho cuidado para 
darle una educación del todo cristiana. E l natural di
choso de este hijo de bendición no necesitó de muchas 
lecciones para salir consumado en la virtud. Viéndose 
colocado en la silla episcopal, se aplicó A cumplir con 
todas las obligaciones de un huon prelado, y á adquirir 
con perfección todas las virtudes de un santo obispo. 
Sucedió su preciosa muerte el dia 0 de diciembre, há 
cia el año 327. 

F I E S T A S E L D O M I N G O . 
Misas Solemnes.—En Sta. Teresa la del Sacramento, do 

7á8; en la Catedral, la de Tercia, & las 8i, y en las demás 
iglesias, las de costumbre. 

Procesión.—La del Sacramento, de 5 á 5J de la tarde, 
después de las preces de costumbre, y de aquí va al 
Esp ír i tu Santo. 

Congregación de Mjas de María Inmacu
lada, canónicamente establecida en la 
iglesia de Nuestra Señora de Belén. 

_ Después de haberse proparado los sócioa de la lel'e-
rida Congregación por medio de un piadoso Triduo, á l a 
fiesta do su excelsa Patrona y Madre, María Inmacula
do, se han propuesto honrarla con los cultos siguientes: 
Domingo dia 7 del mes, víspera dé la fiesta; á las cinco y 
media de la tarde, después del Rosario habrá letanías y 
Salvo cantadas con acompañamiento de orquesta. Dia 8 
flesta do la Inmaculada Concepción de María Santísima; 
& las ocho de la mañana empezará la misa solemne A 
toda orquesta y con sermón quo predicará el padre VA-
leutiu halineró de la Compañía de Jesús . 

18085 2-6 

Parroquia dei Santo Angel. 
C O K A Z O N D E J E S U S . 

J51 domingo 7 del corriente, á las ocho de la inañann se 
lo can;ará una misa soltimue al Sagrado Corazón de J e 
sús, roo oxoosicion de S. D. M. Se avisa á los hermíinos 
de la Pia TTuion, para en asistoncia.—La Caiuarera, Ro
sario Brocho, viuda de Sellén. 

18028 l-4a í<-5d 

V. 0. T. JDE SAN ÍRiNCISCO. 
E l dia 8 del corriente á la hora de costumbre, se ce'e-

bra en esta iglesia la fiesta á la Purí-i iua Concepción 
patrona de las Tres Ordene* Franciscanas, y se recuer-
u.a á lo* Hermanos Ter^iariss para su aaiotencia. ü a b a -
na, diciembre 5 de lHf*4 — E l Símiico. 

180lfi 4-5 

Parroquia de Nuestra Señora del Pilar 
7 del corriente al oscurecer, después del 

i Rosario, se cantavá una gran Salvo á toda 
honor do la, Inmaoulada Concepción do 

E l dónüngi 
rezo del Sant 
orquesta cn 
María 

E l lúnes 8 á las uusve do la maOana habrá fiesta so 
lemne con sermón á cargo del Párroco Coadjutor do est* 
igloaia. 

L a comunión general de las señoritas de la Asociácion 
de la rimi loulada será á las 7J 

Estáis fiestas so verificaráu á expensas de un devoto 
feligrés. 

So suplica á loa fleloa la asistencia á estos actos roU 
pos;;:*.—-Habana 2 de Diciembre de 1884. - L . Fedro 
Francisco Aimama. 17920 5-3 

OKDSÜSf D E D10IEM!?iUÍ ,4 VLAZá. DKL. 

tiorvioio para el dia 6. 
.Tefe de día.—Rl C. T . Coronel del 1er. batallón de 

W.uníiirios, O. Erancisno Autran. 
Yisita de hospital.—Bon. de Ingenieros 

Capitanía general de Volunta Para- ) 1er Baiai.cn 
, . . ) rios. 

Sospital militar.—Batallor. de Ingenieros deüljérciío. 
Batería de la Reina.—Bon. de Artilleri 
Ayudante do guardia en el Cobierno Militer.—E 3 ('e 

In Plaza 1>. Francisco Sobrede 
Im?ginaria on idem.—Sl 1? de ia m1*7!6, D. Rafael 

Rodrigue»;. 
- ¿ n w i:: Msv >r liecaiío. 

Sr. Gacetillero del DIAUIO DE LA MARINA. 
Le agradecerla infloito se sirviera dar cabid * al si 

guíente comunicado; servicio A que le viviré eíernamen 
te reconocido. 

Habiendo circulado voces do que he sido estropeado 
por la Guardia Civil del puesto de Manasrua. elsAbado 
22 del pasado, Lago esta aclaración; para hacer ver que 
es inexacto todo lo que se ha corrido sobre este particu
lar; pues ni ahora ni nunca, he tenido la más mínima 
desavenencia con dicha Guardia Ci%ril, ni con ninguna 
otra clase de autoridad. Puesto que creo que mi con 
ducta no necesita recomendación do ninguna clase, por 
ser hastanto canocUlo on este partido y nacido y criado 
on él; creo que con lo que antecede quedarán satisfechos 
cuantos hayan oído ostas falsas noticias que perjudican 
mi dignidad y atacan á una insfitucion tan honrosa como 
lo es la benemérita Guardia Civil . 

Sin otro particular se ofrece á Vd- repitiéndole las 
gracias su atento y S. S. Q. B. S. M., Tomás Hernández 
vBenücz. ' 1-6 

f m , m m i W M . 
S E C R E T A R I A . 

Programadclas funciones acordadas por la Directiva 
para ol presente mes. 

Dia 7. Gran baile de sala. 
Idem 1'. Función dramática. 
Td^m 21. Función dramática y hallo. 
Todas grátfa para los señores socios, siendo requisito 

indispousab'e la presentación del último recibo expedi-
do por la Contaduría 

n ingresar de socios nuedon pa-
cretaría do este Instituto, todos 
i do la noche. 
le 1>84.—1S1 Secretario general, 

18005 2-6 

Los soñsr 
aar á inscribirse á la £ 
los días do si^to & nue"\ 

Habana Diciembre 4 
José A . Borrer.i. 

En la noche del día 3, como á las ocho y 
media ó tiuove, salió de la casa calle do los 
Sitios 160, la Sa Da Antonia Alfaro, natural 
do Canarias, orlad 80 añoa, con ol objeto de ir 
á casa do una hija, mas como pado^o de his
tórico es lacil le haya atacado en el camino 
y no haya acertado la casa; ee suplica á la 
persona quo la haya recogido en su casa dé 
aviso on dicha calle y número donde Á más 
de agradecérselo so le gratificará. 

•;8010 l-4a 2-5d 

Los Sres. sócios inscritos para ir & Matáuzas so servi
rán pasar por esta Secretaría, con objeto de abonar la 
cuota estipulada y recoger la papeleta que hade servir
les para el embarque, sin cuyo requiaito no podrán veri-
floailo. 

Se advierte que el p\into de reunión es la plazoleta de 
Luz, en donde deberán hallarse á las cinco de la maííana 
deldia 7.—El Secretario, Jaime Angel. 

Cn. 1282 l-na 1-ed 

Sr. Director del DIAUIO DK LA MAKUÍA. 
Habana. 

Muy señor mío y de mi mayor consideración: Estima
ré do Vd. se sirva dar cabida á las siguientes líneas en 
el periódico quo Vd. tan dignamente dirige, por cuyo 
motivo ledov anticipadas gracias v soy de Vd. S. A . S. 
S. Q. B. S. M., Isabel TVillarme. 

Barcelona G do noviembre do 1884. 
Habiendo legado A mis oídos quo había cundido la voz 

on ol morcado de la Habana quo ponía deshechos de cal
zado viejo al calzado quo se fabrica cn mi casa conocida 
por Antiguado Cabrisas, vengo á protestar públicamen
te contra semejante falsedad, y contestar & los que se 
sirven de tan malévolos recursos para quebrantar el 
crédito que gozan las diversas clases quo llevan mi mar
ca, que garantizo de la manera más absoluta que todas 
ellas están construidas cou materiales enteramente nue
vos.—í*rtM Villerme. C. n. 1271 8-3 

DEPENDIENTES DEL COMERCIO 
D E L A HABANA. 

S E C R E T A R I A . 
E l domingo, 7 del pióximo mr s, á las seis de la nooh'1, 

tenIrA lugar, según Orden del Sr. Presidente, la Junta 
general ordinaria del ler trimestre del 59 año social. 

Para tomar parte en la Junta, los Sres. a-íocindos de
berán asistir á ella provistos del recibo del mes de la 
fecha ó ol de Diciembre. 

Habana, noviembre 20 de 1884—El Secretario, .Ma
riano Paniagua. Cn. 1217 8-29 

SOCIEDAD DE RECREO 
ó instrucción de Artesanos do J. del Monte. 

Esta sociedad ofrece para la noche del 
sábado 6 do diciembre una gran fancion 
con baile de orquesta al final, á beneficio 
de la escuela que sostiene. — E l Secretario, 
M. I . Alemán. 

17950 l-3a 3-4 

i k W W í 

.'ip* o aaÍS* x o w -m, 

m í w m í i l m m . 
MÉD1CO-CIRUJA1SIO. 

CO'N.SÜL'IUS 1>E l ' i A 
18007 

C O N C O R D I A m. 
15-5 

Cl í AGUACE DA. 
Dentista de Cámara de S. M. el lieij 

Alfonso X I I . 

P K E C I O S M U Y W O D 1 C O S . 
DeCTOn EN C1RUJÍA DEXTAL 

POR E L C O L E G I O D E P E N S I L V A - N I A , E . U . 
17987 15-4 

DRá. SERAFINA C. 
Cirujana Dentista. 

Especialista cu las enfermedades de la boca. Se ofrece 
al público de ambos sexos en la callo de Amistad n. 43, 
entre Neptuno y San Miguel. Practica toda clase de ope
raciones dentarias por difíciles que sean, hace toda clase 
de dentaduras do todos los materiales y formas con los 
adelantos más modernos de esta especialidad. Extrae 
muelas sin dolor por medio de la electricidad y do todos 
loa anestésicos. 

L a s precios son muy módicos. Amistad 43. 
17873 15-2D 

directa de la vaca. 
E l Instituto Práctico de Vacunación Animal do las 

islas do Cuba v Puerto Rico, dirigido por el Dr. D. E e r -
min Pérez y Betancourt, la administra los M A R T E S , 
M I E R C O L E S , J U E V E S y V I E R N E S , de 12 á 2 de 
la tarde. 

17871 4-2 

3 E ! s í t u s . c i i o > : 
17791 

ACIIO V R 
ABOGADO. 

I S o l 
2f;-̂ o , \ 

M . F r o i l a n C u e r v o , 
ABOGADO. 

Trasladó su estudio ¡i la calle do Tejadillo n. 18. 
ras de despacho: de 12 á 3 de la tarde, 

17760 2G-30N 

Ho-

L E S G - I T I M O S 

D E L A S ME J 0 E E S P A B E I C A S , 
í>oii e l M e j o r R e m e d i o 

PARA L A D I S P E P S I A . 
Hay 100,000 y se colocan en las bocas de todas las per

sonas que les hacen falta, A precios convencionaleB su
mamente módicos, garantizándolos inmejorables. 

E. W I L S O N , Dent is ta , Prado 115. 
Cn. 1194 27-13N 

QUINTIN DIAZ Y SEVILÁ. 
ABOGADO. 

A guiar número 33, entre Tejadülo y Chacón. 
17097 26-15 N 

JOSÉ IGNACIO TRAVIESO, 
A B O G A D O . 

A guiar n. 61, de 11 á 3. 17705 5-29 

MADAME B A J A C . 
Comadrona francesa do primera clase de la facultad de 

París. Calle Industria 110 A, entro San Miguel y Neptu-
no: sus precios al alcance do todos. 

17671 15-28AT 

ANDBES TI 
ABOGADO. 

A M A R G U R A NV '41, D E 12 A 3 . 
17005 26-20 N 

Aviso al público de la Habana. 
Por óiden déla Junta Directiva, desdo el 1? de enero 

de ISSo, la instalaciou de Teléfono» SERÁ RKDUCIDA Á 
S 8 - 3 0 , dentro de loa íimites do la calzada de Boias-
coain.—El precio de la suscricion seguirá como siempre 
á $8-50 al mes. 

E l «ervido será coi.tínuo t 'do ol dia y toda la noche. 
Para evitar demoras v chascos « los qiitideséen Telófo-
nos, so recibirán y ejecutarán sus aoheitude» durante 
el moa do diciembre, bajo las mismas condiciones. 

N' . iTA 1? Hay un teléfonopiíblico en el Centro, ca
lle de O-Koilly n'.' 5, por el cual puede cualquiera comu
nicarse por 20 centavos billetes con cualquiera de los 
suscritores, dead» laa siete de la niañaxia hasta las oinco 
dé la tarde. También en el Centro de Oro, esquinado 
Obispo y Baratillo, desde las U y 30 ms. de ¡a mañana 
hasta las 3 y 30 ms. de la tardo. 

N O T A tí? E n el Centro se facilitan listas de suscri
tores A 5ü rentavoa bilietea á loa no suscritores. 

NO VA 3? i . I Administrador va á publicar en el mes 
de diciembre en algunos de los principales periódicos, 
una lista de suscritores por gremios, y ios nuevos sus
critores aboiiftm'ose en tiempo, gozarán dol beneficio do 
dicho anuncio. 

V. F JBut'cr. Administrador, 
r A í . L E O ' R E I I X V S . 

COMPAÑIA ELECTRICA DE CUBA. 
Director V. F. BUTLEK 

C A E L E D E O ' R E I L E Y N U M E R O 5. 
Unico agente en la Telado Cuba para el legítimo T E 

L E F O N O D E BELL.—Instrxmentos telefónicos y iele-
grálioos do todas clases y de loa do más reciente inven
ción —Timbres oléctricós.—Máquinas para sorprender 
ladronea nocturnos.—'1 imbres ó mdicadorea para Hote
les.—Herramientas para los extendedores de líneas.— 
Alambres, aisladores. — Conmutadores. — Presunuostoa 
para líneas, y se prociiran P E R S U S O S D E L G O 
B I E R N O para colocar líneas tolefónieas, y se hacen 
composiciones de todas clases.—La Compaliía Eléctrica, 
siendo los dueños exclusivos do las patentes do Bell, 
Edison (fe Blako para la Isla do Cuba, respetuosamente 
avisa á todas las personas que usan Teléfonos falsilica-
dos sin licencia do esta Comnañía, que están sujetos & 
prosecución par daños y perjuicios por infracción, y se
rán porspguidos ante la ley. 

Además, on viata de que ciertj número ue teléfonos 
han sido robados á esta Empresa, prevenimoa al público 
para que no compren teléfonos de procedencia dudosa. 

C n . 1248 26-30 N 

DROGUERIAS y BOTICAS 
QUH T1BXEN COMUNICACION TliLKFÓNICA. 

.Tosó Alacán, botica ' San Isidro," Composto-
la 161. 
R, LarraKabal, idem "San Julián," Muralla 99. 
Anselmo Castell, idem " E l Amparo," Empe
drado 28. 
José Sarrá, idem " L a Keunion," Teniente-Rey 
n? 41. 
Lobó y Cí, droguería "LaCentral,'' Obrapía 33. 
M. Arnautó, botica "Santa A r a . " Muralla 08. 
José Cala y Sell, id. "Aguilade Oro," Monte 44 
Ldo. R. Campo, idem " L a Pe," Galiano 39. 

137 
270 

335 
433 

1.01^ 
1.078 

Hospitales. Casas de Salud y Gasas de 
Bocorro 

rcieiüuo 
N9 

112 Casado Socorro Vi Bomarcaciou, Amargura 82. 
1.017 Capa de Salud " L a Benéfica," Arango 3, Jetius 

del Monte. 
1.025 Idem "Quinta del Rey," Cristina. 
1.010 Idem "Integridad Nacional." Paseo do Tacón. 
1.040 Idem "Gairini," Oárlos l í t . 
1.005 Casa de Socorro 5? Demarcación, Monte 361. 
1 143 Hospital Militar, Stütfez y Diaria 
1.207 Quiuta de Di-peudiontes del Comercio, Alejan

dro Ramii ez 5, Cerro. 
1.216 Caan do Socorro 4? Demarcación, Suarez 1Í0. 
l.iffñ Idem 2? idám, ¡San Mig ¡el 70. 
1:286 Idem 8!; ídem San Mijaio! 180. 
l.i'90 Eciepital de Higiene Pública, Cerro. 

Médicos, OiniianoG, Dentistas v Oculistas 
)N TBÍKFÓKICA. 

Teiéfouo 
NV 

10 Dr. A . Jdver, Amargura 74. 
15 . . Bango, l lábana 51. 

190 . . Juan García Villarraza, dentista, Zulueta 
y Pasaje. 

210 Dr. Clairac, Amargura 31. 
230 .. Juan Almirall. Cuba 52. 
355 .. Erancl.-uo Cabrera. Sal 01. 
402 Dres Valdés y Nufiez, Prado 07 y 60. 
i 7 Dr. Burgoas, Cuba 4. 

1.020 .. Pleitaa, Mente 300. 
1 ' 33 -. Dominüo Cubas. Reina 50. 
1.078 . . Gutiérrez L^r-, Reina 3t. 
1.(89 .. Joaquín Cordero y l.arado, dentista. Reina 

nV 3. 
1.195 Dr Jusn Santos Fernandez, Cáilos I I I , Quin

ta de Toca. 
1 273 Dr. Weber, dentista, Corrales 1. 
1.29 ; Dres. Salgado y Areohaga, Animas 24. 

QuincalJerías, Sederías y tliocolaterías 

Tclcoono 
NV 

lUB TIKXKN COMUNICACIÓN TELEFÓNICA. 

29 García, Corujedo y Cp?. Muralla 29 y 31. 
53 Martínez, Garda y Cpí, " L a Coloulal," M u 

ralla 71. 
80 Ablanedo y Cp?, Muralla 93. 

132 Bueno Martin y C?, " L a Oriental,'' Muralla 10. 
148 Gíral, Fernandez y Cp1.1, Mur»lla 70. 
177 rornandez, González y Cp?, Muralla 77. 
273 Palacio, Taracena y Cp?, Obispo 74 
328 A . Urriarte y Cp?, San Ignacio 72. 
344 Alvarez, Puentes y Cp?, Muralla 94. 

1.026 Casimiro de los Prados, Reina 2. 
1.109 " E l Siglo X X , " Galiano y Salud. 

Hacendados, Propietarios y Particulares 
QUE TIONKN COMUNICACIÓN TKLKFÓNICA. 

(2 Josó Ignacio Peñalver, O-Rcilly 68. 
75 Marqués de Móntelo, Baratillo 9. 
93 Viuda do Zulueta, O-Reilly 60. 

110 Francisco Maiti, Prado 82. 
155 Alfredo Morales, Baratillo 9. 
193 Mameito Pulido, Aguiar 110. 
201 Juan Ariosa, San Ignacio 65. 
225 Conde de Jibacoa, Prado 110. 
235 Juan Pedro Baró, Cuba 84. 
250 Hyos de M. A . de Alfonso, Cuba 84. 
200 M. G. Fabián, San Pedro 14. 
308 María L . Arrondo, Oficios £2. 
389 Francisco Arazoza, Teniente-Roy 23. 
384 Francisco González Osuca, O-Reílly 38. 
420 Juan J . de Musset, Amargura 24. 

1.004 Ricardo Narganes, Dragones 38. 
1.057 A . R. Lañ'itto, Neptuno 62. 
1.090 Miguel Pascual, Estrella 180. 
1.118 Joaquín L a Rúa, Galiano 85. 
1.154 Roque Fílloy, Coronel Bomberos, San José 90. 
1.150 Rosa Sanz de Broch, Animas 174. 
1.169 Luis Rodríguez, Campanario 140. 
1.169 Francisco Óverto, Barcelona 11. 
1.185 Viuda de Misa, Monte 11. 
1.293 Andrés Garay, Cárlos I I I195 . 
1.210 Alfredo Deulofeu, Buenos Aires. 

Fábricas, Almacenes y Depósitos de Ta
bacos y Cigarros 

Teléfono 
NV 

62 
74 

123 
142 
195 
1B7 
246 
360 
309 
3?8 

1.005 
1 (J15 
1.016 
1 027 
1.030 
1-101 
1.008 
1.009 
1.070 
1.079 
1.084 
1.085 
1.0í;8 
1.097 
1.009 
1.107 
1.108 
1.110 
Í.115 
l 116 
1.126 
1.127 
1.1S0 
3.1H7 
1.138 
1-139 
1.140 
1.153 
1.158 
1.163 
1 176 
1.177 
1 188 
1.109 
3.204 
1.205 
1.200 
1.209 
1.213 
1.215 
1.2>5 
1.227 
1.228 
1.229 

1.243 
1.247 

C 

¿CE TIENEN COMUNICACiOX TKT.KFÓNICA. 

Julián Alvarez, O Reilly 9¿. 
Antonio Diaz, "No me olvidos," Cuna 0. 
Boek, Celorioy Cp?. San Ignacio 34. 
Pohlman, Andró y Cp?, Cuba 21. 
AVill Hnoa, Teniente-Rey 22. 
H . Upmann y Cp?, Cuba 04. 
Josó Pola y Robós, Habana 87. 
Antonio López y Cp?, Obispo 4,. 
Juan B. Romero, Consulado 91 
F . W . Wolíf, Obrapía 30. 
H . Biinemann y Cp?, Santa Clara 41. 
Louis Boisson, San Ignacio 50. 
Manuel Pereira, Obispo 7. 
Sanderscn y Cp?, San Ignacio 90. 
Alvarez y Camacho, Santa Clara 7. 
E . y S. A . Juarrero, Industria 174. 
Martínez y Unos., Monte 114. 
Prudencio Rabell, Cárloa I I I 193. 
Sebastian Azcano. Corraloa 41. 
Hija de Cabañas y Carbiijal. Zanja 2. 
Andrés Rodríguez, Dragones 47. 
Llano y Ho guera, Monte 1( 6. 
Bohor, Menondez y Cp?, Angeles 10. 
Rolriguez y Chat), Estrella 35. 
Diego González, Reina 20. 
Rodríguez, García y Cp?, Sitios 105. 
Pfrez, Díaz j Cp?, "Monto 105. 
Mannel Suarez, Figuras 39. 
J . Puentes y Fernandez, Monto 203. 
Luía Marx, Virtudes 120. 
Eamon Aliones, Marqués González 8. 
Aliones, García y Cp?, San Rafael 93. 
A . Gonza ez y Cp?, Monte 110. 
Fernandez y Curral. San Rafael 101. 
Alvarez, García y Cp?, Animas 120. 
Menendez y Suarez, Man ique 118. 
Banco-» Suarez, Animas 102. 
Antoni > ̂ aruncho, Belascoaln 31. 
J Sosa Pérez, Valla 15. 
Riveoo, Martínez y Cp?, Belascoaln 2, B. 
Segundo Alvarez y Cp'.1. Belast oain 9. 
Manuel López y Cp?, Figuras 20. 
Pino y Viliamií, Paseo de Tacón 189. 
M. Valle y Cp?, Virtudos 98. 
Juan Lóp-z, Industria 140. 
Rosendo Rendueles. Valla 17. 
Francisco Pérez dol Rio, Figuras 32. 
P. A . Estanillo. Pedroso 2. Fábrica de cigarros. 
José Gener y Batet, Monte y Zulueta. 
Antonio Aliones, Belascoaln 2, A . 
Antonio Yurro, " L a Africana," Zanja 75. 
P. A . Estanillo, Manrique 226. 
Isidoro Ortiz, Factoría 20. 
Juan A . Bancos, ladustria 168. 
Valle y Hno, San José 116. 
M. Fernandez y Cp?, Maloja 107. 
Francisco G. Cortina, Estrella 134. 
Juan Cueto y Cp?, Estrella 19. 
Gutiérrez y Comp?, "Emilio Castelar," Belas
coaln 25. 

Bonito Snarez, Reina 137. 
El ias Valle, "Flor de Murías,'1 Zanja ] . 

n. 1283 4-6 

ANTONIO S. DE BÜSTAMANTE. 
ABOGADO. 

17585 
r o o i -át. 

26-26 N 

de a n á l i s i s M s t o * q u í m i c o s , 
mih DR. FRLIPK. RODRÍGUEZ, 

Decano de Medicina. 
Se practican análisis de humores como la leche, la san

gre y orina, etc.: con un fin clínico asi como de tumores. 
Consultas sobre enfermedades del riñon y las que se mar-
nifiestan por alteraciones del orina, de 11 á 1. San M i 
guel 89. Cn. 1213 26-18N 

El Dr. Raimnndo de Castro 
se ha trasladado á la calzada de Galiano número 72. 

C O N S U E T A S D B 1-3 A ií. 
14487 91-2ÚS 

ABOGADO. 
H a trasladado su domicilio y estudio á la calle de Nep

tuno número 117. 17345 26-20 N 

TIBORCIO CASTAÑEDA, 
A B O G A D O . 

Registrador de la Propiedad por sustitución, Secreta
rio abogado consultor de la Compañía Española y Ame
ricana de Gas. 

*0. T e l e f o n o 19. 
Cn. 805 61-308 

A B O G A D O . 
Mercaderes, 2 (altos): de 1 á 4. 

52-1N 

EN S E Ñ A N Z A . - U N A S E Ñ O R I T A I N G L E S A , 
con diploma de segunda enseñanza desea encontrar 

colocación de institutriz. E n la misma se ofrece una se
ñora para dar clases en cambio do casa y comida, y cla
ses A domicilio. San Rafael 11 impondrán. 

17984 4-4 

NUEVO CURSO D E I N G L E S 
deOá lOde la noche, puramente prácüco, sin libro ni es
tudio.—F. Herrera.—Neptuno 45.—Pensión un doblón. 

17967 15-4D 
T I N A S E Ñ O R A A M E R I C A N A Q U E P O S E E E L 
U casteliauo con perfección, desea culocarso en casa 
de una familia respetable para enseñar el idioma Inglés á 
una ó dos niliaa 6 unafeeñorita y acompaflarln: tiene las 
mejores referencias: calzada del Cerro 442 darán razón. 

17SG5 §-3 

ñliM &IiñUJ&fa h s JJIIUIÍJS 

P r o f e s o r M e r c a n t i l , 
AMARGURA 70. 

Enseñanza Comercial completa, $55-25 oro 
17770 

| J N P U O F E K O l l D E R E C O N O C I » . * I H O R A M -
dad, casado, dedicado en otro tiempo á la ense&siiza 

elenion'al y superior, con sus tUulos do Bachiller y Ldo. 
on Modiciiia, HO ofrece á loa Sres. padre» d-i familia y 
colegios partiüolareí). Se darán buenas referenciáft', si 
aaí se exigióse Honorarios equitativos. Para más infor-
mes, Otiii.is 19, d e 2 á 4 . i7780 6-30 
j ¡ N A P R O F E S O R A I N G L E S A ( D E L O N D R E S ) 
U con certiticaciones, dá clases A domicilio y en i-.a<a. á 
precios convencionales; enseña en muy poco túmipo idio
mas, música., l'>8 ramoa do instruci'ion y bordados; otra 
francesa desea clases t n ó fuer* de la Habana. Dirigirse 
A la peluqueria 'U Si^lo, O'Keilly ül. 

17 

1 Q S Q Ü B R A * 
ÉñVuSa i o< ooida hásfe el día 

l i o c3.oJ íE>ol 

«SM á-vi i 77 B E L L O T . 
ipositor de pianos. Obrapía n. 62, enlrí 
ruacat". 17807 4-30 

A Tos seííciN?! 

San Kí 
"EL lIOOEUf, 

1 lado del Néctar Soda. 

AGUACATE 10 á OblSDO. 

Ántorizada por el Gobierno Superior. 
Reforma de letra.—Aritmética mercantil.—Teneduría 

de libros en general.—Idiomas.—Matemáticas, eto. eto. 
L a enseñanza es individual, esmerada y rápida; pero 

sin fijar tiempo; sino en el que cada uno necesite nara 
aprender con la debida perfección, quede muy antiguo 
tiene acreditada esta Academia. Pagos por mesadas, 6 
por toda la enaeíianza.—Honorarios moderados 

So dan gratis á todo el que loa pida, ol programa de la 
ensefíanza, y la hoja que contieno los cálculos mercanti
les '"ine bya publicado el Director do esta Academia. 

11] 

Colegi îo para señoritas, dirigido por 
DR Cármen Pastor de Ocejo. 

Esto decano y acreditado plantel de educación, ha sido 
trasladado de la calle de Dragones n. 43 á la de Manri
que n. l.'!8 entre Salud y Roina. 

17520 15-25N 

¡1BLIA K B R M P l Í D E m i B I O , 
Profesora de Idiomas, 

I N G L É S T F R A N C É S . 
So ofroce A lo?, padres de familia y & las directoras de 

colegio, para la enáotianza de loa referidos idisnías. D i -
cooción: ca'Jf dé los Odores número 14. en los Quemados 
de Marianao y también informarán en la Ariminittra-
cion del DIARIO DK LA MAKIXA G 26 F 

arfe 

SÜSCRIPSM á LECTURA 
do novelas á domicilio, se pagan dos pesos al mes y cua
tro en foudoquo se devuelven al borrarse. Librería L a 
U nivei sidad, Ü-Rcilly 30. 17939 8-4 

nos de Espíifia, Juárez, Infc 
oía ó Inglaterra, Llegada f 
fni acoses, Maximilianó emp 
ramón, Megía y Maximilia 

Salud n. 23% O'ReiHv n. 30,' 

Viroy Iturrlga-
opófagos, Mando 

Saqueos, Mata-
ios. líeclamacio-
le Plspaña. Kran-
>>viuiiento de los 

billetes. 

4-2 

5U, 

general 
estado ( 
procedí 
propiodadeí 

industria y á la agricultura, 
, naturaleza, minas metálicas, 
straccion de los metales, su» 
;!orado y plateado, abonos or

gánicos ó inorgánicos y procauciones para sua prepara
ciones,-conservación deaUiu<-ntos por medio dolaloohol. 
del azúcar, de las;)I común, ele, extracción de almidón, 
harinaa, eto. Diferontos o- pocies do azúcar, refinación 
del azúcar de caña, remolacba y otras. Extracción de al-
coholes, agiiardiontes, modo de hacer vinoa, cerveza, s i 
dra, ote. Extracción do aceites, esen-áas, resinas Tinto
rería, preparación de los colores, curtido do piales, etc. 

winios con muchas láminas S4 billetes. Salud n. 23.— 
Libros baratos. 1 877 4-2 

LUANCO. 
Química —Lecciones explica las en la Universidad do 

Barcelona.—líu- va edición —De venta i n ' L a Enciclo
pedia" Libr¡ ría de M. Alorda, O-Reilly número 06, 

Cn, Í265 4-50 

Dic nouario do la legislación hipotecaria y Notarial de EspstSa y Ultramar, concordada con la del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bionos.—2 tomos, obi a 
complota.—Do venta en la Librería Nacional y Extran
jera "Li i Enciclopedia" de M, Alorda, O-Reilly número 
90, últioia cuadra cerca á Villegas. 

Oo. 1251 4-30 

á todo ol que lo pida y se remite libre de gastos el nuevo 
y estoi, so catálogo que contiene gran variedad de obras 
de Historia, Derecho, Medicina, Literatura, Matemáti
cas, Religión. Agronomía, Poesías, Obras dramáticas, 
Diccionarios, "Viajes, Novelas Obras de recreo, etc., etc., 
las cuales se realizan á precios baratísimos, lo que puede 
verse por ios precios que se indican, habiendo obras que 
valen Í|>200 que se dan por $50, otras que valen $8 y $10 
qae se dan por $2 y así sucesivamente, siendo los pre
cios en billetes. 

17876 4-2 

M o d i s t a . 
Recién llegada á esta ciudad se ofrece al público para 

la confección de vestidos y también se entallan. Se ador
nan sombreros y se cambian de forma, á precios módi
cos Apndaca n. 14. 

18071 4-6 

D E 

HABANA N. 9 2 
Se h a n r t ' c i b ú i o e n es ta casa: 
20 í> P a l m e r s t o o , y 
1 0 0 S o b r e t o d o s e x q u i s i t a 

m e n t e f o r r a d o s y & p r e c i o s m u y 
r e d u c i d o s . 

C o m o t a m l v i e u a n m u y v a r i a 
d o s u r t i t í o v n g é i r r o s de d i a 
g o n a l e s , t r i c o t s y a l b i o n e s p a r a 
l a p r e s e n t e e s t a c i ó n . 

lííSAfflA ¥ ffillflililll iii 
C. n. 1;79 15-4a 15-5dD 

f T K A S E Ñ O R A S E H A C E C A K f i O D E L A V A R 
i J toda clase de ropa y do despachar oantinas para ca
sas particulares v > stablecimientos, Tejadillo 2», entre 
IL.bauavCc.mpoalohi. 18010 4-5 

i1 od ^ i 
Se hacen trajes do 

entalla por medid ¡i 
vara. "Empedrado 29 
¡ V i o DT ÍTA.̂ -SK 
i T J U $ i y d e seda á ! 
y oe camhian dohech 
ció» módicos; se lim) 
porfecoicn y ee plica 
gas 88, entre Mural! 

uelos A medio la 

HiH JIE ULAN 
breroa de señora 
o nuevos, á pre-
.brUilla con toda 

la vara, Vil le-
17S03 4-3 

JUAN NORIEGA, 
afinador y compositor de pianos, lia trasladado su domi
cilio de lá calió do Compostela 60 á la del Sol n, 51, entre 
Habana y Compostela, 17900 4-3 

E s de suma impor
tancia para los so-
ñores comerciantes 
é industriales de 
esta ciudad el infor
marse de lo que es 
' 'el Plano Directorio 
Comercial do la H a -
bana, por Popper," 

17958 6-3 

Continúo haciéndome cargo de la construcción y repa
raciones de edificios; bóvedas, panteones, &.., en el ce
menterio de Colon v éibujos de planos. Recibo órdenes 
Trocadero 81, 17846 8-2 

ana 

á los extraijerosc 
Se hacen contratas de estos envases para 

la próxima zafra. 
Pueden verse las muestras Empedrado 

núm. 1. 

7a-iK 

Fábrica de cigarros 
y paquetes de picadura, calle de Luz n. 2, 

Suplicamos al público pruebo nuestro cigarro para 
convencerse que no es nuestro objeto los bombos, sinó 
realmente se cercioren os elaborado con inmejorable 
rama de Vuelta Abajo; es fuerte, muy agradablo y sobre 
todo muy económico: á los señores del imcrio do la Is la 
que comercian cou duéstro giro nos dirigimos lambicn 
cu la creencia qúepor la bondad dol creció y precios tan 
sumamente arrcghulos pueda convenirles: rio siendo obs
táculo hacer la envoltura, según pidan de más ó méiies 
cigarros, llevando igual cantidad. 

VílEVÍÚÍi E N B I L L E T E S . 
36 Cajetillas un peso papel, de algodón, trigo, hilo ó 

pectoral. 
U n quintal picadura prensada 76 pesos. 
Idem ídem suelta, cn saquitos 65 y en barril $50. 

SON S U S D E P O S I T O S . 
H A B A N A . O B I S P O N. 7, R E f i L A , S A N T U A 

R I O 9, V E D A D O , C A L L E C „ E N T R E 7? Y 9 í 
17795 4r3ü 

curaion por Europa tiene el honor de anunciar á sus fa-
voreordores y al público cu general, quo ha importado 
G R A N D E S N O V K D A D E S RN P I í . l . E S . 0 « N V A . 
R Í A m K S m i í I T J O S O K R E L I E V E , i E T O D O S 
L O S <'OÍ.Ofí E S V P K O C E D E N T K S D E L A S M E 
J O R E S T E N E U A S l»E E l K ^ P A . 

Las renombradas P A L A N C A S M E T A L I C A S que 
sastitáven Ventajosamente á todos los botones conoci
dos, pues á su S O L I D E ' . V C O M O D I D A D para abro-
char mió la N O V E D A D Y E L E G A N C I A D E S U 
F O R M A . 

Grandes n o v t dades. 
Grandes novedades. 
á los módicos precios que esta casa tiene acreditados. 
Vista hace fe, el que quiera ver calzado elegante, sólido 
y carato pase á la 

i m m w "EL MODELO", 
San Rafael n. 1. al lado del Néctar Soda. 

C u. 1361 15-2D 

H J E B T S 

AK-TÍCUl 

K T O D O S , O K R - E C E -

m s i g i d e r s t e s 
D K C O S E R C O K VÓ> 

» Ofí Cm^Xtih. •'UlSWAw P 

H O T O m S t O M í i 

Ssteelstem&es el que tu¿s ventajas ofrece al póblioo 
enol aseo, prontitud en el trabajo y eooitotniaen los pie-
olos dei^úste; rocibe órdenes oafe L a "Victoria, calle de la 
Uoralla.—V&xú&jDAinas Agaíar y Empedrado, bodega 
—Obrapía v Hatiiiiuv—Oenióe y C< 
VfrtoásB-í.'orcowiia v 8»v Nlcoíáf 

O-ran trsa dé limpieza de letrínan. posos y eumldem 
Dando la pasts. dasimfeotants á precio-i oouvenoionaler 
Recibe írdenos en los p n a w taguieutea; Cnoa y Ajuat-
srum bodega, íternaaíi 72. bedega, eequmn á Muralla 
(Xabana y Lna. bodega, calmada de la Reina esqninh á 
Kavr. •••.¿ty -I Raoreo v Cuba y Tejadillo, carbonería. Su 
dr-ft » Z*nS* HO. IhaoléteOwfBolei- « * * 

17743 5 23 

J I M P A R D A OK M E D I A N A E O A D O E S KA 
D colocarse para criar á media leclie ó A leche entera: 

tiene personas que respondan por su conducta: infor
marán Damas 30 á tojas horas. 

180ñ8 4-6 

U NA .5OVEN D E M O R A L I D A D D E S E A E N -
contrar colocación para criada do mano y coser, te

niendo personas que informen de su conducta. Villestas 
níím. 125. 18050. 4-6 

S e ñ o r e s H a f í e n dados : 
A, M, Villalobos, Maquinista mecánico y teórico, con 

25 afíos do práctica en los ingenios, desea hacerse cargo 
de uno ó más, facilitando una economía do 25 por ICO en 
el consumo de las máquinas y combustible. Habana 126 
darán razón, 18073 4-6 

ÜN J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S E 
de criado de mano ó portero bien sea casa de comercio 

ó particular habiendo desempeBado las dos plazasántes, 
Tione quien lo garantice. Informan Muralla 24, café, 

1808̂  4-6 

DE S E A C O L O C A R S E UN J O V E N P E N I N S U L A R 
de criado de mano, sabe su obligación y tiene perso

nas que respondan por ól. Informarán Romaza 18. 
18089 4-6 

A L O S S E Ñ O R E S H A C E N D A D O S . 
U n maestro de azúcar inteligente y práctico en tod a 

clase do aparatos al vacío, ofrece su trabajo al que lo ne-
nesito, pudiendo acreditar con buenas referencias lo 
antes dicho. Darán razón Hotel Telégrafo, escritorio, 

C n. 1284 8-6 

Se s o l i c i t a o 
dos criadas, grandes 6 chicas, para el servicio; se les 
visto y so los calza. Informarán Crespo 19, 

"18077 4-6 
| \ E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E S 1 N S U . 
L / i á r on una casa decente para manejar niiíos, por es

tar acostumbrada y ser muy carifiosa cou ellos ó para 
criada do mano; no tiene inconveniente en hacer algun 
mandado: tiene personas que respondan de su conducta, 
Suarez 98, alto. 1S076 4-6 

U n a c r i a d a 
de K Chacón 23 impondrán, 

4-0 

e s o l i c i t a 
una criada do mediana edad, 

18079 
Industria 35 

4-9 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R R E C I E N L L E G A -
da desea colocarse para manejadora de nifios ó cria

da do mano en casa particular. Calle de Espada n, 20, 
osnuina á San liafael, darán razón, 

1P0S2 4.6 
P 1 ^ A S 5 A T I C O ! ' ^ T E L E N T E C O C í S E l í O DE-
U sea colocarse en casa particular ó estableciiuien o 

Cocina á la criolU legitimé, tiene personas que respon
dan por su buena conducta. Calzada de la Reina n. 129, 
carnicería, esquinaá Escobar, informarán. 

18055 4-0 
ñ k O Ñ A N T O X t í » L L A N E Z A , N A T U R A L D E 

Sama de Laugreo, Astút ias, desea saber el paradero 
do su hermano José Llaneza, que se encuentra hace 
como siete años en esta Is la la persona que supiese su 
paradero ó su herraano pueden dirigirse por o crifo ó 
personalmente á la Machina, cafó " E l Iris ," de Jotíé 
Carracedo. 8 4-5 

i 1 E S E A C O L O C A R S E UNA G E N 
» ' d e mano con buenas fécnmondaolo 

mano y maiiuin;. 
18049 

Justiz. esquina A Otuios, 

5 't EÑE A 5 O L O C A R S E UN J O V E N P E N Í N S t U 
Ulnr do c: iado de oiano ó depondionte do un estahl eci 

mípnto; tiene quien responda de su conducta: informaron 
O-Reilly 30, Librería, 18038 4-5 

SE S O L I C I T A 
una negrita para manejar niños; so -tiste y se ensaña; de 
doce á catorce años, ai puede ser del campo ó quo sea 
huórfan Calzada de Jesús del Monte núm. 46. darán 
razón, 18034 4-5 
P v E S f í A E N C O N T R A R C O L O C A C I O N UNA cria^ 
i > la do mano; sabo coser y tiene personas quo abonen 
por su conducta, Cuba u. 112 informarán. 

]8fi26 4-5 
C J I N I N T E R V E N C I O N D E T E R C E R A P E R - O . 
O u a so negocian 244 pesos oro y 30 billetes, depositados 
en la Caja de Ahorros de esta capital. Habana núme
ro 88, informarán. 1-022 4 5 

DE S E A C O L O C A R S E UNA M O R E N A J O V E N 
y muy robusta, de criandera á leche entera, deján

dole llevar su hijo de cerca de 9 meses; tiene buena y 
abundante leche y personas que la garanticen. Drago
nes n. 46, entre Galiano y Rayo darán razón. 

18009 4-5 

ÜE S É A ~ C O L O C A R S E U N A S I A T I C O E X C E -
lente cociners. aseado y do buena conducta en casa 

particular ó establecimiento: callejón de la Samaritana 
n. 7 darán razón, 18031 4-5 
T j N A P A R D A ~ S O L I C l T A C O L O C A C I O N D E 
\ J cocinera 6 lavandera para una corta familia teniendo 

quien responda por ella. Informarán Perseverancia 85, 
bedega, esquina á Animas, á todas horas, advirtiendo 
qne no duerme en la colocación. 

18023 4-5 

Y BA 
PELUQUERO! 

So solicita un buen oficial para salón. 
Obispo 103, L a Keina de las Florea. 

18025 4-5 

BA R R E R O S . — S E S O L I C I T A UN B U E N O E Í -
cialpara sábados y domingos pagándose bien. Aguila 

n, 187, entre Dragones y Reina, frente á lo plaza del V a 
por al lado de la Panadería Erancesa, 

ISíO'S 4-5 

A L O S D U E Ñ O S D E S A S T R E R I A . UN M A E S -
tro sastre bastante conocido en esta capital por ha

ber estado al frente do casas de importancia, desea co
locarse. Informarán en la casa Leonard, Obispo 39, y en 
casa Fargas y H?, Obispo 63, 

18013 6-5 
I 1 N A M O R E N A B U E N A , C R I A D A D E MANO, 
U solicita colocación en casa particular. Impondrán 
caUe de San Rafael n. 104 entre Gervasio y Escooar. 

18014 4-5 

Se n e c e s i t a n 
inteligentes costureras do modista. L a Fashionable, 92, 
Obispo 9^ 18012 4-5 
T A S E Ñ O R I T A D i P E R E G R I N A H E R R E R A 
A-iy Cruz se r frece á ensoñar toda clase de bordados 
marcas finas, ñores y costura en general á los quo ten
gan á bietí "ocuparla, está dispuesta á colocarse en fami
lia para la educación do niñas por módica pensión, acaba 
do lio ar á esta Isla, y lo (¡ue desea es ocupación. I n 
formarán O'Roilly 46. 17983 4-4 

T I N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
U car.̂ o en una casa particular de criada de mano sa

bo coser á mano y máquina; tiene quien abono por su 
conducta: informarán Sol n. 72, bajos. 

. 37050 4-4 
Q E S O L I C I T A UN H O M B R E P E N I N S U L A R D E 
Omodiana edad para cocinero, que sopa su oficio y á la 
española, Morro esquina á Colon n'.'5'J, informarán bode
ga^ 17974 4-4 
O E S O L I C I T A U N A G E N E R A L C R I A D A D E 
í 3 m a n o para el servioip de un .matrimonio sin hijos, 
trabajadora, de muy buen carácter que cosa á mano y 
máqunia, y que traiga buenos informes. Aguinr 126 altos 

17975 . 4 - 4 

I
«E S O L I C I T A UN M Ü C Í I A C U O ÍÍK 1-i A 1 6 

¿Salios para criado de mano, os para un matrimonio, pe
ro se necesita sea fuerte para la limpieza do la casa. 
Benmza 04. X7081 4-4 

ó (istablocimieuto; re>-
E n la mis nía dan razón 

4-4 

I JCÓIOÍ; 
manos; ti 
San Rala 

iS do 

A C R U T I C O g O L T O Í T * H B G E Ñ -
tica en el campo, lol'ormaráu Paula 25. 

4-4 

B a n M i «mol 18';?. 

ponda do su C( 
179Í9 

mtienda algo de 
persona que res -

4-4 

U N ÍOVEN P E N I X S Í J í . A R O E ^ E i C O L O C A R -
so de ayuda de Cámara, sabe bien la obligación; 

con una familia decente, ó sea un caballero solo, para 
viajar. Tiene quien responda por él: dirigirse Muralla 
115, Quincallería E l Atalaya, 

17944 4-4 
B ^ E S E A C O L O C A R S E VS J O V E N D E C R I A D O 
JL/de mano; tione quien responda de su conducta M i -
Sion 11, 17906 4-4 

U NA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
coloca ree, bien para cocinará una corta famil a ó pa

ra acompañar á una señora: tiene personas que informen 
de su moralidad. Impondrán Luz 39, 

17973 4-4 

U n a j ó v e n f r a n c e s a 
de^ea colocarse para cosor ó do criada de mano: tiene 
buenas referencias. Galiano 130, 

179ñ0 4̂ 4 
| TN I V U T R m O N I O P E N I N S U L A R D E B U E N A 
U conducta desea colocarsí!, la señora puede criar á 
media leche; la tiene buen 1 y abundante, siete meses de 
parida, ó hien haberse cargo do una cocina; el marido 
para portero ó criado de mano: saben del caaipo, no tie
nen inconveniente en ir á él. Amistad 17 informarán. 

179?9 4-4 

Ü N E R O A L A 
olocarse en casa 
v do buena con-

CRESPO N. 14, 
Se soliciU una pardita jóven rara manejar una niña. 

E n la misma se venden todi s los muebles para una corta 
familia. 17983 3-4 
| 1 N A S I A T I C O G E N E R A L 
t.' española, francesa é inglesa d 

particular ó ostablcíinionT.o, es ai 
ducta: Noptuno D8 darán razón. 

17999 4-4 
C J E S O L I C I T A UNA C R I A D A Í . L A N C A Q U E 
is5i¡o tenga familia y pueda dormir en el acomodo y ten
ga pprsonas que aboiun por ella, que entienda algo de 
cocinar y lavar algunas prendas de ropa menudas da dos 
personas ganand i $17 btes. y comida, y si no le conviene 
que no se presente, San Miguel 222 esquina á Marqués 
Gonxaíez. 1799^ 4-4 
i ¿ E D E S E A C O L O C A R UNA J O V E N P E N I N S U -
»-Jlar para lavar á una corta familia, ó para criada de 
mano: tiene quien responda por ella. Villegas lio, altos, 

17969 " 4-4 
T ] N C A B A L L E R O D E S E A C O L O C A R L E P O R 
U corto sueldo en Banco, casa de comercio, notaría, 

oficina do periódico ú otro centro de trabajo análogo, de 
10 á 6 de la tarde, ó de noche, sin protensiones, pues solo 
dost̂ a trabaiar. Tiene personas que lo rocomiundan,— 
AguiarOI , - 17759 10-4 
| \ E S E A C O L O C A R S E UN P E N I N S U L A R D E 
» 'mediana edad de portero formal y t xacto en el cum-

pliüjienti) do su deber, teniendo personas quo respondan 

iVo-''.. - ' ; ' ' ' 4 3 
rtOLICITA C O L O C A C I O N ¡'ABA E N F E R M M t A 
Domeñada poi las Hcnoaimsdo laCaridad. uua sefioia 
on casa p.nt'onlar, también para acomoañar s-fioras o e/ 
cuidado do una casa, tenienau pe souaa que la acrodítan 
Ancha dol Xorto n. 02 ii)form<\rán. 

r 9 7 4-3 

r i una ciudad 
ci; era peninsi 
de la casa 

deir al campo y presentar buenos 
17R97 

en la casa Teniente Ro 
remendar ropa, y marca 

DE S E A CULOCAI) 
rajidad en una cas» 

ijóta n 90 darán razón. 

E N D A l l í l E N T O 

ado £ 
4-3 

P A R D A D (í R I O . 
1 criada do mano. P i -

1702* <-3 
J J E S E A C O L O C A R S E O NA B Ü B A C O C I ! 
SJ'ra peoiasular, aseada y do buena conducta, tenie 
personas que la garantkfn. Aguacate u, 10 darán 
•/.on, 1"929 ^-2 
j¡ [NA G E N í i í f A L 
' J dora desea colocarse Corrales esquina A Cienfuegos, 
puoHto do frutas, impouorán, 1791* 4 

N,< G E N E R A L C O C I N E R A D E S E A COS.O 
carso en casa particular ó cour rcio: sabe su obliga

ción; informes loa que quieran. Vivo Corrales n, 73. 
17932 4-3 

C i n A N D E R A . . 
So solicita una de seis á diea meses de parida, quo sea 

sana y do buena y abundante lecho. Prado n. 18, altos. 
lr. WO 8-3 

O A R A C R I A D A D E TTIANO * E N T R K S'ENEíi 
t a l g o A una niña, so solicita una parda ó murt-ua. iiue 

no sea muy jóven y tonga poreonas que 1» recomiénden. 
dándole quince pesos papel y ropa limpia. Camnanario 
número '85. 17902 4-3 

U NA S E Ñ O R A D E R I E D I A N A E D A D S O L I C T -
ta colocación para criada de mano ó manejadora de 

uiños: tiene quien abono por su conducta 6 impondrán 
calle de Colon u. 2. 17890 4-3 

SUSTITUTO 
F A l i A E.L EJÉRCITO. 

Se solicita uno cn la calzada «íel Monte 
D? 435, el cual ha de reunir las condiciones 
de ser lieonciado y no tener malas notas en 
su licencia 17885 4 3 

A 10 POR m 
Se dan en oro $95 000, desde $200 á $25.000 con hipoteca 

do casas cn esta ciudad, y de $200 á $3,000 en Marianao 
á 1 y i por 100; ocurrir ou persona ó por corroo á B. C. 
R., Manrique 39 y Escobar 03, do ocho á doce, sin co-
orredor. 17731 4-3 

f T N A S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E D E IWA-
U nejadora ó costurera; impondrán calle de Luz n. 31, 

17914 4-3 

T J N A S E Ñ O R A D E M O R A L I D A D D E S E A R I A 
U encontrar una casa decente para colocarse de criada 
de mano ó bien para acompañar otra señora; sabe coser, 
lo mismo á máquina quo á mano, Santa Clara 15. 

1.904 4-3 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E C O L O R 
para lavandera de señora ó criada de mano para cor

ta familia, que no sea de murallas á dentro. Callo del 
Consulado mímero 97, informarán. 

17918 4 3 

Ü NA P E R S O N A D E L A C L A S E D E C O L O R , 
de reconocida moralidad y buenas costumbres y con 

las mojoros referencias, desea tomar á su cuidad») niños 
de todas edades, á los que dará un fino trato y esquisita 
asistencia, por una módica retribución. Dirigirse á la 
callo do Compostela n. 7.r». bajos. 17881 4-^ 

A los Sres. Hacendados, Casas de Salud y 
EmDresas de VaDores. 

domo 
ducta 
tíiulo 
á Cié 

Tieno p. 

cticaute en medicina, cirugía y far-
ños de práctica en hospitales ó inge-
i ha desempeñado la plaza do mayor-
mas que respondan tanto por su con-
idoneidad en su profesión; pues tieno 
rersidad. Calzada del Mouto esquina 
uaráu á todas horas. 

4-3 

Í T N A S E Ñ O R A N A T U R A L D E C A N A R I A S , D E 
U tres meses do parida, desea encontrar colocación á 
leidie entera: tiene buena y abundante leche; y tiene per
sonas quo respondan por su conducta, Sol n, 39, pana
dería, informarán, 17894: 4-3 

B O C I N E R O . — U N A S I A T I C O D E S E A C O L O -
Vcarse en casa particular ó establecimiento: es de 

(lontea y muy aseado: tiouo quien abo-
. Villegas esquina á Obrapía, fonda 
n. 17«96 4-3 

muy buenos ante 
ue por su conduct 
lo chinos dan ra? 
I ] NA G E N E R , 
v ' ños, muy carii 
zada do San Lá^.D 
rio impondrán dos 

líflDJ 

ID A N E J A D O l i A D E M 
i encontrar colocación; pal-
itro Manrique y Campanas-

la mañana, 
4-3 

| "i E S E A A C O M O D U i S E CN iHA'i'RJUÍONÍO E N 
1 "casa particular 6 ostablednriento. el hombro para 
portero, cocinero ó de criado de mano, y la mujer para 
cocinar ó lavar para una corta familia, informarán Em-
pedrado 40. '7̂ 01 4-3 

i \ E S E A C O L O C A R S E ÜN P E N I N S U L A 11 D E 
I 'portero ú otra oc pación quo se pros, uto: es apto 

para el doscmpoíio de la plaza de portero, tione (jersotia* 
que respondan do su coaduot»: Zulueta entre Trocadero 
y Animas fren te á hi plaza do Colon, ac.iesoria: taller de 
instalación do cañerías paia gus y agua darán razón. 

U NA S E Ñ O R A F E W Í Ñ S U l 
odad di-si-a coloearae de dbi'i» 

ra jiba corta familia, para ésta, i 
4$ informarán ¡7."Gt 

« l E O I A N A 
ade umno ]ia-
ampo Picota 

darán raeoh 

l.VWl í . . * « DK nKOtA^A I . D . J » Dí-.-
¡use do criadailo mano, acompañar u-iasi-
¡ádóra do IIÍCOH: íene personas qu« respon-
idu- ta: callodz rntronos 58 esiiuina á E a -

171-69 4-' 

r k E S E A C O L O C A R S E CN JO» E N P E M N S U 
L ' l a r (le criado de mano: sabe bien su obligación y tio
ne personas que respondan p r él. Informarán: Consu 
lado esquina á Virtudes, bodega. 

179 2 4-3 
Q E S O L I C I T A 
Q y planchadora d 
cumpüda en su tr. 
blanca ó do color 
guacate 122, 

UNA G E N E R A L . L A V A N D E R A 
i séfiorá y caballero que sea formal y 
bajo; es para corta familia, que sea 
y quiera ir al campo. Impondrán A -

17935 4-3 

I E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P K N I N -
'sularde cocinera, criada de mano, manejadora de 

niños ó para lavar y planchar en casa de corta familia: 
es trabaiadora v tiene personas que la garantic en: en el 
hotel Cabrera, Mouto n. 10, el encargado informará. 

1793G 4-3 

f T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A UNA 
U colocación para criandera á leche entera: tieno mucha 

leche y muv huena: tiene quien responda por su conduc
ta y es cariñosa para los niños. Egido 85 dan razón, 

17908 4-3 

T T N A P A R D A D E 2 0 A Ñ O S D E E D A D D E S E A 
U colocarse en una casa decente para manejadora 6 
criada do mano. Entiende algo do costura, tiene quien 
abone por su conducta. Informarán de 7 á 3 de la tardo 
San Rafael ̂ 6, 17861 4-2 

SE S O L I C I T A A U N J O V E N O M U C H A C H O Q U E 
entienda algo on víveres, que sea aseado, que traiga 

ropa algo docente v buenas recomendaciones. Aguila 104, 
Nueva Viña . 17830 4-2 

S E S O L I C I T A 
uua cocinera blanca ó de color para una corta familia 
que sopa su obligación y tonga quien responda do su 
conducta, no siendo asi quo no se presento, San Xicolás 

28 darán razón. 178 0 4-2 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea aseada y de moralidad para corta 
faiuilia. O'Eeilly esquina á Habana, bodega, darán razón, 

17819 4-2 

SE S O L I C I T A CN M U C H A C H I T O D E O N C E A 
catorce años, blanco ó do color, para el servicio do la 

mano de un matrimonio y que traiga referencias. T e 
niente Rey 15, 29 piso. 18817 4-2 
f T N A M O R E N A D E L C A M P O , J O V E N Y R O -
U busta, de tres meses de parida, desea colocarse á le
che entera: tieno quien la abone. Cerro 430. 

17811 4-2 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano blanca ó de color quo traiga buena 
recomendación. Cárlos I I I impondrán n. 6. 

17812 4-2 , 

UNA S E Ñ O R A I N G L E S A S O L I C I T A C O L O C A -
cion do criada de manos, acompañar una señora ó 

manejar un niño, sabe peinar, coser á mano y en máqui
na: tiene buenas referencias. Industria 50. 

17825 4-2 

B U E N NEGOCIO. 
Se toman $1,500 oro, hipotecando una finca rústica en 

San José de las Lajas. Muralla 23, esquina á Cuba, al-
macea de paños, informarán. 

17827 5-2 
E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P A R A 
acompañar una señora anciana, cuidar de niñas huér

fanas, ama de llaves ó camarera de casa de huéspedes 
donde haya señoras. E s de moralidad y tione qTiien la 
garantivO, Refugio n, 2, letra C , entro Morro y Colon, 
altos del cafó, darán razón. 17810 4-2 

DE S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A P E N I N -
sular, buena cocinera, aseada y dispuesta, ó bien 

para criada de mano en casa do corta familia: tiene per
sonas que respondan por su conducta. Dragones n ú 
mero 70, entro San ÍTicohís y Manrique darán razón, 

17851 _ _ ; 4-2 

SE S O L I C I T A 
uua criada de mauo blanca, con buenas roiereuciae. c*-
Ile de la Concordia número 64 inCormarán. 

17831 4-2 

fT,"i J-..»•"«> P K . t t N M . ' I . A H » O i a c » T A C o i . O -
l.J caree de criado demano ó de po'teroen oa8ápíárt|WB^ 

hir ó . í.'ih ociniii'uto, y tiene personas que rospondtn 
por su conductaéinformarán Dragones n. -6, altos. 

178*5 4 2 
I I N - M C C H A C H O í t E ' I E N L . L K G DO D S I A 
' península, desea colooarío de criado do mano, bhn 

sea casa de comercio ó particular. Tiene quien S eapon-
da. por él. AmHi gura24. 178 9 4-'' 
j T N P - . l t O í l D f e C E ^ T D E S K A COI.«»<.;AÍÍ-E 
'- de cocinero en casa par icular, como también de cria

do do mano: ti no personas roi-petables que abonen por 
su conducta: duerme en el acomodo. Amargura 75 da
rán razón. 17834 4-2 

C o c i n e r a . 
una parda jóven desea encontrar una casa de corta fa
milia, profiriendo sea en la Habana: tieno personas quo 
res'.iondun por su conducta. Curazao 37. 

7-l« 4-2 

I TNA S I - N O R A D(< ÍVIEDMNA E D U ) S O L I C I T A 
' J colocación; buena lavandera y planchadora, enti ndo 

el servicio de uua casa. Impondrán Aguila 17), donue-
vo á cuat'O de bt tardo, 718 o 4-3 
F l N E X C E L E N T E C O C l M S l t O V h E l ' o n T c b O 
v i desea colocarse, teniendo muy buenas recomenda

ciones y personas que garanticen su conducta y com
portamiento: pueden informarse en San Nicolás n, 114, 
á todas horas, 17854 i-1? 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N UNA S E Ñ O R A D E 
¡^mediana edad v una jóven, ambas para manejo de n i 
ños ó criadas do mauo: también entienden de costura: 
tíenéu quien responda por su conducta. Impondráu 
Maloja 92. 17858 4-2 

DE S E A C O L O C A R S E C N A K X C E L E M ' E c o 
cinera peninsular de mediana edad, aseada y formal, 

aunque sea en casa de larga familia: tiene persona» ii>.3 
gaianticen su buena conducta. San Ignacio 130 dar íu 
razón. 17852 4-2 
| TN A S I A T I C O L I M P I O , D E B U E N A C O N D C C -
U ta v que cocina de todos gustos desea colocarse, pre
firiendo un hotel. Informarán on Compostela 52, al lodo 
del café. 17̂ 56 4-2 
r k E S E A C O L O C A R S E UNA D C E N A C O C I N E -
i - ' r a francesa, do mediana edad, aseada y do buena 
conducta: tione qnien la garantice. Teniente Rey n. 38, 
esquina á Haba va. 17*79 <-2 

D— E S E A X ' O L O C A R S i T C N G E N E R A L C o c i 
nero á la criolla, para el campo ó para la Habana, 6 

bien de criado de mauo para el caoipo. También se ven
de una victoria muy fueito, propia para el campo, tu 
once oozas billetes. Campanario n. 08 impondrán. 

17805 4-30 
f Y E S E A N E N C O N T R A R C O L O C A C I O N E N casa 
Indecente, dos jóvenes de moralidad, para limpiar ó 

acompañar á una señora: tienen quien abone por su con
ducta. E n la misma so solicita uu repartidor de canti
nas que sea listo y tenga qnien ífbone por su conducta. 
Cuba número 112"infor.narán. 17764 4-30 

E S E A C O L O C A R S E CN C l t l A u O D K IMANO 
en casa particular ú hotel: tiene personas quo res

pondan por su conducta, Gervasio n, 5 darán razón. 
17790 4-30 

f T N A S E Ñ O R A D E E D A D R E G U L A R , D E toda 
* J moralidad, desea encontrar colocación para acompa

ñar una señora ó señorita, dirigir una casa ó bien paia 
coser, repasar y guardar la ropa de un hotel 6 casado 
huéspedes. Obispo n. 89, sombreria L a Germa-ña, i n 
f o r m a r á n ^ 17788 8-30 
WJE S O L I C Í Í'AN D O S C U L A D A S C N A « K i M S l t A l j 
^cocinera que sea entendida en las compras y ma v asea
da, y otra buena criada de mano para la limpieza de 
cuartos y coser, ambus do color y con perso as que res
pondan dolo contrario quo no se preseuten, Virtudes 12. 

177-9 4-30 
I f c í í S J O V K N E S PBftJLN«ttlLABES D E i 4 A itt 
' 'áñ-!8 solicitan colocaron en casa de moralidad, bi- u 

para manejar niui'S ó limpie-a de cuartos osn la condi
ción de no salir á la cade: informan Salud 85. 

17799 4-30 
S O L I C I T A A C O M O D A R S E t « A í ^ Ñ ^ t t A • K -
ODíui-ulísr do tres ose.aes de parid-i para criandera á, 

;era, tienf» quien responda do su conducta, vivo 

ÜN APRKNüIZ 
que tenga do '2 á \ i años para un taller de Encuader-
emoion y que tenga quien responda do su conducta. 
I-Brjlly 96 On, 1253 4-3 

r h E ^ E . i C ^ M I C A U S E P A a - C W l A K A Alt t fOA 
l-' icche O 'eche entera un» parda, t, ene p- r«onas que 
espondan por «lia: Impondrán Damas núineio3ü, » to-
itan hóráá. 1777- i 3" 
f "1 R I A N D E B A . — D E S KA C O i . O C A »ii*fe V * » >fe-
^.-'Tiorado tslaa Canarias, á leche entora: es robusf» y 
dóabundante leche: tieno persoii*8 qu« respondan por 
su buenaco.niucta. Informarán Animas '9 á rodas llo
ras. 1777' 4-jO 
i [NA S E Ñ O R I T A DEMOIÍALIDAD D E S E A l > S -

> truir ano 6 uuís niños ó niñas en una casa decente 6 
icompañar á unasc&ora sola por una módica retribu-
don, impondrán Ajiuüa 43, do D A 3. 

17030 ü - ^ 

D e s e a c o l o c a r s e 
de cocinero d« establecimiento ó casa particular ó para 
el campo: tiene quien responda por su couduets. Refu-
¿io n. 1. 17847 4-2 
i | E S E A C O L O C A R S E UNA B U - N A C O C I N E * 
» ' r a ó para criada de mano do una corta familia 6 ma
trimonio: es de mediana edad y moralidad, teniendo 
personas que respondan do su conducta. Cárdenas n. 5 
darán razón. 17830 4-2 

a T N A S E Ñ O R A C A S A D A D E S E A E N C O N T R A R 
' J una casa do poca familia para ayudar á los quehace
res de la casa y coser,- no quiere más retribución quo es 
•'asa, comida y ropa limpia para ella sola: so dan y to
man referencias las que se exijan, Bayoia 22, cuarto 
n^^ 17771 4-l> 
I G N O R A N D O S E E L D M I C I L I O D E D . i t lA-
• nuel Rulz Panon y Valiente, quo habitó en el barrio 
de San Lázaro de la"ciudad do la Habana, y que también 
residió en la villa de Ganabacoa se ruega á esto señor 
ó á sus hijos se dirijan al albacea testamentario del señor 
D. Eloy Velez y Tanguas, que vive en Valencia del Cid, 
calle del Reloj Viejo n, 2, quien les enterará de un asun
to que les interesa, ó taníbien en esta ciudad á D . ¡Sal
vador Sarzo, calle de Teniente Rey n. 9. 

17747 4-30 

f T N A S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O C A R S E 
U en una familia para enseñar Inglés , Erancós y el 
piano. Sueldo tres onzas oro, abobándole ol pasaporto 

el pasaje de Xuova-York á esta ciudad. Impondrá el 
Dihigo, San Ignacio número 110. 

36013 ' 20-5 K b 

E n la calle del Sol n. 15, fonda, se compra toda clase 
de monedas falsas, de plata y oro, inutilizándolas á pre
sencia del vendedor; se compra toda clase de alhajas vie
jas, do plata y oro; se compra toda clase do bordados de 
plata v calones de militares y marinos, etc. 

180(10 8-C 

SE S O L I C I T A C O M P R A R U N A C A S A C U Y O 
importe no exceda de 3,000 oro; dirigirse por el correo 

á Z. V. apartado CS2. Se preferiría eu el barrio de Colon. 
18002 4-6 

Se compran libros 
lodos y papeles do música en la librería " L a Univer

sidad." É í t a casa desea comprar 4,000 tomos de todaa 
clases. También se compran dándole derecho al vende
dor de volver á comprar sua mismos libros; pues se tieno 
un efectivo y desea emplearse. Librería L a Universidad 
O-Reilly número 30, cerca do San Ignacio. 17940 8-4 

S E COMPEAN L I B R O S 
do todas clases, en pequeñas y grandes partidas y eu 
cualquier idioma. Obispo u, 54, librería. 

17832 10-2 

compran iiDros, 
De todas clases, on grandes y pequeñas partidas, des-

lo un solo tomo hasta bibliotecas, por costosas que sean: 
jta casa, como tiene acreditado, paga bien los libros: 

•íalud n, 23, librería. 17875 4-2 

S E COMPRAN 
juntos ó por piezas, un mueblaje de ca'ia y de->'á3 ense-
ros do alguna familia, par» otra quo los noco.-uta: tam
bién un pianino. Impondrán 0-Iii>illy número 73. 

1777:! i-an 
¡ i . JO - C A J A D E A H O R R O S S E C O M P R A N Y 
1 'se venden Certiflcados do la'hija eu oro y bil'e^oe y 
o compensan á los doud'-res do la mismí; y tjimb on 80 
¡ompran toda chuo do ciéditos d la Junta do la Deuda, 
• MI,o 15noa drl Ayuntaml'toto Bonos de Villamii y de 

!!. masoday tuda clase de oapél del Estado s- da din ro 
u hipotecas sobre lincas urbau s.v toda clase devalo-
es. etf-.,ctc Iiiformarín ' bi^pou, 16, zaguán, - o once á. 
uatro de la tarde v Campanario n, 7. do seis á diez do la 

mañana. 7̂809 ^-2 
¿ E C O M P R A S I N I N T t . R V E N C I O M DK « O -
?rrodoros una casa l i ire de todo gra"ámen v en punto 

éntrico; no excediendo en valor de tteos ti cuatro 
mil pesos. Impondrán Aóosta 04, 

^ 176-7 10-28 

4NUN0IOS DELOS ESTADOS-ÍJN1D0S. 
de los OKGANO» GENE
RATIVOS cúrase pron-

oamento por el W ÉTOUO CIVIALE, Adoptado en todos los 
HOSPITALES DE FRANCIA, Recupérase rápidamente el 
VIGOW. Casos simples, $3 & $6; severos, $3 á $12. Folleto 
^rátis. CIVIALE REMEDIAL AGBNCY, 160 Fulton St. N. Y . 

DE 

T 7 S T E valioso remedio lleva y a cincuenta 
J Q y siete a ñ o s de ocupar un lugar promi
nente ante el públ i co , habiendo principiado su 
preparación y venta en 1827. E l consumo 
de este p o p u l a r í s i m o medicamento nunca h a 
sido tan grande como en la actualidad, y esto 
por si mismo habla altamente de su maravil-
iosa eficacia. 

N o vacilamos cn decir que en n i n g ú n solo 
caso ha dejado de remover las lombrices de 
ambos n i ñ o s ó adultos que se hallaban ataca
dos por estos enemigos de la v ida humana. 

Constantemente recibimos recomendaciones 
de facultativos en cuanto á su maravil losa 
eficacia. S u gran é x i t o h a producido numero
sas falsificaciones y al comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examinar c i nombre entero 
y ver que sea 

m Mnestocl' 

¡JE D E S E A C O L O C A R CN J O V F . N PSÍJÍINSU-
S l a r do criado deiua' os que tiene quien responda de su 
conducta; Concordia n. 115. M^y. 4-2 

; I T A C N A B U E N A C R I A D A 11E MA> 
epreste ápasar la esponja. Rayón, 11. 

1 17830 ^3 

E S T A B L E C I D O E N 1 8 0 1 . 

¡Tricófero de Barry! 
Se garantiza que hace crecer el pelo en 

las cabezas calvas, que eradica la tiña y la 
caspa y que limpia la cabeza de impurezas. 
Positivamente impide que el cabello se cai
ga ó encanezca ó invariablemente lo pone 
espeso, suave, lustroso y abundante. 

Agua Florida de Barry, 
L a Original y la Májbr. E l ú n i c o perfume 

del mundo que ba recibido la aprobación 
do un Gobierno. Se espende en botellas do 
tres tamaños. 

V; 

file:///ESEA


r f n $17 oro a« ;i!'iuil:i la OAM (.'oncordia esquins •• 
Í-Jlsflad, proptR para estábleéimiento 6 íamília: 

• '!e al lado PHt-á la ¡lavo. Neptuno 109 infoim; 
IS087 4-6 

C o s s i p o s t e J a , 1 8 , 
tío alquila uiia vivienda con sala, tres c 

<lor con vista á la calle de Tejadillo, coein» 
ío, escnsado y Uavin. E n la misma hn,'- cu 
•dientes para dos peisotiu=. 

18070 

S E ~ A L Q Ü I L I Í ~ 
'.lo;; baljiteciones altas con bale 
o'H A pin ella, ÁKaila 73 esqnin 

180eS 

la calle, con asis íen-
5an Kafael. 

i-t5 

T u í i u i s i d o r u . 2 0 . 
¿íe alquila esta espaciosa y fresca vasa, con lodaa 

jsiaodiaades pata uña larga familia. Vnfonrmn «Ja!i 
'•7 y Obispo 16. Centro de iNros!ocio ,̂ do 11! A o. 

18073 4-6 

t .TJI &'2Í> billetes una accesoria iudepeudiente con vista 
A-Ai, la callo, agua, í;a8 y servicio particular; tambieii 
un hermoso entresuelo para bufete ó vivienüá on iguales 
condiciones do precio y servidumbre. Águacate lS , entre 
Tejadillo y Chacón: también RO solicita un hombro casa
do con oficio para "Kcardado de unacasadiíndole una ha
bitación. 17878 4-2 
Qv. a.qinhtn las casas, Anmiaa 118, capaz para dos fa^ 
V-.5milias ó para lo que quieran dedicarla, con 14 habita
ciones, se alquila en la mitad de lo que siempre ha ga
nado; y la casa callo do la Habana n. 166. Informan 
Aguacate U». 178-21 4̂ 2 

Se alquilan dos casas, una magnifica dft alto y bajo, 
calle do Gervasio n. 141, entre SaUrd y l íe ina^y otra 

chica, Concordia a. 137; y "¡xi llaves de la primera está 
en la misma callo n, 135, y la de la calle do la Concordia 
enfrente. 17844 5-2 
| 3 a r a una seíiora de edad se alquila una habitación en 

.A la casa calle del Empedrado uúmero 33, inmediato & 
plaza de San Juan de Dios; y si gusta puede comer 

on la casa con los dueños. 17752 8-80 

n 
cíe alquila esta hermosa casa con tres cuartos, gran 

fpatío, cuarto do bafio y agua. E n el n. 77 impondrán. 
18067 2-6 

I ^1 p r e s a n t e á l o s p a n a d e r o s . 
Se alquila la casa n. 8 calle de J e s ú s María entre San 

Ignacio 6 Inquisidor, dond« estuvo establecida la muy 
.¡tvtigua y acreditada panadería de la "Merced". 

Tiene maguiñeos y en muy buen estado sus bornes, y 
«s bastant e capas y cómoda para esta clase de establecí-
asiento. E n la misma calle n. 76 está la llave é informa-
rin. 18074 8-6 
•^e arrienda la casa Peiíapobre u. 10. con sala, comedor, 
• n tey quince habitaciones alquiladas & diferentes 
mdividnos. Impondrán Ee ina 106. 

18062 4-0 
l ealtad f8, enrre NepfnBo y San Miguel, se alquilan 
L i e n precio muy módico dos" espaciosafi habitaciones 
bajas oon enti'ada independiente, á personas do toda 
moralidad, 1R053 4-6 

V E D A D O . 
Realquilan en módico precio las casas i.u'iinOToa 43 y 4J 

do la ealle Quinta, ostiuína á Bafios. 
17703 ^.30 

B O T I C A . 
So vende una farmacia en una naciente y próspera po-» 

blaciou; os i'mica en ella: e s t ó b i o u surtida y muy acre
ditada, deja nna utilidad líquida do 350 pesos mensuales» 
Droguería " L a Central," Oorapía 33 y 35, informarán. 

18051 8-5 

EN !*¡!í,000 O l l O S E V E S m C U N A l í l N C A D E 
dos caballerías, con m casita do tejas cercada do 

piedra, pozo, árbóles frutales, en el termino municipal 
dtt Artemisa; reconoce $533 oro á censo, so deduce del 
pVecio. Centro de Negocioí", Obispo 16, do once á cuatro. 

17893 4-4 

E N $4,000 O R O 
se vende una casa en la calle de San Miguel, entre G e r 
vasio y Belascoain, de azotea, sala, saleta, cuatro cuar
tos bajos, uno alto, terreno redimido. Centro do l íogocios 
Obispo 16, de 11 á 4. 17902 4-4 

D e venta- . 
L a casa calió do Saii Isidro n nu. 

razón. 17S61 
Cuba 113 darán 

4-4 

ues cuaríos. iiau: 
17763 

Se a l q u i l a n 
i agua en la casa. Acesia u. 1. 

4-30 

Se alquila un hermoso local con armatostes, vidrieras 
y caliorias de gas, en la calle de O-Eei l ly n. 87. D a 

rán razón Cuarazao n. 30, por la mañana á i«s dioa, y 
San Ignacio n í m e r o 29, el resto del dia. 

17766 4-30 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa calle de .San tgnacío n. 2i?, para es -
critono 6 establecimiento. Datón razón on los altos. 

17765 4-30 

O B R A P I A 62, 
entre Co^'.posteia y Acuacate, se alquilan magníficas 
habitaciones, muy ventiladas, á hombres solos 6 matri-

17fü6 4-30 

k t: tiene sab 
;ua de Vento 

18057 Ui-(.« ii. 63. eabitaciou y buena mesa con 
$50 bUletes, estando dos en ni 

•-la» horas, siendo porsoras de moi 
íVenío ai jardín del Cristo. 

comedor, tres cuartos. 
Impondrán Ancha del 

4-6 

En tres enza-t oro se alquila 1» casa Villegai 
compuesta do fala, comedor, cuatro cuarf( 

•ino MIIO, patio, buena cocina y agua de Yenfr 
lly n. 61 impondrán. 18047 

rvício de criado en 
larto: entrada á to-
dad: Lamparilla 82, 
804Í 4 5 

m 71, 
«jos y 
-Re í -

A M A R G U R A 54. 
I..I;ÍO magnificas habitaciones, todas con 

He, juntas ó eoparadas, entrada franca y 
is. 1804*i 4-S * 

Í R A P Í A N 0 62, 

monios ein hi,jos. 
O e alquilan habitaciones altas y bajas, en famüia, pro 
lupias para matrimonios y hombres solos, en precios 
módicos. Buena mesa por $50 billetes con. f-erVicto do 
criado. Lamparilla n. 62, ent.e VÜiegaí y Beruaza. 

17797 ' 4-30 

8o alquila barata la'casa CÚlIe de Egido n. 107, con sala 
y cinco buenas posesiones, á l a puerta inmediata está 

la llave v dan razón de su precio. 
17Í04 4-30 

T > K t S L A . — E n $25 y 22 oro mensuales cada una, las 
XVbonitas casas de la calle de Santa Ana n. 89 y Bue-
navieta n. 33 y 35; la llave do la primera en la panadería 
y las de las segundas en la bodega de la esquina, y G a -
Ilano 124, ferretería, informarán. 17791 4-30 

OJ O Q U E C O N V I E N E . — E N L A C A L L E J ) E L 
Mamey, Kogla, sovondo una casa de tabla do bas

tantes comodidades, y so da en proporción por ausen
tarse su dueño á la Península . Informarán y tratarán en 
la Habana, callo Crespo número 81. 

18000 4-4 
P A N G A . — l » O R A U S E N T A R S E S U P U E N O SjÉ 

vendo un café y villar en uno de los puntos más c é n 
tricas de esta capital. Darán razón: San Igiiácio n. 28 el 
portero, ó Alcaldía de San Leopoldo, EÍ cebar entre í í c p -
ínno y San Miguel, el órdónama ihlormará. 

18001 4-1 

8e a l q u i l a n 
las casas Fundición n- 19, en $25 billetes; Acosta n ú m e 
ro 101. en $45 billetes; Trocadero n. 57 B, en $51 en oro, 
con fiador ó dos meses en fondo. Impondrán Amistad 77. 

17754 5v¿0 

Se alquilan unos altos," Mojito esqnina á Belascoain, 
para una larga familia; independientes. 

1774S 8-30 

Se a l q u i l a n 
Aguacate, se alquilan los me.y fres-
tos. También so alquilan cuartos 

18024 4 5 

E N 17 P E S O S O R O 
89. Darán razón 

1 4-5 
"M alquila la casa calle ¿e la Pici 
en la de Cuba u. 107. 
<¿e alquila la C H ^ i-i i i ia. in en Marianao, caÜede .l'lu-
Oraas n. (i. E s de portal, dos ventanas, zaguán, caba-
Heriz», patio con jardín, pozo y demás comoaidades. I n 
formarán en Marianao, calle Vieja n. 8, donde está la 
lUa e Sn dueflo calzada del Monto n. 26, Habana. 

1̂ 031 8-5 . 
f a casa callo de Egido n. 75, enti'e Merced y Paula, se 
^-ialquila: tiene hermosa sala, comedor, seis hermosos 
r.aarUjs bajos y tres chicos, y tres hermosos cuartos a l 
tas, cocina espaciosa y patio; paja do agua y demás co
modidades pa ra mucha familia. A l lado n. 73 está la llave 
y tratarán CompoaUda 103 18030 4-5 
•ÍJe a lquí la la casa Angeles n. 72, una caadra deTacaí-
•O'rada del Monte, <'oii bailo, 3 cuartos altos, 4 bajos, 
buen ¿aguan, cochera, cocina, agua de Vento, buena sala 
ron 3 ventanas 2 á la calle y una al zaguán, cloaca, en 
ño. aon todas sus comodidades. Impondrán Angeles 71. 

18017 9-5 

U abi(aciones en casa de respeto á la calle con suelo de 
mármol á 12$, interiores ventiladas á 10, 8 v 5$ oro. 

con y sin muebles: Teniento-Key 15. 17071' 8-4 

Viv i r liarato y trabajar con poco dinero. 
M e r c a d o d e C o l o n . 

Se alquüau viviendas para familias con todas comodi-
rladea y habitaciones frescas y cómodas desde 14 pesos 
billeteo de alquiler en adelante. También se alquilan 
'ocales para t iendas y baratillos á todos precios, desdo 
medút. onza. Informes á todas horas en la Adrainistra-
<j!OE de este mercado. 17979 26D1 

á 1 I H A K I A N A O ! — G a n g a : se alquila en 2J onzas 
"-'con fiador, la espaciosa y elegante casa calle Vieja 
n. V, dondo estuvo E l Kecreo. la llave on el núm. 3 de la 
mioma calle y en ia Habana E l Pasaje n, 9 informarán. 

170i5 i - i 

T A C O N N0 4 
ss aliiuila en módico precio. E n la calle de L u z 13, Im-
pondron y en la foiuía E l Correo está la llave. 

17670 8-i 

E s c o b a r 1 4 0 
il», en la bodega 
7077 

•e y Luz 13 impomlrán 
8-4 

C e alquila, arreglado á la época, la casa Monserraío u. 
^351, entre Bomba y Empedrado; consta de un gran sab
lón bajo con dos huecos al frente, hechos para estableci-
iflientoB y dos habitaciones altas. E n la barbería del lado 
«?tá la llave, itero no dejen de ver al dueño que vivo C u 
ba 11.143, 1795^ 4-4 
4,̂ " «Iqnila la casa Villegas m'im. 30, tiene sala con dos 

• "lanas, zaguán espacioso, patio con tres cuartos 
grandes, frescos y secos, agua de Vento, y de alto el 
ftentó con balcón corrido á la brisa. Informarán Empe-
dfado.núm. 50. 17965 4-4 
2 • «>a hermosa habitación con toda asistencia, so alqui-

la á un matrimonio respetable ó á dos amigos. D r a -
Ronea 44. 18003 4-4 
<ije alqudu un bonito alto para una cort-a familia, con 
^-Mos persianas corridas, comedor, agua y letrina, en lo 
más céntrico do la ciudad, con balcón á la calle, frente 
aipajque, on casa de seguridad para el inquilino y so
bre todo muy en proporción, arreglado ¡í la situación. 
Villegas 91, plazoleta del Cristo. 17985 4-4 

C O N M Í T C H A P R O P O R C I O N . 
, Mlgnila una casa de zaguán, comedor cerrado de 

8 cuartos, gran patio y hace esquina; bien pa-
;i icular. bien para estabífeimicnto. Calzada de 

í^uvanó 71: en el jianel dice donde tratan. 
170ÍÍ0 4-4 

¡ M U Y B A R A T A ! 
So alquila la casa Aguacate 150, acabada de pintar y 

o.on comodidades para dos familias, porque tiene 4 cuar
tos altos y dos bajos, con sala, comedor y demás anexi
dades 17C6.S 6-4 

U na linda oasu fabricada á la modema con sala, cuar
to bejo y otro alto, fresca, seca y con cloaca. Peña l -

ver u. 11, a tres cuadras de la calzada de la Beina por 
Mam ¡une. Su dueflo. Galiano n. 100, donde también se 
alquilan dos pianinos de Pleyel. 17938 4-3 

M uy barata, se alquila la casa Aguila n9 119, entre 
-San Bafael y San José , con sala, cuatro cuartos, co

medor, cocina, despensa, cnarto de baño con su aparato 
para agua L ia y caliente y nu escusado con inodoro, 
a-jjua de Vento en abundancia, eto., y un solar anexo de 
17 varas de f íente y 42 de fondo, cercado todo de grandes 
'••?lgaduo8 y barbacoas techadas con tejas francesas y 
del najs: propio para establo, taller de carruajes, de 
'nuotden, Je maderas, de lavado, etc., etc.: todo amura-
"nil" y entrada independiente (si quieren) á la casa. 
Enfrente está la llave y vive su dueflo callo de Cuba u ú -
mevo 113. 17887 4-3 

hermosas y frescas habitaciones con vista á la calle y á 
media cuadra del parqite. Zulueta n. 3, esquina á A n i 
mas. 17787 6-30 

E N $38-25 O R O . 
una casa, fresca y seca, situada callo de la Habana mi -
mero 212, con 5 cuartos, 2 comedores, patio y traspatio. 
Informarán en la botica de San .losó ó cu Cerro n. 610. 

17781 4-30 
Qealnu i la en $40 billetes lacasa de mampostería callo 
O de Moreno entre San Cárlos y Armonía, (Jorro, con 
portal, tros cuartos, agua y demás comodidades para 
una familia: la llave en Armonía número C, donde im
pondrán. 17781 4-31 

En el Vedado, calle qninti, se alquila la casa n. 14, 
con 5 cuartos, gran sala, portal, buena cocina y a l -

gibo, on módico precio. Informarán Boina n. 37 de su 
ajusto. 17740 8-29 

S a n í g n a c J o 5 0 , 
Se alquilan habitaciones altas v bajas á precios muy 

reducidos. 17736 8-29 

S U S P I R O N . 14 . 
Se alquila nna accesoria de mampostería, de alto y 

bajo, con agua, patio y sumidero. 
17734 5-29 

M A R I A N A O . 
Se alquila la hermosa casa calle de San José n. 4, es

quina á la de Santa Lucia, inine'liata al paradero de Sa -
má. E n la del n. 6 está la llave, é informarán on Acosta 
n. 35. 17603 10-28 

A m a r g u r a 6 6 , 
esquina á Compostola, se alqnilan habitaciones con bal
cón á la calle, entrada & todas horas. 

17714 15-28K 

P A R A H O M B R E S S O L O S 
so alquilan unos magníficos entresuelos oalle de Villegas 
n. 93, esquina á Teniente Bey. Informarán en loa altos. 

17713 8-26 

Se alquil?* las espaciosos altos con agua, gas, cociDa, 
esoDsacios y lavaderos: hay departamentos para matri
monios con balcón á l a calle y habitaciones para hom
brea solos, y también so alquila la esqnina para esta
blecimiento. 17663 8-28 

S E A L Q U I L A 
en un precio muy módico, la casa calle de San Bafael nú-
meio 73, coa sala, comedor y cinco espaciosos cuartos. 
Informarán callo do Teniente Kev nómero 69. 

17660 8_28 

la esquina de Merced y Bayona, propia para estableci
miento ó familia particular, con alto, balconeo á la calle, 
asna y gas. ]'üG4 a-28 

So alquila muy barata una gran casa al pié del Castillo 
del Príncipe; os propia para todo lo qxie se deseo. I n 

formarán cu la casa de salud L a Integridad ¿Nacional. 
17619 8-27 

S E A R R I E N D A 
la estáñele " L a Carolina," compuesta de -IJ caballerías 
de tierra propias para labor, toda cercada, con pozo, 
aguada fértil v corriente v buenas fábricas. Informarán 
Campanario 30, do 8 á 4. 174r9 15-23N 

A U N A O N Z A . 
E n el Mercado de Colon, eu las casillas n. 1, 0,10, 11, 

12 y 13, so alquilan casitas con todo servicio. 
17377 13-91N 

S E A L Q U I L A N 
dos casas: una en la calle de Paula n. 5 y la otra en la 
calle de San Isidro n. 10. Habana 106 darán razón. 

17315 15-19JT 

B n la hermosa casa oalle de Cuba n. 67, entre Bieifi 
Tenlonte-Rey, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan kabitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. Informarán en los bajos de la misma 

C . n. 718 6m8.-5 J l 

S E A L Q U I L A N 
los rnaguiticos bajos do la casa Monte 45, propios para 
estableeimiento Informarán en el zaguán de la misma 
casa. 17928 4-3 

S E A L Q U I L A 
una casa con tres cnai tos, cocina, agua v demás en $12, 
i unto al paradero del ferrocarril de la Babia, E n la pelo-
¿evfa de la plaza de L u z n. 3 darán razón. 

17808 4-3 

S E A L Q U I L A 
ea $105 billetea, la casa Manrique n. 87. con sala, come
dor, seis cuartos y agua; en la bodega de la espuina está 
Ja llave. Informarán calle de L u z número 48. 

17889 4-3 

S E A L Q U I L A 
la tasa calle del Blanco u. 33, con sala, saleta, cuatro es-
uaciosoB cuartos y dos para criados. E n la misma, nti-
m?J O 23, está, la llave é impondrán. 

'7893 4-3 

S E A L Q U I L A 
una habitación amueblada, con asistencia ó sin ella, á 
una señora sola ó para un matrimonio Acosta n. 79. 

17884 4.3 
A rreglado & la época, se alquila la casa Amareura 

< 'a-número 46; tiene sala, comedor, cuatro cuartos bajos 
y cuatro altos, cocina, agna, ote. Enfrente estA la llave 
y no ííejen de ir & la cade de Cuba n. 143, donde tra
tarlo de sn ajuste y condiciones. 

So alquilan 
las caH«a situadas eu la callo do 

VjUegas número 17, en $25-50 oro. 
,. n 44, en$30-.- „ 

L a s llaves se hallan en la esquina O-Beilly y Vil le
gas, lechería, y para más informes acudir Á Baratillo 
n ú m e r o ? . 17915 4-3 

Í^Je alquilan los b^jos de la casa Neptuno 3S; son am-
Oplios y muy ventilados. Tienen sala con dos venta
nas, saleta, ouatro cuartos, comedor con persianas, dos 

;iai tos al fondo para criados, caballeriza para dos ca
ballos, cocina espaciosa, tres patios y cinco llaves de 
í g u a , hallo de azidejos y otro cuarto también para baíio. 
E n los altos informarán. 17917 4-3 

S E A L Q U I L A 
Ja hermosa casa-quinta calzada del Cerro número 564, 
con caton.e cuartos hermosos, baño y muchos árboles 
frntaiea. Imponen eu In misma. 

Ip í f i ' 10-3 

E n e l C e r r o . 
Se alquila una casa que contiene; sala, tres cuartos, 

ociua. patio, traspatio, sala y dos posesiones altas. San 
17919 Criatúbal 9. 

A T K K V l b í í I — I n d u s t r i a 127 casi osquiñará, San B a -
'-3.fael se alquilan dos habitaciones altas, juntas ó se

ña ladas con su antesala, asistencia ó sin olla, á caballe-
i o3 ó ma trimonio sin niños; en módico precio, arreglada á 
'3, s i tuación del pais y en el mejor punto de la ciudad y 
en la misitia una sala amueblada para un bufete. 

1/909 4-3 
í í e aíqniía la bonita cása núm. ^ « n f T c a i í o ^ K ñ e v a del 
^ C r i s t o , entre Tenionto Boy y Muralla, con 4 bajos, 3 
altea y demás, todo muy desahogado, seca y con rebaja 
de su alquiler primitivo. Impondrán Virtudes 8 A , es-
<quína .1 Industria. 17815 4-2 

A L Q Í J E L A 
att mftgnmco y grande piso principal eu el Mercado de 
Tacón, lieina esquina á á g u i l a , cafó " E l Lloreí ." 

17S36 8-2 
I j U i 3 4 pesos oro se alquila la casa San Miguel n ú m e -
£ i r o 196, con sala, comedor con persianas, cuatro her-

mosoa cuartos y espaciosa cocina. E n el número 208 
está la llave y Ancha del Korte n. 124, sn dnefio. 

178J3 4-2 

Alquilares de ©riados. 
S E A L Q U I L A 

nu patrocinado para criado de mano: informarán San I s i 
dro 34. 18082 4.6 

Se alquila un jóven de color, excelente criado de mano, 
honrado y exacto en el oumplimionto de su deber; I n 

dustria número 112, entre Neptuno y San Miguel. 
17907 4-3 

Se a l c i n i l a 
una morenita para criada de mano o manejadora de niños-
Se responde de su conducta. Malojan. 53. 

17867 4-2 

S E A L Q U I L A 
una parda p<ai'a criada de mano ó para niñera, teniendo 
personas que respondan por su conducta. Aguacate 
número 53, entre Muralla y Teniente-Bey. 

17850 

Se a l q u i l a 
un patrocinado buen cocinero, de moralidad y buena 
conducta. San Isidro n. 63 impondrán. 

17857 4-2 

A l i B A J A R S E A Y E R T A R D E UNA S E Ñ O R A 
en el hotel "Telégrafo," dejó olvidado en un coche 

de alquiler una bolsita de mano, negra, conteniendo a l 
gún dinero y prendas que, aunque de poco valor, desea 
su dueña recuperarlas. Se suplica á la persona que haya 
encontrado dicha bolsita, se sirva entregarla en la calle 
de las Animas n. 84, donde se le gratificará generosa
mente. 1803'> 4-5 

S E H A E X T R A V I A D O 
una maleta de cuero forrada de lona, que iba en el wa
gón de primera clase del tren general de Villanueva á 
la Union. Se notó el extravío en Quivican, suponiendo 
haya sido una eq uivocación de la porsona que la tomó, á 
quien se le suplica dé aviso al Sr. Tozar, guarda-alma
cén del paradero de L a s Vegas. 

C n. 1275 8-5_ 

PE R D I D A . — E N L A N O C H E D E A Y E R IV S E 
quedó olvidado un pañuelo conteniendo unos jemelos 

de teatro en un coche ocupado en la acera del Louvre 
hasta la calle dé los Oflcioa n. 8Í. Se gratificará al que 
los entregue en dicha casa. 17943 4-4 

P E R D I D A . 
E n la tarde del 8 do noviembre so voló una cotorra de 

los entresuelos de la casa calle do la Merced u. 77. A l 
que la entregue se lo darán C U A T B O posos billetes. 

17946 4-4 

EN L A C A I A L E D E L A . A M A R G U R A N. 9 4 , 
entro Villegas y Aguacate, se gratificará generosa

mente al que entregue un libro do misa muy usado, cuyo 
t í tulo es: Manual de Piedad: está bastante usado, y se 
extra-l ió el 28 del corriente desde la calle do Aguacate 
esquina á Amargura, hasta la iglesia do Belén. 

17829 4-2 

EN L A N O C H E D E L S Á B A D O JW, S E Ü A 
perdido un pulso do piala americana, con las inicia

les A . V . , desde la callo de Virtudes á la calzada de San 
Lázaro: la persona que la entregue on la calle do Com-
postela n. 116, solo gratificará generosamente, por ser 
un recuerdo do familia. 17785 4-30 

W e si t a s 
D E F I N C A S Y E S T A B L E C I M I E N T O S . 

$11402-75 O R O . 
Impuestos á censo redimible con el interés del 5 p_, 

anual, cerca de esta capital, se dan en $3,000 libres para 
el vendedor. Centro de negocios Obispo 10, do 11 á 4. 

18086 4-6 

Prado 93 
ne alquilan hermosas habitaciones ventiladas x frescas, 
con vista al Prado y otras al Pasaje: precios módicos, en 
loa entresuelos del café Pasaje: en el mismo impondrán. 

1'837 4-2 

S E A L Q U I L A N 
loo hermi>908 altos do la casa L u í n. 75, compuestos de 4 
ÍStvaXtOB, sala, cocina y azotea. Impondrán L u z n. 77. bo 
degfl. 17863 4-2 

S E A L Q U I L A 
una casa de alto y bajo, con 14 cuartas on la calle de San 
Ignacio 98. entre L u z y Santa Clara, Informarán al lado 
donde está la llave 6 en Cárlos m n. 6. 

17813 4-2 

B E R M Z á 60 
39 alquilan habitaciones amuebladas idtasy bajas, á ca
balleros ó matrimonios. 17872 4-2 

CERRO. 
Se alquila la casa Zaragoza n. 35 con todas las como-

didaaes necesarias, en l*OS O N Z A - Y M E D I A E N 
O R O . Informarán Beina 3, altos. 17888 4-2 

Se alquila la casa n. 25 de la calle de Villegas, propia 
para panadería ó dulcería, con berno y demás comodi-

riadee para el ramo. Amargura 51 impondrán. 
17350 4-3 

UN M A G N I F I C O I N G E N I O A T R E S H O R A S 
de camino, por ferrocarril, de la Habana, con triple 

efecto, nuevo y completo, máquina de moler de siete pies 
de trapiche, ferrocarril portátU y fijo, etc., etc., con 
campo de caña para mil bocoyes y tierra para más de 
dos mil, en un punto magnífico para central, pudiendo 
este año moler solamente de las colonias ó ingenios de-
moüdos colindantes más de tres mil bocoyes. Se dá ba
rato. Informarán jSeptunon. 158. 

18032 6-5 

B U E N N E G O C I O . 
Sumamente baratas se venden 

las siguientes casas: 
L a hermosa casa situada en la calle Mayor, esquiua á 

la del Eecroo, en Pinar del Rio. con sn armatoste y mos
trador, propia para cualquier clase de establecimiento, 
por lo céntrico del punto. 

Una casa eu Paso Viejo, provincia de Pinar del E i o , 
esnstruida de mampostería y toja, con armatoste y mos
trador, horno de panadería, dos casitas más de vivienda, 
otras dos de curar tabaco, 125 cordeles planos de terre
nos anexos. 

L a vega nombrada "Los Horcones" on el punto cono
cido por las Obas, provincia de Pinar del Rio, con tres 
caballerías y cordeles de tierra, hermosa casa de vivien
da y otras fábricas. 

De todos los detalles necesarios informarán en la H a 
bana: calle de San Ignacio n. 40, y on Pinar del Rio los 
Sros. D . E , Bolívar y O? )8014 8-5 

V E N T A D E C E N S O . 
Uno rural de $7,550-50 cts., qne produce de tributo 

anual deducida la contribución $351-31 cts. muy segu
ros. Se dá barato: es tá registrado en el de la propiedad 
respectiva. Lealtad 2f. 18042 4-5 

SE V E N D E Ü M A A C R E D I T A D A B O D E G A 
qúe taco muy buen diario y os propia para una per

sona de poco capital: so da muy barata por encontrarse 
su dueño enfermo y tenor que marcharse al campo. 
Marques González n. 56 impondrán á todas horas. 

17972 4-4 

UN P O T R E R O D E 8 C A B A L L E R I A S A 1 0 L E » 
guas de la Habana ó nna hora por ferrocarril, batej? 

y linderos cercados do piedra y cuartones de pii^a, con 2 
nermosas casas, aguada potable abundante, 3,000 pal
mas, 1,500 frutales, monto, bórno de cal y todo lo nece
sario,—En precio módico con contado y plazos ó se per
muta pol: casa bien situada en la Habana ri otra finca por 
Santiago do las Vegas.—Informan Maloja 24 de 0 á 8 ma-
Sana y tarde. 17883 4-3 
P A R A A R R E G L A R U N A T E S T A M E N T A R I A 
A sa vende la casa, callo do la Gloria n. 78; está libro 
de gravámen y se dá en $2,500 en billetes. Esperanza 
n, 27 darán más pormenores. 17891 8-3 

la casa calle do Paulan . 11. Impondrán Estrel la u. 123. 
17899 4-3 

BU E N N E G O C I O . — S E V E N D E L A E S P A C I O -
sa casa de esquina Maloja 109 con sus tres accesorias 

por la callo del Campanario marcadas con los números 
159, 161 y 163, teniendo aproximadamente 17 varas do 
frente por 40 do fondo, impondrán Picota n. 7, botica. 

17911 4-3 

BA R B E R O S — S E V E N D E E L S A L O N M E J O R 
situado do la Habana, con vidriera do tabacos, ciga

rros, billetes de aquí y de Madrid. L a vidriera cubre 
gastos y queda un sobrante: no hay muchas pretensio
nes. De más pormenores Muralla 30, barbería, 

17822 4-2 

GANGA. ~ 
E n mil quinientos pesos oro una farmacia acreditada, 

surtida, buen despacho, tiene cincuenta a&os do < • ; 
blecida, La'pomerIa,¡y medicinas'valen el doble. T i - a 
hace fé. Impondrán botica "Santo Domingo," ealle ÍU.' 
Obispo u. 2?. 17842 4-2 

UNA E S T A N C I A E N E L C E R R O , P A R T I D O 
de Arroyo Apolo, con buena casa, árboles frutales, 

con la particularidad do pasarle un bi azo del rio Alhien-
dares ó sea la Zanja Real.—De todos los pormenores im
pondrán en la caílo de l í a Dainas n, 10, esquina á-Iesus 
M a r í a . , 17862 4-2 
T ^ O S C A S A S E N E L B A R R I O D E L H O R C O N ' 

inmediatas á la calzada del Monte en $1,300, las dos 

tañan $60 BjB; y una en el barrio do Monserrate en 
5,000. Virtudes Í10. 17845 4-2 

GR A N N E G O C I O — S E V E N D E UNA J t I N C A D E 
dos y media caballerías de tierra muy buena á legua 

y media do la Habana, con dos casas de vivienda, una 
con cochera, caballeriza y demás eomodidádes, un rio 
corriente todo el año, milebos árboles frutales, por cal
zada. So da iüuy barata. Impondrán Cuba 80. 

17756 ' 4-30 

PO R NO P O D E R L O A S I S T I R , ^ E V E N D E UN 
puesto do frutas situado en la calle de ÍTeptuno 183, 

Paga poco alquiler y hace buen diario. A toda llora pue
de mtormarsc en el mismo puesto. 

1778? 3-30 

tres casas, callo del Príncipe, lugar muy céntrico, a l 
quileres constantes por contener establecimientos y una 
cindadela con entrada por la de Santa Rosalía, todo de 
cantería, patios enlosados y pozo fértil, ermo que tuvo 
1)01" origen la creación de plaza do Mercado que aun se 
carece de olla. Informarán en la localidad Príncipe 5. 

C n. 1246 8-29 

SI N I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R , E N E L 
. - barrio de San Lázaro se vendo en proporción la casa 
callo de Espada n, 8, con sala, comedor, 8 cuartos de 
mampostería y teja, con frente á la brisa y produce $90 
billetes monsualés. Cancordia 184 informarán. 

17681 10-28 

EN P A C T O O E N V E N T A R E A L A P L A Z O S O 
cambiada por una en la Habana, se vende una her

mosa casa. También so vende una chica en $500 en oro, 
ambas sin gravámen y con sus documentos al corriente. 
B e diez á cuatro, Concordia número 28, no es corredor. 

17792 4 30 

SI N I N T E R V E N C I O N SíE C O R R E D O R S E 
vende un café y billar bien situado, con un precioso 

local, con un alquiler bastante módico, por no poderlo 
asistir su dueño. Kspada n. 8. Informarán San Lázaro 

17680 10-28 
Q E V E N D E N M U Y B A R A T A S D O S C A S A S do 
^maniposter ía , nuevas, con pisos hidráulicos, azotea, 
cuarto alto v agua; las dos están juntas. Araraburo n ú 
mero 8, á todas horas. 17438 5 5-22N 

Be 
S E V E N D E 

un caballo criollo, color bayo, do 7 cuartas y media de 
alzada y 30 meses de edad, propio para un titburi, pues 
es maestro de tiro y so vende por no necesitarlo su due
flo. Darán razón Dragones n, 20 de 8 á 11 de la mañana 
y de 2 á 5 de la tarde. 18065 4-6 

C r i a d o r e s . 
So vende ua burro, lo mejor quo ha llegado á la Haba

na, color oscuro, edad cuatro años, alzada pasa do 6J 
cuartas, entero, probado con yeguas y buen echor, so dá 
á prueba: Bernaza 46. 18029 4-5 

Gíing-a . 
Se venden juntos ó separados un potrico moro azul 

de conchas, de tros años, de poco más de 5 cuartas, raza 
trinitaria, caminador, de paso, marcha y gualtrapeoy 
maestro de tiro, y un mulo do color bayo, do tres años, 
de 5 y media cuartas de alzada, caminador. Puede ver
so en el establo do carruagos situado on la calle de San 
José , entre las de Soledad y Aramburo, y tratar do su 
ajuste á todas horas, on la callo del Aguacate n. 13. 

17970 5-4 

SE V E N D E U N C A B A L L O N U E V O , B O N I T O , 
buen caminador y dos canastilleros, uno de palisan

dro y otro de caoba, calle do Escobar número 202. 
17923 4-3 

S E V E N D E N 
dos yuntas de bueyes con dos carretas buenas de traba
jo, por no necesitarlas su dueño. Informarán calle de 
San Miguel número 114, da dos & seis de la tarde. 

1793Í 4-3 

Y a llegaron los canarios de moda noruegos, de color a-
naranjado; también los hay belgas largos y finos, carde-
nalitos, mixtos de cardenalitos y canarias, mixtos de gil-
gero, gilgueros criadores con canaria, pericos de la A u s -
íra.ia; un par de faisanes plateados ó sean gallos africa
nos; un par de perritos ratoneros conocidos por Blacan-
ton. Habana esquina á O'Reilly; colchonería. 

17838 5-3 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O C A B A L L O D E 
tiro del Canadá, de sois años do edad, con sus aireos y 

un precioso faetón do muy poco uso. Pueden verse á to
das horas calzada del Ceno n. 5'í8. 

17866 8-2 

S E V E N D E UNA M U L A N U E V A D E « C U A R -
tas de alzada y propia para lo que quieran aplicarla 

por estar domada. También se alquila un entresuelo pa
ra escritorio. Impondrán calle de San Ignacio 128, es
quina á J e s ú s María. 17801 4-30 

S E V E N D E 
un magnilico potro moro de conchas de 5 años, cerca do 
7 cuartas, mucha energía, mejor estampa, de marcha, 
gualtrapeo y de paso nadado es un ferrocarril, propio pa
ra un jefe y á propósito para una persona decentó, sano, 
sin resabios, muy noble y barato por no necesitarse,— 
Dragones 23. 17800 4-30 

Una cliiva 
recien parida se vendo. L u z n. 46. 

17762 4-30 

I n t e r e s a n t e . 
So vende una yogua de 7 cuartas do alzada, real cami

nadora, propia para cria. Informes Florida 45: puede 
verse de 4 de la tardo en adelante. 

17796 4-30 

S A N 6 Ü I J Ü E I A S , 
Se han recibido y se expenden por mayor y menor, 

Agniar n. 100, esquina á Obrapia, peluquería. 

P r e c i o s m ó d i c o s . 
17422 30-22N 

MU Y B A R A T O S E V E N D E U N C A B A L L O 
americano, dorado, j ó v e n y maestro de tiro. Amar

gura n. 94. E n la misma un elegante vis-a-vis francés, 
de poco uso, y un tronco de arreos similord, completar-
mente nuevo. 16750 26-71^ 

Se v e n d e 
un milor fuerte, casi nuevo-, un caballo jóven, de silla y 
tiro, y una limonera, junto ó separadamente. Habana 
núm. 68. 18027 8 5 

SE V E N D E M U V B A R A T O U N M I L O R D D U > 
quesa francés, fino, preparado para pareja y para un 

caballo. E n la Talabartería L a Pama, Teniente-Rey 54 
puede verse á todas horas. 17980 15D4 

BA R A T O S E V E N D E UN F A E T O N O A S I N U E 
VO con sus arreos y un hermoso caballo do tiro, troto 

muy largo, trinitario, do 7 cuartos y 6 años, muy manso, 

Sropias ámbas cosas para un médico, procurador ó corre-
or. Informarán Industria 93 do 7 á Í2 y de 4 á 6. 

17963 4-4 

D o s v i c t o r i a s . 
Una pequeña y ligera, fuerte y cu muy bueu estado 

en $500 billetes, so encuentra eu la callo de la Merced 
núm. 61 y otra grande y casi nuova, propia para el cam
po en $200 billetes. Se encuentra en el Paseo de Tacón 
núm. 2, taller de Molinor. 17959 C-4 

S E D A M U Y B A R A T O 
un milord nuevo de construcción moderna, 6 volantaa 
llamantes de 8 á 12 ouzas una-, un surtido completo de 
arreos para pareja v trio: á todas horas Tenionte-Rey 25, 
en el Caballo Andaluz 18005 15-40 

OJ O A L A G A N G A . — S E V E N D E UNA E L E -
gante duquesa francesa do la marca Millon-Guietdo 

París , con fuelle de quita y pon, y tros caballos, todo 
junto ó separado: se pueden ver calle de los Genios n, 3, 
de 10 de la mañana á 3 do la tarde. 

17860 4-2 

S E V E N D E 
nna jardinera y un caballo americano. Cuba n. 107. 

17814 4-2 

De muebles. 
M U E B L E S B A R A T I S I M O S , 

San Miguel u. 36, entre Industria y Amistad. Juegos de 
sala de caoba á $40 y 140. Escaparates de $15 á 300. L a 
vabos de $10 á 50. Palanganeros á $1. Camas do $25 á 100. 
Sillones á $8 el par. Mesas de centro con mármol y sin él 
á $3 y 15. Bufetes y carpetas de $10 á 20. Mesas de no
che nuevas y usadas de $8 á 25. Tocadores con mármol 
de $15 á 40. Sillas do todas clases, jarros de cristof, 
mantas de burato, espejos y otra infinidad de cosas que 
se dan casi regaladas. 18078 6-0 

EXPOSICION DE ARTMIOS BARATOS. 
. A m i s t a d 1 3 2 , j u n t o a l h o t e l . 

Además de la gran variedad de muebles hay un gran 
pianino Gaveau, otro de E r a r d , cristalería, lámparas, 
aperos de cocina, macetas de flores, cuadros, camas, es
pejos, carpetas y todo lo que no pienso indicar. 

18084 4-6 

F A R M A C I A . 
Por no poderla atender su dnefio se vende nna en esta 

capital, bien situada y en proporción; Impondrán Galia-
PO IgOi 1?0|§ r ' fcft 

M u e b l e r í a E L T I E M P O , d e F . C a y o n , 
G A L I A N O N . 5 2 , 

F R E N T E A L A C O L L A D E S A N M U S C A T A L A N A 
Se aproximan las Pascuas y esta casa desea realizar 

las tan numerosas existencias que tiene en este invierno. 
No se mira precio, lo que se quiere es vender. H a y sur
tido de muebles finos y comunes. Difíci l sería detallarlos 
y se admiten cambios ngv pt^0 

IVAS B E GOl 
¡Se descomponen con facilidad las máquinas quo v e n í s usando? 
•Os duran poco? 
¿Salen feos los pezpnntes en vuestros vestidos? 
í.Son vuestro eterno suplicio? 
No os quejéis; vuestra es la culpa, 
U S A D las mejores máquinas del mundo, que vendo esta casa y quedaréis compla

cidas. Además las conseguiréis por la mitad del precio que os cobran en otras parteo; 
Singer reformada St.— $ 40 B . 
Gran Americana , $ 40 B . 

L a nueva Raymond, Domestic, muy barata, garantizada por 4 años.—¡Ojo! toda 
máquina quo no lleve en la plancha José Gónzáícz, no es legí t ima. Hay además un gran 
surtido de loa demás sistomiis de máquinas en oprn potencia; máquinas de c o s e r á 
mano, á $5 B,; id. de rizar, á í i ; M. de plegar; composic ión de máquinas, garantiza
das por un año; 50 por 100 de rebaja. Él que más barato vende en la I s l a de Cuba; 
fijaos bien en la direccioa: J O S E G O N Z A L E Z , O ' R E I L L Y r 4 . 

Cn. 1262 4-2 

GnJ202 ¡ i $ 1 « 1 5 0 y $ l B . T Í á W P rl "RTT/Í/...4 10; 26-15N 

D E L A L E G I T I M A P L A T A MENEBES O S E A M E T A L B L A N C O . 

Ojo, á los precios. 
1 dna. Cucharas Plata Meneses á . . $ 12-75 oro 
1 id. Tenedores id. i d . . - 12-75 id. 
1 id. Cuchillos id. id 12-75 id. 
Llevando las tres docenas juntas en 34-00 id. 
1 dna. Cucharitas café de Meneses.-—... 7-00 id. 

O j o , m á s b a r a t o . 
1 dna. (Jucharas Plata Meneses á . . . , 
1 id. Tenedores id. id • 
1 id. Cuchillos id. id 
Llevándolas tros docenas juntas en. 
1 dna. Cucharitas cafó Meneses 

7-50 oro 
7-50 id. 
7-50 id. 

20-00 id. 
4-00 id. 

Q u e r é i s m á s b a r a t o , p u e s m i r a d l a p r u e b a . 
1 doceua 
. oi o,—A i 

NU T A 
a tnás, al 

irfras $2 oro, 1 docena de Tenedores $2 oro. 1 docena de Cuchillos $2 oro. 1 docena do Cucharitas 
on.eñios un gran surtido de objetos de mesa propios para regalos, 
) s I T A N T E . — V i s t o el buen éxito que nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 
'eudedores ambulantes y lo que nos es más triste que hasta en algunos establecimientos, no han 
u-ai publico que C U B I E R T O S D E O T Í Í A S C L A S E S Y M A R C A S que ellos venden son de 
SES v croemos de nuestro deber advertir al público para que no se dejo sorprender U V E E S T A 

í L A V N Í C A C A S A Q U E V E N D E P L A T A MENESEü» E N T O D A L A I S L A D E C U B A . 
A V I S O . — E s t a casa tiene servicio Telefónico n. 356 y pueden avisar por él y se pasará á domicilio á llevar loa 

ctos que pidan. 

O n. 1280 

i fe. ^ 

un grat 
esta caf 
precios, 

B E I . S E M l l i l i r H M O . 

6 4 ~ 0 B I S P 0 , ENTRE G O i F O S T E M ¥ áCfl]MATB.---64 
o oatablecimionto ofrece á sus constantes favorecedores y al público on general, 
de y vaHado surtido de P R E N D E R I A y R E L O J E S do fabricación especial para 
a Uniendo al buen gusto la superioridad de la clase y la gran modicidad en los 

S Ü E T Í D O Í > E L i ' E K T E S Y E S F E ^ T I E I Í O B . 

PRECIOS FIJOS. 
C .1222 8-21 

TENIA 0 SOLITARIA 

tomando 
M O R E N O M I O O 
M E B I C Á M E ^ l 

ISSTUUCCIOXKS UUATIS 

Í>E V E F T A al P O R M A Y O R 

l'AUJIACIA Y DROGUERÍA 

"1,1 A R E U N I O N , " 

Teniente-Bey 41.— Habana. 

Y AI. l'OB MENOR 

E N T O D A S L A S B O T I C A S 

C-MPOSTEM 42. 
Eol>aja inmensa haliccho esto CSKI on e lgrju surtido 

tanto deprendería de todas clases como en el sinnúmero 
de muebles. Sefiuros estaaios que todos cuantos susten 
visitar cato establecimiento si desean comprar alguna 
cosa lo harán al v--ría baratez que en todo tiene. 

Sillas de "Viona propias para cualquier establecimiento 
$34: 'aparates do todas clases, camas idem, juegos de 

i .sala ídem, lavabos, tocadores.láinparas cristal, cocu.ywa 
liras, faroles, etc. 17997 4-4 

Durante todo este mes 
y el entrante hallará el 
público un Grau Loto do 
B l l I L L A N T E S A n o s 
que se exhiben en la v i 
driera do la calle de di -
che establecimiento, to
dos montados y con sus 
precies marcados en cada 
prenda, l íogamos que se 
lijen bien en la clase de 
brillantes y en el precio 
para que se convenzan 
que difícilmente se puede 
presentar otra ocasión 
tan ventajosa para com
prar tan barato los rega
los de P A S C U A S y ANO 
N U E V O . A d e m á s un 
gran surtido do muebles 
fi nos baratísimos por ser 
todo de relance. 

Esquina O B I S P O 4 2 Habana. 

S E V E N D E 
una cama con bastidor de alambre, dos sillones, un sofá, 
una mes», varias sillas y varios muebles más San N i -
colás número 93. 18080 <-6 

PO R A U S E N T A R S E U N A F A M I L I A S E V E N -
dsn todos los muebles de una casa y un milord de 

muy poco uso con su caballo y arreos; todo se dá muy 
barato: no so trata con especuladores. San Miguel 69 C. 

180Í3 4-5 

ü n fogón para nn tren de lavado. 
So vende un fogón do 10 planchas, de medio uso, muy 

barato; el qfte lo quiera paso á Oqueudo n. 14, que allí 
tratarán con su dueño. 18050 4-5 

R A N B A R A T E Z D E M U E B L E S . R E A L I Z A -
cion forzosa. Juegos de Duquesa á $40.—Idem á lo 

L i r s X V con mesas á $105-175 y 190.—Escaparates á ?6-
38-50-60-90 y 125$—Lavabos y tocadores, sillería y otros 
muebles; todo muy do ganga, Galiano núm. 100. 

17948 4-4 

Por ausentarse su dueño se vende un juego de caoba á 
lo L U I S X V , tiene 5 meses de uso, está completamente 
nuevo. Plaza del Vapor, piso principal n, 40 por Dragones 

17955 4-4 
C J E V E N D E UN E S T A N T E P A R A L I B R O S , 
incompuesto de biblioteca y papelera, un escaparate de 
cedro que se da en $15, 6 sillas $10 y un par sillones cos
tura $10: en la misma se doran y pintan camas. Com
postola 119. frente á la barbería. 18006 4-4 

^RRETERIALAILAVE 
I D O 

G a l i a n o . 1 C . c a n a 

RES METALICOS 
Hay con • ta a t s u i ¡i" 

; ; u m a a MV 
s u r t i d o y á precios 
m ó d i c o s . 

C a m a s 

C a m i t a . s 

n lanza, 
carroza, 
baranda 

de todas clases y dimensiones. 
G. 1033 30-20 

P I A N I N O . 
Se vende uno de líoisolot, barato y eu buen estado. 

Bernaza n. 13. 17991 4-4 

M u e b l e s b a r a t o s . 
Se venden los do mía familia quo se ausenta on L e a l 

tad 79. 17980 4-4 

P I A N I N O S . 
Se venden varios en buen estado, siendo dos de ganga, 

en $'<0 billetes y 150; también se cambian otros buenos 
por otrós más malos. Galiano u. 100. 

17921 4-3 

D O S P I A N I N O S D E P L E Y E L 
se aVjuilan: también una casa moderna, situada en F e 
rial ver n. 11, esquina á Manrique, con sala, cuarto bajo 
y otro alto. Informarán de todo. 10G Galiano 306. 

17fl!i7 4-3 

O C A S I O N P A R A L O S P O B R E S . 
Se realizan muebles, relojes, banco» y herramientas 

de carpintería, piedras de vueltas, toldos para patio y 
para puert a de ostablocimionto, de lona con sus hierros, 
maderas y herrajes do varias clases, divisiones de made
ra para salas y cuartos, puertas, vidrieras, farolas, pie
dras do destilar, hornillas, granpas y palos do azotea, 
enseres de cocina y cubiertos nuevos, planchas do zinc, 
ropas denso, sarcófagos y otra infinidad de artículos to
dos necesarios paralas familias: y todo arreglado á la s i 
tuación quo atravesamos, 17835 8-2 

MA G N I F I C O P I A N I N O . — S E V E N D E P O R L A 
mitad de su valor uno precioso do Pleyel, oblicuo 

n. 6, con solo un año de uso, con su certificado de fábri
ca; también se venden todos los muebles, lámparas y va 
rias cosas de gusto para una casa. Impondrán Animas 
n, 103, 17772 8-nQ 

OJ O . — M E D I O J U E G O D E C A O B A C O N (> S i 
llas, 2 mecedores y espejo $28, uno idem con 12 sillas, 

4 sillones, sofá y mesa de centro $85, otro id. completo 
$140. Espejos á $14, 20 y 45. Lámparas á $40. U n juego de 
gabinete con cogin $45. Una caja de música $125. Kelojes 
con 4 campanas á $40. Surtido do muebles do Viena, A -
paradores á $í6, 34, 88 v 50. Lavabos nuevos á $36, E s 
caparates de $38 á 99. U n piano $50. Máquinas de coser 
muy baratas. Se compran, cambian y componen los usa
dos haciéndonos cargo de envasar los qxie salgan para el 
interior de la Is la . Monte 4. 

17750 4-30 

G A L I A N O N. Oíá, al lado de la peletería, esquina á 
Ñeptuno.—Vendo barato. A s i el comprador tonga cui
dado de no cerrar trato en otra parte ántos de verse con
migo.—Se compran y se cambian por otros. 

17828 6-2 

CE R R O 7 4 3 — P O R A U S E N T A R S E P A R A E L 
extranjero se venden todos los muebles y úti les de 

casa á precios muy bajos. U n juego de sala legí t imo pa
lisandro, 20 piezas en siete y media onzas oro,—Otro do 
caoba cn el mismo precio.—Un magnífico tocador y lavar-
bo do caoba on tres onzas oro ambas piezas. Uiia her
mosa mesa mármol y caoba, en tres onzas oro. Una per
cha y bastonera caona mármol y hierro, cn tres doblones 
oro. Escaparates, camas imperiales, idem do bronco, lám
paras, etc., etc. Calzada del Cerro n, 743, entro Tulipán 
y Arzobispo. 17746 4-30 

SE R E M A T A UN J U E G O D E V I E N A C O M P L E -
to y nuevo; id. un medio juego á lo L u i s X V , caoba, un 

escaparate de hombre, varios do señora, carpeta, toca
dor, canastillero, mamparas, mesa correderas, camas 
con bastidor á $17 B. , escaparates con puertas de espe
jos; dichos objetos nadie busque más baratos. Angeles 
número 27. 17783 4-30 

p O M P O S T E L A 1 1 1 , E N T R E M U R A L L A Y S O L : 
v7escaparates de caoba á $25, 30, 3t y 40, aparadores 
de dos y tres mármoles á $17, 22 y 30, lavabos á $28 y 34, 
tocadores á $13 y 20, un juego de sala Luis X V , nuevo, 
con bonitas esculturas $185, camas do hierro para una y 
dos personas á $22, 25, 30 y 50, idom de bronce columna 
gravada, $S0 y 75, estas con bastidor metálico, una co
lumna de afeitar $12, mesas de corroderas de tres y 4 ta
blas á $25, mesas do noche y de alas, relojes do pared y 
do sobremesa, un par rinconeras caoba tapa de már. 
mol $10. 17802 4-30 

CASA DE PRÉSTAMO! 
San Miguel 60. 

So venden dos escaparates de palisandro con puertas 
de espejos, dos pianinos de buenas voces y otros muchos 
muebles de todas clases. 

Aviso á todos los que tengan empeños eu la casa cum
plidos, vengan á sacarlos ó prorrogarlos ou el término 
do 8 días á contar desde esta lecha de lo contrario los 
pondré á l a venta.—Habana, noviembro lía de l,-84. 

17651 8-27 

' B e maquinaria 
mecánico se vende. Guanabacoa, Corral Falso n. 141. 

17701 4-30 

Tanques y gavetas de hierro. 
Para agua, guarapo y miel, en el taller del Vedado loá 

hay do varios tamaños y so harán otros, según encargo, 
los que rebajados sus precios cons deraolemente, se ven-
don San Lázaro casi esquina & Aguila número 89. 

de 

i a ETERNA BELLEZA del CUTIS sMenida poi el empleo de Is 

Proveedor de !a Corte de Rusia. 

:<©RÉME-0 K I Z A < 

ŝeurdeplusíeus|5| 
Esta C R E M A suaviza 

y blanquea el Cutis 
dándole la ÍRANSPAR8NC1A y 

ÍRÜSCÜRA. de la Juventud 
(HASTA LA MAS AVANZADA COAOI 
| Ella preserva Igualmente I 
¡jdel Aire seco y Caliente qne] 

ateza el Rostro 
y da las Manchas, Pecas 

y ArniT*" —" 

O R I Z A - O I 

ORIZA-LAGTÉ 
LOCION EMU LSI VA 

Blanquea y refresca el culis 
Quila las pecas. 

O m Z i H E L O Ü T É 
JABON:c¿un slD'O.REYElL 

E l mas suave para el cutis, 

ESS. -ORIZA 
Perfumes de todos los 

aromas de llores nuevas 
adoptados por la moda, 

ORIZA-VELOUTÉ 
PÓLVOdeFLOR de ARROZ 

adherente al cutis. 
Dándolo el 

aterciopelado del melocotón 

fio mas Tinturas Progresivas 
VkTíl JSL PBtO BLANCÔ . 

[ jABEsSft l lTHSON] 
Un solo Frasco 

PM» deTolyoT enfl«|fiiid« s 
l Cabello y A la Barba ! 

el color natural cn 
TODOS LOS I MATICEŜ . 

f CON Í'STK"I.IQDIDO 
DO t i l necesidad de LAYAR la GiBSZi 

antes ni después 
I ^ P U I C A C I O N F A C I i . 

Resultado Inmediato 
Ko mancha la piel ni perjudlc* 

la salud, 
ta taita los ParfnmeriAi 
„ ._y Polnqaariaa 

B s y A c e i t e : p a r a , e l G s t i j e l l o . 
O S T U M E T R O S - A - S F A L S I F I O A O I O N E B 

Máquina cíe coser 

tensión automática. 
L a q u e por si misma se recomienda, no necesita de en

comios. Doctores en las ciencias han certificado quo BA 
MÁQUINA SILENCIOSA WILLCOX & Gnms ERA LA M E J O R 
D E L M U N D O , POR LA SUAVIDAD CON QUE FUNCIOKA Y 
POR LA SENCILLEZ DB su MECANISMO. Ante recomenda
ciones tan respetables, enmudecen nuestros elogios. 

Unicos y exclusivos agentes para esta Is la, 

J o s é S o p e ñ a y C'1 
(yReilly 112, Habana. 

Cn. 1230 10-23 

m 

I 

SE LLEGO A L 00LM0 D E L A PERFE00I0E , 
L . A T S P . C E i E M A Q X T I K T A . 

L a t íMPcéí m á q u i n a ele eo.^er 
tywb a c a b a ele i n v e n t a r s e eoa l o s 
t a l l e r e s d e l a C o m p a ñ í a d e 
8 I N G E R es o! . I ^ J S ^ X X ^ ^ ^ ^ . ' ^ I O J M C 
de las máquinas de coser, es decir, es superior á cuanto 
la idea pueda formarse de la perfeptibilidad do una mii-
quina. S » absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tiene rival; al paso que por la peculiaridad do sn 
CONK'f 'UUCí ' íOK. E S T A B X B Ñ T A D E D E S C ' O M -
F O S í C l O N S í í í t v m U \ I I E C H O S , « E C Í J O H . V E 
N I D I V E 5 1 L A Y l r R O B A l > L A . 

Ü L T I M A S 2 S F O H M A . 

Es la q u e l a C o m p a ñ í a d e S i n -
g e r a c a b a d e í i a c e r e n sus p o » 
p n l a r e s m á q u i n a s d e c o s e r , d e 
8 1 N O K » . . para familia, tan conocidas delay aoñoras de 
OÍDM. ÍÍSS.ÍJ reforma, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resaltado que la máquina sea más sólida, 
más ligera y que no haga ruido. S í p a s e quo somos los 

que recihimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
S L A S D K M A S Q U E C O N E L NO B R E D E 
= ^ O X " !«E V E N A N U N C I A D A S , ftON ^ Í M -
' f . ' s n ^ A C Í O N E ^ . Y C O ^ < í P 5 í « í ; i « D E -
, .V^.ÍÍ T O D A C O M P E T E N C I A . 

únicos 
T O D ' 

p j . f r 

A L V A R E S Y IIIN8E.-01USFO 198. 

ITENCtóll, 
i ) 

E L CÉ 

que veadomos 
mny barato. 

INA L A S A'RMAS D E L A 
SOüUE MESA, 

CON TOKKO 
CLA-

Í.INA-

D e p ó s i t o p r i n c i p a l : 2 0 7 , ca l le S a n - H o n o r é , P a r i a . 

De gran utilidad para las familias. 
Aguardiente legitimo do Islas garantiza "o de 28 grá 

dos. De venta en botellas á precios módicos eü la calle 
d é l a Amistad n. 15 y en la peletería E l Paseo, Obispo 
n. 57. esquiua á Agaiar, 

T e l e í b n o 1 0 3 . 

S a n K a f a e l 14^. 
l í ! rico granizado do chufas que tanto ha gustado en 

esta población, so ha vuelto á establecer en esta casa á 
pciieion do algunos aficionados. 

17778 4-30 

67T. D U L C E D E G U A Y A B A D E B A I N O A D E 
1-̂  Santiago Gorrín y elaborado por el célebre Argiie-
llez, os el mejor que se conoce, y tiene su depósito ge
neral en el ÍTotel San Cárlos, Oficios n. 35. Su precio 
módico. 170!» 26-15N 

3 >-\ 

q u e s u p e r a 
á cuantos se lian pnesto en esta capital 

DB S K E S I O S U R , 
Prado 0 9 , junto al Pasaje, Prado 0 9 . 

E l que suscribe promete abrir mafiana, sábado, el gran 
Nacimiento que ha de llamar la atención á cuantas per
sonas ae dignen visitarlo, tanto por la mucha maquina
ria como por la gran combinación do figuras que para el 
objeto se han hecho mayores qne los demás saos ¡ior ar
tistas d^ gran lama 

Frailo 99, de Sinesio Soler, Prado 99. 

T A B A C O EN POLVO V E 
de la acreditada marca E L GUANCB K. 
mayor y menor on el almacén de v íveres 
calle de Aguila esquinad Estrella n. i'¿•s, único depósito 

venue por 
de Vandama 

ne esta canital 16773 2fi-8N 

ANTIGUA CASA DE PRÉSTAMOS, 
K E F T U N O 4 1 . 

Los dueíios de los lotes cuyos nameros se consignan 
á continuación, pasarán á recogerlos en el improrroga
ble plazo de oclio dias, á contar desde la fecha, pasado 
el cual, so pondrán á ¡a venta. 

12 860—12.472—13,153—12,339—12 357—12,458— 12,935— 
12,891—12,059—11,788—13,011—12,065. 

17-57 8-30 
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ÁC'ÜÁ ARSEHICE, emiaectóraéntc roconstittiyssle % 
[28 miligr. üs Arseniáto de sosa por liiró] A 

Excelente pan ios Niñcsdébilos j lis Personas debilitadas o 
para las Enfermedades cutáneas y ks de los Onesos Q 

para iii Dolencias de (w Vías respiratorias • 0 
pira las Escrófulas las Fiebres intermitentes y la Bialieí is ? 
Se tomarán desde medio vaso hasta ires vasos por día. A 

Depositario en la-Habana : J O S É S A I t R A . 0 
• • o o o o o o o o - o 

J L O I ? 

JABON. 
ESENCIA 
AGUA de i 
POMADA 
A C E I T E p a r a e l Pelo de i 
P O L V O S de Arroz . . de 
COSMÉTICO , ae 
VINAGRE de 

37 . ÜLEVARD DE SinASBOUUC 

Es u n agua o r i e n t a l y v e g e t a l p i r a hermosear 
l a tez y e l c u t i s : l i a c e q u e d e s a j m r e z c a n 
l a s P e c a s , l o a t e z a d o y m o r e u o d e l ros 
t r o , l a s P i c a d i i T a s <fe i o s I n x e c t o s y 
t o d a s l a s E r u j t c i o n e s c u t á n e a s . En las,: 
es tac iones ca lorosas e l S S ü Z / S X s O l i os muy 
r e f r i g e r a n t e y q u i t a l a j i o j e d a v (f> M o s t r ó , 
d l a s M a n o s ?/ á l o s l í r a z o s f a a u l » . ¿1 
m i s m o t i e m p o , c o m p l e t a m e n t e inofens ivo 

P í d a s e , e n todas las D r o - n i o n a s y Po:;f;ni!Omg,< • 
ROWUANDS'KALYOORde20,Hattoní}r¿t?,Uond{>e&^ 3 

i l l l I 

para kS^á&g <&-.&.&' 
E l m á s seguro 

y pronto 
de los 

Revuls ivo 

admiürse, 

ro 
LLOT 

m a s q u e m s ho jas 
q u e l l e v e n e s c r i t a , e n 

s r o j a s y a l t r a v é s 
ñ r m a p u c s l a almargen 

Depásilo gcceral : 24, Aveuue Victoria, PARIS 
SE VENDE EN TODAS LAS FARMACIAS 

W f i i i p i v - i y M i i r ' P i m 
T Ó N I C O , A N T I - F L E G M O S O y A N T I - B I L I O S O 

Preparado p o r E » . A . I J X J G - A . G ' S Í , Farmacéutico, ü n l c o p r o p i e t a r i o 
9, r u é (cal ie) de G r e n e l l e - S a i n t - G o r m a i n , P A R I S 

E l E l i x i r U u i l l i é , p r epa rado p o r P i k U X C A G E , es u n o de los m e d i c a m e n t o s mas 
eficaces, m a s ú t i l e s y m a s e c o n ó m i c o s c o m o JPurg-at ivo y c o m o d e p u r a t i v o . 

Es ú t i l , sobre t odo , á los Médicos de los distritos rurales a las familias que ss hallan lejos de los socorros 
médicos y á l a clase obrera, p o r q u e la e c o n o m i z a c o n s i d e r a b l e s gas tos de m e d i c a m e n t o s . 

L a acción del Elixir GUUXIÉ es siempre bemi- 1 hueiia comida cn l a tarde del dia cn que se haga 
fica. Como Purgativo, es tónico d la vez que uso fíe el. Puede ser adminUtrado. con iqual 
refrescante. At/uda y corriga todas las sccrc- buen éxito, <t las trias tierna, infancia, lo mismo 
cipt/eS dando fuerza á los órganos. E n vez de que d extrema vejez, sin temor tíe cualquiera 
exiqir una dieta severa, es útil que se haga una I especie de accidentas. 

La e x p e r i e n c i a de m a s de S E S E N T A A Ñ O S ha d e m o s t r a d o q u e e l E l í x i r ( ¿ u i l l i é , 
preparado p o r P A U L G A G E , es de u n a e f i cac ia i n d i s p u t a b l e c o n t r a las 

F I E B R E S PALÚDICAS, el CÓLERA, la F I E B R E A M A R I L L A , la D I S E N T E R I A , 
las AFECCIONES GOTOSAS y REUSVlATISMALES, en las E N F E R M E D A D E S de las MUGERES, 

de los NIÑOS, del HÍGADO y en todas las E N F E R M E D A D E S CONGESTIVAS. 
Ua Folleto, que es un verdadero Tratado de Medicina usual, va adjunto á cada Botella del VERDADERO ELIXIR GÜILLIE, 

Depósitos en La llabatia : J O S E S A R H A . — j L O B B y C . 

A N E M I A L A S V E R D A D E R A S C H L O R O S I S 

N O E S T A N P L A T E A D A S 
E n cada una de ellas esta i m D r e s o con lettras negras e l nombre 

V A f L J E L E ' i T 
Del informe dado á la Academia de medecina de París resulta que, entre 

todas las preparaciones ferruginosas, las verdaderas P I L M O R A S 
V A I J I L E T son las que presentan el Hierro bajo la forma mas conveniente 
para el uso medicina!. 

A v i s o . — Prevengo al publico que 
mis Pildoras solo son entregadas en 
frascos sellados con un rotulo redondo 
impreso en QUATRO COLORES. 

cachel 
tre couleurs 

comms garantie 
origina 

: U A S R (19, rué Jacob, (n Pans 

cachel 

MEDICAMENTOS D0SIMÉTRIC0S BÜR66RAÉVE-GHANTEAUD 
G r ú n u l o s preparados con los A l e a l o i d o s , los P r o d u c t o s q u í t n i e o s mas puros, tales como. 

la Aconitina, la Estricnina, la Hioscianina. la Morfina, la Qnasina, el Sulfuro de Calcio, etc. 

A Ü D 
Purgante Salino, Refrigerante y Depurativo 

E l S E D I J I T Z - C H A N T E A U D es, s i n d i s p u t a p o s i b l e , e l p r o d u c t o m a s e s t i m a b l e y ú t i l 
de l a f a rmac ia m o d e r n a ; es u n a sa l n e u t r a p u r g a t i v a q u e t i e n e u n sabor agradab le y u n a 
ef icacia c i e r t a para c o m b a t e r a l E s t r e ñ i m i e n t o d e l v i e n t r e y para c o n s e r v a r l a p u r e z a de 
l a sangre. — S u e m p l e o d i a r i o es p r i n c i p a l m e n t e ú t i l á l o s G o t o s o s , á l o s R e u m á t i c o s , á 
las personas dotadas de t e m p e r a m e n t o s s a n g u í n e o s , e spucs ta s á las C o n g e s t i o n e s 
c e r e b r a l e s , á los V é r t i g o s , á las J a q u e c a s , ó aquejadas p o r las . a l m o r r a n a s , los 
E m b a r a z o s gástricos, e tc . , e tc . 

"^f-y d i » C H A . W T ' E I A . X J ü , Farmacéutico, Comendador de la Orden de Isabel la. Católica, 
es e l único P r e p a r a d o r de l o s V e r d a d e r o s M e d i c a m e n t o s d o s i m é t r i c o s . 

-Descon-fiese de la,3 ^als i f ica-ciones. 
D e p ó s i t o genera l : 54, r u é (calle) des F r a n c s - B o s t g e o i s , en P A R I S 

DEPOSITOS E N TODAS JJ iS Pa iNCIPALKS FARMACIAS» 

Farmacéuticos en PARIS 
L a m a v o i p a r t e a e l a s 

o s t r i c o e n c a n t i d a d 
alecciones del e s lómago provienen de la f a l t a de jugo 

íuíiciente p a r a o p e r a r la digest ión. L a Pepsina 
G r i m a u l t y Ga, preparada c o n e l jugo gástrico d e l c a r n e r o , tiene la propie
dad de sustituir en el h o m b r e j e s t e e l e m e n t o d e l a d i g e s t i ó n . E s la sustancia 
qne unida al ácido láctico, transforma e n e l e s t ó m a g o l a c a r n e en un líquido 
asimilable, que es la fuente de l a formación de la s a n g r e . 

Los vinos generosos conservan la pepsina mejor q u e cualquiera otro agente. 
La forma de Elixir admitida más generalmente por los médicos es la que debe 
regir para administrar este medicamento. E l E l i x i r de P e p s i n a de 
G r i m a u l t y Ga, preparación agradable, cura ó evita : 
Las M a l a s digest iones , | Los Calambres de Estómago, ¡ La J a q u e c a , 
LasNauseasy las A c e d í a s , | Los V ó m i t o s , ; Los E m b a r a s o s gástricos, 
Las G a s t r i t i s y Gastralgias | La D i a r r e a , < Las Eníer modadas del higado 

Combate los vómitos de l-as mujeres en cinta y dá fuerzas á los ardíanos 
y á los convalecientes. 

Cada frasco lleva ¡a firma y el timbre azul de garantía de GRIMAULT y Gia 
Depósito en Paris, 8, rué Vivionne, y en las principales Farmácias y Droguerías 

o d e l a s t r e s M a r c a s 

A R M E T D E L I S L E Y Gia, Sucesores 
Desde el descubrimiento del Sulfato de Qu in ina por P E L L E T I E R , 

este producto ha conservado su r e p u t a c i ó n de bondad y de pureza, 
y su marca hace p r i m a en todos los mercados del m u n d o , á pesar 
de la competencia y de la falsificación. Los Sres A R M E T DE L I S L E , 
sucesores de Pelletier, realizando u n progrpso nuevo , i n t r o 
ducen el Sulfato de Quinina de Pelletier en p e q u e ñ a s 
cápsu l a s redondas, delgadas, transparentes, m u y solubles, de 
conse rvac ión indefinida, que no se endurecen como las pildoras 
y grageas. Son el específ ico seguro de las Calenturas perni
ciosas, tercianas y palúdicas, de los d o l o r e s de cabeza, 
las jaquecas y neuralgias, la gota, el reumatismo, las 
enfermedades del hígado y del bazo. A la dós i s de una ó 
dos al día, el sulfato de quin ina constituye el m á s poderoso de los 
t ó n i c o s ; excita el apetito,favorece la d iges t i ón , combate las trans
piraciones exageradas, reanima las fuerzas y da al cuerpo la 
energía necesaria para resist ir á las calenturas y enfermedades 
inficiosas. — Se vende en frascos de 10, 20, 100 y 200 c á p s u l a s , 
que corresponden á uno , dos, diez y veinte gramos de quinina. 

D e p ó s i t o exclus ivo, en P a r i s , R I G A U D & DUSÁRT, 8, m e Vivienne 
EN TODAS LAS DROGUERÍAS 1? FARMÁCIAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA 

I n s o m n i o d e P e c h o , M a l d e S a n V i t o , D o i o r d e C o r a z ó n , 

CURACION 
POR EL 

he Sedativo Antí-irvioso 
1 M L 1 0 M 1 0 ÉSBNICAL 
Y P I G R O T O X 1 N A 

del 
Doctor W '* 

L i b r a r á l a s p e r s o n a s n e r v i o s a s de l o s 
sufr imientos que l e s a f l igen , p r o l o n g a r l a 
v i d a de los e p i l é p t i c o s , a l e j a n d o de s u 
c a m i n o e l pe l igro de u n a m u e r t e p r e m a t u r a 
y v i o l e n t a , á que e s t á n e x p u e s t o s ; h a c e r 
que los n i ñ o s no s e a n e n lo s u c e s i v o objetos 
de dolores m o r a l e s é i n c e s a n t e s a n g u s t i a s 
para s u s p a r i e n t e s ; c o n t r i b u i r á que los 
enfermos , c u a n d o s o n a d u l t o s , e n c u e n 
tren el trabajo m é n o s pesado y l l e v a d e r o , 
pon iendo delante de s u s ojos e l o b s t á c u l o 
que i m p i d e á m u c h o s ded icarse á u n a 
p r o f e s i ó n , ta les s o n l o s resu l tados q u e 
p r o d u c e n es tas p r e c i o s a s m e d i c i n a s . 

CURACION 
POR LOS 

CflmTESÁKTÍ-EPÍLEPTICOS 
B R O M U R O ABSII I IGAL 

Y P I C R O T O X I N A . 

Depositarios generales : J . MOUSNIER V E . I 
e n S C E A U X ( F r a n c i a ) 

, y e n l a s P ^ 
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